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PALABRAS PRELIHINARES 

Antes de dar principio al desarrollo de este trabajo, es mi deseo expli 

car las razones que me han movido a escogitar para mi tesis doctoral el tema 

Análisis Crítico y Jurisprudencia de la Ley de Servicio Civil; y debo mani-

festar con mucha satisfacción que lo he tomado con el único fin de colaborar 

en algo con los empleados públicos, los cuales han sido mis compañeros por 

muchos años, y a menudo hemos discutido la urgente necesidad que existe den 

tro del conglomerado de los servidores del Estado, de un mejor sistema legal 

que reglament.e y garantice la estabilidad en el empleo y proporcione mejores 

prestacione$ sociales. 

A pesar del vigoroso esfuerzo que se ha hecho para mejorar esta situa--

ción no ha sido posible alcanzar en grado suficiente ninguna de las condicio 

nes dichas. El promedio de vida y l as rentas de la familia son inferiorea a-

los grados más modestos de lo que es posible y se ha podido realizar en lo -

que va de este siglo; así tenemos que hasta hace años ni siquiera se pensaba 

en el empleado . público como un elemento necesariamente útil para la vida 

del pais, habiéndose extendido una mirada de reconocimiento hacia él, por 

fin, en lo que va del año de mil novecientos cincuenta a esta parte, con al-

gunas altas y bajas; pues los gobernantes por su parte, siempre dieron mue~ 

tras de debilidad y de estar asentados sobre simientos poco sólidos,r Ahora,-

sin temor a equivocarme creo que la luz brilla en el horizonte y es el mamen 



to de dictar nueyas leyes, con grandes reformas sociales y de alcanzar una. 

ley más justa para el empleado público y municipal.-

Si bien es cierto que el gobierno enfrenta en la actualidad muchos pr~ 

blemas internos, tambi~n es cierto que cada uno de ellos reclama y exige una 

pronta soluci6n; y uno de éstos quizá el que se agudiza más, es el de los em 

pleados públicos, que han llegado a constituir una población muy extensa, y 

requiere de hospitales, de mejores salarios y sobre todo, de una ley que los 

proteja, para no ser víctimas de las hordas politiqueras¡ es decir que se 

cumpla con el mandato constitucional que dice: "Los funcionarios y empleados 

públicos están al servicio del Estado y no de una fracci6n política determi-

nada". 

Considerando las situaciones planteadas, todos los funcionarios, emple~ 

dos y demás ciudadanos concientes debemos convenir que hay necesidad de mej~ 

rar las condiciones de la familia servidora del Estado, para garantizar a la 

comunidad entera en sus servicios, para construir una patria mejor¡. por' t ,:m~ 

to considero que todas estas cosas nos son necesarias para mejorar las cond! 

ciones de vida del pueblo en general y que requieren la acción conjunta del 

gobierno y de los individuos, es decir, de las agrupaciones oficiales y no

oficiales, para poder garantizar al empleado público; y además debe de tomaE 

se en cuenta que cuando la acci6n del gobiérno es directa, presupone un go-

... ... 



bierno organizado, preparado para llevar adelante programas de servicio públi 

co que beneficien a la colectividad, yeso es lo que debemos de exigir. Pero 

por su parte los particulares pueden y deben desempeñar un mejor papel en el 
I 

mejoramiento de la naci6n; pero para obtener todo eso, tambi~n es necesario -

comprender que s610 se logrará cuando se tenga un gobierno competente y esta-

ble, con el que se pueda trabajar en armonia, sin temor, es pues preciso dar 

al trabajador en general y en particular al empleado PQblico y municipal, le-

yes más justas, que garanticen y permitan sentir confianza, pues con ello, --

aportará al gobierno la confianza que necesita, la cual s610 siendo reciproca 

permitirá alcanzar el fin común que pretendemos, · el cual consiste en da:>::Jios·-

una patria pr6spera, hermosa y libre.-
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CAP I TUL O I 

I) A..~TECEDENTES HISTORICOS· DE LA LEY DE SERVICIO CIVILIi, 

a) EL SERVICIO CIVIL EN LAS CONSTITUCIONES DE EL SALVADOR 

Desde principios del siglo XIX en que logramos la independencia de nue~ 

tro suelo, se intent6 modificar las tradiciones y formas polfticas de tres -

siglos de experiencia colonial, pero ésto no fue posible pues las formas nu~ 

vas y poco familiares de la naciente democracia fueron sustituidos por las -

del absolutismo paternal del pasado y la ruptura con las tradiciones pasadas 

fue más aparente que real porque el espiritu del pasado encubri6 las formas 

nuevas, condicion6 su aplicaci6n y demoró la realizaci6n del ideal democráti 

ca. 

La tendencia hacia la evolución del parlamentarismo fue rudamente obsta 

culizada por la introducci6n del concepto de la separaci6ij. de poderes, toma

da de los Estados Unidos de Norte América. Las doctrinas de Montesquieul' . apli 

cadas con más rigidez que en los Estados Unidos dejaron como suprema la aut~ 

ridad del Poder Ejecutivo en esta parte del mundo donde el Poder Legislativo 

no era tradicionalmente fuerte, .. y en donde además la herencia del legalismo 

europeo y las leyes codificadas, tendlan a separar lo judicial de lo politi_ 

ca, de esa manera, .' los conceptos de responsabilidad del Poder Ejeautivo y la 

pujanza del Poder Legislativo esenciales en un régimen democrático no brota ... 

ron debidamente. 

El Poder Ejecutivo busc6 su propio control interno en la tradición colo 

nial y duplic6 su autoridad, lo que trajo como consecuencia u,na administra .. ..

ci6n ineficaz que destruyó la confianza del pueblo, ya que no se preocup6 de 

legislar para el conglomerado social,. s ino que solamente de una manera vaga 

.. ~ .. · 
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en cuanto a regular las relaciones entre el trabajador y el patrono de la -

empresa privada, y se olvidÓ en todo momento a los servidores del Estado . y 

a las relaciones de éstos con el Estado mismo, siendo hasta en la Consti tu

ciÓn de 1872 en que se dieron los primeros visos en cuanto a los servidores 

públicos; y as1 dando traspies se continu6 en las Constituciones de 1880 y 

1883, con una simple alusión a los empleados públicos, en las cuales se di

ce que: "Los ciudadanos salvadoreños tienen derecho'a optar a los cargos p~ 

blicos, sin más preferencia que sus méritos, y sin más condiciones que las 

fijadas por la ley". Pero esa ley a la que aluden las Constituciones mencio 

nadas no la hemos visto en todo ese largo período, ni aún en la Constitu--

ción de 1939, en la cual se cambió el contexto de la disposición pero no -

el contenido, pues solamente agregó que no se reconocerían empleos o pri vi

legios hereditarios, pues por lo demás continuÓ manteniendo la misma frial

dad de las Constituciones anteriores, a pesar de que dos años antes, o sea 

en el año de 1937 se había elaborado un anteproyecto de Ley de Servicio Ci

vil que no lleg6 a ser ley de la República, el cual trataré de analizar 

oportunamen te • 

Por fin llegamos al momento en que apareció la Constituci9n en 1950, -

fecha gloriosa, introduciéndose en dicha ConstituciÓn el Titulo VI, referen 

te al Régiffit .. 'l , A.dministrativo, cuyo Capítulo II está dedicado al Servicio Ci 

vil, el cual contiene cuatro artículos cuyo texto es el siguiente: 

"Art. 108.- Los funcionarios y empleados públicos están al servicio 

..... 
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del Estado y no de una fracción politica determinada. No podrán prevalerse 

de sus cargos para hacer política eleccionaria". 

"Art. 109. - Se establece la carrera administrativa. 

La ley regulará el Servicio Civil, y en especial las condiciones de in 

greso a la Administraci6n; las promociones y ascensos a base de méritos y -

aptitudes; la garantía de permanencia; los traslados, suspensiones y cesan

tias; los deberes de los servidores pUblicos y los recursos sobre las reso'" 

luciones que los afecten. 

No estarán comprendidos en la carrera administrativa los funcionarios 

o empleados que desempeñen cargos polítcos o de confianza, y , en particu -

lar, los Ministros y Sub-Secretarios de Estado, el Fiscal General de la Re

pública, los embajadores y l1inistros diplomáticos, los Directores Generales 

los Gobernadores Departamentales y los Secretarios Particulares de dichos -

funcionarios". 

"Art. 1l0.- Se prohibe la huelga de los funcionarios y empleados públi. 

cps, lo mismo que e 1 abandono colecti vo de sus cargos. 

La militarizaci6n de los servicios públicos civiles procederá únicamen 

te en casos de emergencia nacional". 

"Art. 111.- Las disposiciones de este capitulo son ext ensivas a los -

funcionarios y empl eados mini.cipales". 

Con base en este Capitulo el 24 de noviembre de 1961 se promulgó la 

l ey de Servicio Civil, la cual entró en vigencia hasta el día l° de mayo de 
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1962, Y es la que con algunas reformas que a su tiempo analizaremos, rige -

actualmente a los empleados públicos; dicha ley, fué decretada, promulgada 

y sancionada por el Directorio Civico Militar, que en esa época ocupaba el 

poder. 

Cabe manifestar que el Capítulo de la Constitución de 1950, transcrito 

continua invariable tanto en su articulado, como en su texto en la Constitu 

ción de 1962.-. 

b) ANTE PROYECTO DE LA LEY DE SER'r::C::O CIVIL DE 24 DE JUNIO DE 1937.-

Ya concretizando ideas puedo decir que el primer antecedente directo ~ 

de la Ley de Servicio Ci vi 1, que dicho sea de paso se quedó empapelado en .. 

la casona del Palacio Nacional, es el Ante Proyecto de Ley de Servicio Ci-

vil) llamado proyecto de Ley de Servicio Civil por la Comisión que lo pre-··· 

sentó, Comisión conocida con el nombre de Comisión de Reformas a la Adminis 

tración Financiera, presentado el día 24 de junio de 1937, bajo la adminis

tración del General Maximiliano Hernández Martínez, dicha Comisión estaba -

integrada por los señores: don J. Ernesto Vásquez, Julio Roseville y Manuel 

Enrique Hinds; los cuales sostuvieron: que para elaborar este proyecto ha~

bían consultado diversas leyes extranjeras sobre la materia y diversos tex

tos que tratan sobre la administración de personal sin que citen las fuen-

tes directas de donde han sustraído estas opi üiones o ideas, pero más que ~ 

todo están basadas en las características especiales de la época, carentes 

de todo principio democrático ya que en esos días brillaban por su ausencia 
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las leyes que regulaban el trabajo, tanto en las r e laciones privadas, es d~ 

c.ir relaciones laborales entre trabajadores y patronos de la empresa pri va

da, como las r e laciones de trabajo en la administración pública, pue s ade.-l

más de que los poderes del Estado estaban centralizados en un solo hombre, 

se consideraba que e l funci onario y empleado público no tenllia ninguna impoE 

tancia en el engranaje administrativo. 

En esta época aún sabiendo que el elemento hmnano formado por el empl~ 

ado público y municipal, el cual juega y jugará siempre un papel primordial 

en la administración pública, no se crearon sistemas adecuados de orga::1izcL" 

ción ni se dieron facilidades para que la administración públicapudieradi~ 

poner. de mejores elementos, llegando al pesimismo de considerar, que ningún 

sistelTB de organización, aún cuando contara con las mayores facilidades po-

sibles daria resultado, mientras el e lemento hm~ano qJe deba de poner en -

práctica el sistema decian, sea inadecuado para el trabajo que e l sistema -

irrpone, no dará resultado; así se expresaba el legislador de esa época. 

Sostuvieron además, que hasta esa fecha no se habian dado disposicio-

ne s de carácter general en el país para seleccionar al elemento humano, pa

ra el desarrollo de la administración pública y que para obtener buen r esul 

fcid0 no era suficiente seleccionar lo mejor, sino que había que conservarlo 

y mejorarlo, que para obtener Gsto en una organización tan compleja como e s 

e l Estado se necesitaban reglas lega l es , que abarcaran diversas fas e s r e la

cionadas con la vida oficial del empleado público. -Por tal motivo llegaron 
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a creer los redactores de este Ante Proyecto, que para obtener un buen r e -

sultado en la administración de l Estado todo gobierno tiene neces idad de -

dictar l eyes y r 8g1amentos sobre la materia, los cuales debe rán aplicarse -

de la mejor forma posible. Esta tarea decian no es nada fácil, puesto que 

s e trata de una materia que aunque desde hace muchos años ha sido objeto de 

estudio por los ent endidos en las ciencias de la administración propiamen

t e dicha, con principios más o menos universalment e aceptados; y en la que 

la misma naturaleza de la materia se presta para que esté r .odeada de difi-

cultades y a firman que no hay cosa más dificil que generalizar cuando se --

tra ta de seleccionar y manejar a l sector hlli~ano. De ahi que no hay camino 

a lguno que se siga en l a preparación y aplicación de r egl as para e l pe rso-

nal, que no tengan sus ventajas y desventajas; lo cual no qu i e r e de cir que 

deba abandona rse la empresa , p0Tque e l peor camino que puede t omars e en es 

t as cuestiones, es el de l a indife r enci a y l a apatía, debiendo buscarse 

aquellaa soluciones que benefici en a l a administración públic a con l a s meno 

r es desventajas pos ibles , pues ésto e s lo qué se proponen en el Ant e Proye~ 

to en cuestión sus r edactores y d ebe de creerse que siempre tuvieron el de 

seo de que con la l ey que propusieron, se inaguraria en e l pais, una nueva 

era en materia de personal de l a administrac ión pública; yeso según ellos 

e r a e l inici o de un movimiento r e formista, e l cual poco a poco se iría per

feccionando. Sin embar go es t e , no dejó de ser nada más que un sueño para 

aque llos l egislador es que pensaban superar e l sistema l egal que imperaba en 

• u ••• 
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materia de Servicio Civil en el momento en que vivían. 

Pero ante todo, volvamos al Ante Proyecto en estudio, y al respecto 

considero que no viene al caso transcribirlo y cumple únicamente con la 

obligación de mencionarlo como una mera cita histórica, señalando solamente 

algunos articulas que considero que tratan los temas más importantes, pues

to que mas que un proye.c±o de Ley de Servici o Civil, s e trata de un proyecto 

relativo a la selección de personal, ya que en todo su contexto como vere-

mas, trata de como se ha de clasificar e l personal, cual será la forma de -

examinar a los que pretendan ingre sar a l a carrera administrativa, así como 

l a s sanciones para los que infrinjan las disposiciones de la ley; pero nada 

dice r e specto a los dere chos de los funcionarios y empleados públicos, en -

cuanto a su permanencia en el cargo que ocupara, ni señala procedimiento al 

guno para destituir o sancionar en alguna otra de las formas que la actual

Ley de Servicio Civil señala, sino que en e se proyecto, sin previo procedi

miento, sin ser oído y vencido en juicio un empleado, e ra destituido de su 

cargo a capricho do su jefe , como veremos en algunas de sus disposiciones -

que me permito citar a continuación. 

El Título 11 de este Ante Proyecto de Ley , se refiere a las r eglas ge

nerales de organización y en algunos de sus articulas dice por ejemplo: 

"Art. 4- Ningún puesto público puede sor creado o suprimido sino por -

la ley". 

"Art. 5- Para e l cumplimiento de la presente ley se establece una Comi 
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sión del Servicio Civil dependie nte de l Pode r Ej ecutivo (Ramo de Hacienda), 

integrada por tre s Comisionaéiospropietarios y tre s suplentes, que serán 

nombrados en Consejo de Ministros".- Esto es lo que ahora se conoce como Tri 

bunal de Servicio Civil. Entre l a s facultades de e sta Comisión tenemos las

que señala e l artículo 8 de este Ante Proyecto, el que en el literal d)d~~e: 

"oh: y r esol ver quejas sobre materias r egidas por la presente l éYr espec ial 

mente en cuanto s e refiere a la clasificación de los cargos, a la ocupación 

de las vacantes y a la desestimación de solicitudes para admisión u oposi--

ciones". 

Literal e) "Aprobar los planes, programas, t emas y métodos de califica-

ción para los exámenes, y establ ecer r egl as para llevar a cabo las pruebas

y para calificar los resultados de éstas". 

Lite ral j) "Rendir una memoria anual de sus labores al Preside nte de la 

República con copia al Director del Presupuesto, indicando las condiciones

en que se halla e l Servicio Civil, y sugiriendo las medidas necesarias para 

que e l personal de la Administración sea justame nte r emunerado, para que Se 

obte nga de él el máximo de r e ndimineto, dentro de lo razonable y humano, p~ 

ra que se l e trate con justicia, para que r e ine en él la disciplina y e l or 

den y para que se cumpla fielment e con esta l ey e n todo sentido". 

"Art. 9- El trabajo corri en t e de la Comisión es tará a cargo de un fun.:.

cionario que s e conoce r á con e l nombre de Director de Personal, el cual se

rá nombrado por la propia Comisión, fu era de sus mi eniliros, y devengará e l -
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sueldo que determine el presupuesto general. Este cargo será incompatible 

con cualquier otro de la Adrrlinistraci6n Pública. El Director tendrá las -

siguientes facultades". Este artículo enumera un sinnúmero de facultades 

que su cita se haría interminable, todas estas facultades corresponden al 

Director y de ellas solamente enumeraré l a s más inportantes: 

Li teral c) "Acordar la práctica de exámenes, aún cuando no fueren 0-

bligatorios de conformidad con esta ley " . 

Literal d ) "Des ignar los examinadores para las pruebas y supervigilar 

el trabajo y comportamiento de éstos "' . 

Literal g) "Preparar su clasificación y someterla a aprobación de la 

Comisión". 

"Art. 16.- Todo nombramiento para un puesto del Servic io Civil de C.9. 

rrera deberá recaer sobre una persona que llene los requisitos de ley y -

sea elegible para el puesto de que se trata, de confonmidad con el prese~ 

te Art.". 

Este artículo señala una serie de exigencias que permiten se haga el 

nombramiento de determinadas persom,s con lo que se confirma que este An

te Proyecto de Ley, solamente trata sobre la materia de personal. 

En el Capítulo VI I, trata de la disciplina administrativa y de la ex 

piración de las funciones y al efecto d ice lo siguiente: 

"Art. 63. - Los empl,eados que violen los deberes cuyo cumplimiento se 

l es ha encomendado, o que dejen de cumplir sus obligaciones en todo o en 
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parte, quedan sujetos a las penas que se indican en el presente capítulo, 

sin per juicio de cualquier acción penal procedente. 

Al Jefe del Ramo corresponde la supervigilancia y dirección de los -

servicios de su dependencia, así como e l control general de los negocios 

del mismo. 

La potestad disciplinaria sobre los empleados corresponderá a los Je-

fes de servicio y a los Jefes de Ramo". 

"Art. 64.- Para el ejercic i o de esta potestad, podrá imponer a los em 

pleados l as siguientes penas: reprimenda oral y pr i vada, reprimenda for-

mal reg i strada en la hoja de servicio, multa hasta por medio mes de sue l

do, suspensión sin goce de sueldo hasta por dos meses, retardación del as 

censo por dos años, rebaja a una categoría o sueldo inferior, y destitu-

ción . 

Los Jefes de servicio sólo podrán imponer las penas de r eprimenda to 

tal, repriw~nda formal, multa hGsta el 25% del sueldo y suspensión sin g~ 

C E; de sue l do hasta por quince días. Las demás penas corresponderá impone!. : 

las a l Jefe del Ramo r espec tivo. 

Para decidir qué pena será aplicable en cada caso, l a autoridad res 

pectiva tomará en cuenta la gravedad de la falta, el daño ocasionado y la 

conducta anterior del empleado. Toda pena se comunicará por escrito al i it 

fractor, indica~do l as razones por qué se ha infringido. Las multas podrán 

ser deducidas de los sueldos". 
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"Art. 65. - Si el Jefe del }<amo lo ti ene a bien, podrá pasar las que jas en 

contra de los empleados a un Tribunal Disciplinario, para ~ue depure el i~ 

formativo correspondi e nte , y falle sobre la culpabilidad o inculpabilidad 

del acusado. 

Para esos e fectos se podrá organizar un Tribunal Disciplinario en c~ 

da Ramo, e l cual se compondrá de un delegado de la Comisión del Servicio 

Civil, un Delegado del J e fe del Ramo, el J efe del servicio correspondien

t e y dos delegados de los empleados subalternos del servicie a que perte

nezca el empleado . 

Los Tribunales aludidos se renovarán cada. año, mediante nuevas desia 

naciones de los r espect ivos delegados. Los Delegados prestarán sus servi

cios ad-honorem. 

El :~eglamento de la presente l ey dehormina rá la forma. de e lección de 

los delegados, y los detalles de procedimiento para las labores de los Tri 

bunales indicados. 

El fallo de los Tribunales Dlliciplinarios, s610 servirá de orientación 

para el respectivo Jefe del Ramo, e l cual decidirá en última instancia so-

bre cada caso". 

"Art ., 68. - La destitución de un empleado no podrá acordarse sino por 

causas justificadas, y previa formulación oficial de cargos. La formulaci6n 

oficial de cargos corresponderá al J e f e de l s ervicio de que dependa el em-

pleado, el cual deberá l evantar al efecto un informativo, d,·l cual dará ---
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cuenta a la autoridad a c;ue corresponde la destitución. En el informativo 

deberá oirse al empl eado que Se trata de de stituir. 

La destitución corresponderá a la misma autoridad oue corresponde el 

nombramiento. 

Las dispociciones de e ste Art. no son aplicables cuando la destitu-

ción es decretada por autoridad judicia l. En e st e caso se e stará a lo di~ 

pues to e n e l Art. 67 de es t a l ey". El cual se r e fi er e a que , e l s e rvidor 

público quedará ipsofacto cesante, cuando sobre él r ecayer e s e nte ncia de -

un tribunal compe t ente , que lo declaYE'! culpable de algún delito o falta -

que lo incapacite l ega lmente para el desempeño de su cargo. 

Dentro de l a s causales de destitución se encuentran a l gunas como la -

que contí"'mpla e l lite r a l a) del Art . 70, que dice que e s causal de dest itu 

c ión de un empleado fIel r es idir ·sin licencia de l J e f e de Servicio o J e f e -

del Ramo fuera de l a jurisdicción donde esté situada la oficina , siempre -

que e sto perjudique l a. buena marcha d E' l servicio". 

Como hemos podi do ver ese Proyecto o Ante Proyecto de l ey no hubie ra 

s ido una garantía para el empleado público, sino más bien un conjunto de -

r eglas disciplinarias de époc as ya pasadas de moda desde hac e muchas déca

das ; sin embar go si este Proyecto se hub i era convertido en l ey de la Repú

blica, habría sido base suficiente para que a estas alturas tuv i é ramos una 

l egis lación mejor que la actual en materia de Servicio Civil; pero fue to

do lo contrario debido a que ese proyecto quedó a rchivado como un simple -
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proyecto. A partir de entonces la vida jurídica y política del país quedó 

en rece so por muchos años, hasta que por fin en 1948, se encendi6 la chi~ 

pa de la liberaci6n, adentrándose la República en lo que, comparado con -

lo que se había vivido, podríamos califica rlo de ambiente democrático. 

Conocidos son los elementos básicos que rodean a una democracia libre , 

y e n nuestra patria se reflejaban esos elementos en modalidades constituci2 

nal es , legislativas y administrativas, e s dec ir que en esa época se avecin~ 

ba ya un programa de reforma mucho más amplia, que culminaría por darnos la 

Constitución del año de 1950. 

Estas eran condiciones particulares que no solo §§fictUQ.-Üm a una democra 

cia efectiva, sino que r epr es entaban para el país, áreas específicas de pr2 

greso ,tanto jurídico como social y económico; la época de l es tancruniento h~ 

bía terminado; había que incluir además la runpliación de la base política -

del Gobierno que con un criterio más amplio venía a sustituir a aquellos G2 

biernos de me ntalidad dictatorial, para llevar adelante un régimen de mejor 

e ntendimi ento político y social. 

En esta época e ra oportuno crear condiciones conducente s a un gobierno 

democrático, pues se cimenta e l reconocimiento en e l hecho de que los inte

r eses generales son siempre supe riores a los intere ses particulares y deben 

t ene r prioridad, aunque haya circunstancias en que los inte r e s e s particula

r es dispong an de s uficien t e fue rza para imponr:-r arbitrariamente su voluntad 

en los asuntos públicos, pues semejante s prácticas socavan las institucio--



14 .! 

nes del gobierno y la e stabilidad del orden social mismo, de modo que al -

asegurar el imperio de las decisiones de la mayoría, es indispe nsabl e to-

mar mE:didas para proteger también los derechos de las minorías; ésta era -

la idea del l egislador democratizante de 1950, e l cual llegó a aceptar que 

siempr e e s me jor gobernar con la l ey, que con la voluntad personal, pero -

que para eso había que de sarrollar un sistéma de leye s adecuadas a la épo

ca y a las nec esidades del pueblo; así fue como se sentaron las base s cons 

titucionales necesarias para que se promul gar a una Ley de Servicio Civil -

que garantizara la permane ncia e n sus cargos a los servidores de l Estado y 

tuvie ron además e l estímulo y e l r espeto que Se merecen. 

Como dij e a nte ri orment e , e l des arrollo de un sistema de l eyes adecua 

das e s la vía en que e l mandato de l as mayorías encuentra su expr esión pe!. 

mancnte , y e s gracias a e sta expresión qUE el gobierno gana estabilidad y 

e l pueblo s e ve protegido contra el eXCesO de poder de los gobe rnant es . 

c) NAC IMIENTO DE LA LEY DE SERVICIO CIVIL, CONSTITUCI ONp,LIDIi.D E INCONSTI

TUCI ONALIDAD DE LA HI Slv',A .-

NACIMIENTO DE Lj-; LEY DE SERVICIO CIVIL 

Era imperante l a ne ce sidad de una l ey que r egulara las r e l ac iones en 

tre e l Estado y sus s e rvidore s; que establ ec i e ra cuale s deberían de ser .

sus derechos y sus obligacione s, y que dicho s ea de paso los liberara de 

las intrigas políticas tan frecuente s e ntre nosotros; se acentuaba la nece 

sidad de es ta ley , pue s ya los sE?yvidores de l Estado es taban afónicos de -
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tanto pedir, s e habí a n quedado ya sin voz de tanto gritar pidie ndo que se 

les diera un estatuto l egal que hicie ra flor ece r sus e spe ranzas, ya pe rdi 

das por e l tiempo transcurrido e ntre la promulgación de la Constitución -

de 1950 y e l olvido por mds de di e z años, sin que se l e die ra cumplimien

to al mandato constitucional y a la prome sa de aquella Asamble a que al -

promulgar dicha Constitución hicie ra la solemne promesa de que una de las 

leye s que primeramente S t; promulga ría s e ría la de l Servic io Civil; sin em 

bargo, no dejó de s e r una simpl e promesa, pue s hubo que e spe rar que asu-

mie ra el poder un gobi erno de h€cho para que s e die ra nacimie nto a la Ley 

de Servicio Civil tan e sperada, la cual si hubiese nacido de ntro de un ré 

gime n normal, habría sido más completa, habría satisfe cho talvez en una -

medida más ajustada las exigencias y nece sidade s de los empleados públicos 

y municipale s, qUE! todavía s e sie nte n inseguros al asomo de cada campaña -

política pue s s e siente n ame nazados e n sus c a rgos, tanto por e l partico o

ficial c omo por los partidos d e oposición, pe ndie ndo cada ve z su empl eo de 

un r e cue nto de votos, cosa que debe desaparecer, pue s hay que crear una 

verdadera carre ra administrativa, e n la cual e l empleado público s ea fi e l 

cumplidor ds sus obligacionps fre nte al Estado como su único patrón, guar

dando e l r e spe to que l a l e y exige dE·sde luego para sus supfo, riore s y compa

ñe ros de trabajo y e n la cual además se r r conozcan los dpr echos y los méri 

tos de cada uno de los s ervidores del Estado. Esto, coa o digo, talvez ha--

bría sido posible si e sta ley no hubiera nacido al amparo de un gobie rno de 
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/su 
facto; Paro si no fue posible nac imien to de una man(~ ra normal, a lgo al menos 

se ha logrado y t enemos que r econocerlo y agradecerlo. 

De esta manera fue como e l día 24 de noviembre de 1961, nació la Ley 

de Serv icio Civil que e ntraría en vige ncia e l prime ro de mayo de 1962 y que 

hoy con algunas r e formas, r egla las relacione s de los s e rvidore s del Estado 

frents a és t e; fue e l Directorio Cívico Militar e l que , fa cultado por el -

Decreto ~ey nmaero uno de f echa 25 de enero de 1961, e l cual a la letra di 

ce:"Art. 1.- La ple nitud de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial -

los asume e l Direc torio Civico Eilitar. El Pode r Judic ial debe rá s e r de l e -

gado en las personas que oportunament e serán designadas", 

"Art. 2. - El Directori o Ci vico l'Hlita r asume l a Comandanc ia General de 

la Fue rza Armada". 

"Art. 3.- Se mantendrá l a vigenc i a de la Constitución Pol1tica de l a 

República, e n todo aquello que no contraríe la forma, funcionamiento y fi-

nes que pers igue el Directorio Cívico Militar". 

Como podemos ve r, con las facult ~ de s confe ridas por e ste dec reto, el 

Directorio Cívico Militar, hac i endo acoplo de l Art. 109 en relaci6n ~on el 

Art . 111 d e l a Constitución Política, es t abl eció la carrera administrativa 

para reconocer y garantizar la permanenc i a en sus cargos a los funcionarios 

y empleados públicos o municipal es qUE' deberán de estar comprendidos de ntro 

de la Ley de Servicio Civil, la cua l debía además de comprender las condi--

ciones de ingreso a l a adminis trac ión pública y lo r e lativo a las promoc io-
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nes, ascensos, traslados, suspensiones, cesantías y los recursos correspo~ 

dientes a las resoluciones que afecten a los servidores del Est ado¡ con el 

fin de obtener una administraci6n eficiente en beneficio del interés públi 

ca. 

CONSTITUCIONALIDAD E INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY DE SERVICIO CIVIL.-

Las garantías constitucionales son las que tutelan la vida jurídica 

de los habitantes de la República y no es otra cosa lo que prescribe el -

Título VI, Capitulo n, de la Consti tuci6n Política de 1950, en lo que -

respecta a los funci onarios y empleados públicos y municipales, en base a 

lo cual se promulg6 la Ley de Servicio Civil el 24 de noviembre de 1961, 

habiendo entrado "elll vigencia el lo. de mayo de 1962, fecha en que nos re

gíamos por la Constituci6n Política de 1962. 

Se ha argumentado que la Ley de Servicio Civil es inconstitucional, 

por que fue decretada, sancionada y promulgada por un gobierno de hecho, 

apoyándose en e l Decreto número 1 de 25 de enero de 1961. 

Por otra parte se ha dicho que la l ey en cuesti6n viola los derechos 

cons titucionales señalados en los articulas 78 numeral 9, 89 numeral 8, -

99 numeral 4 y 100 numeral 3, todos de la Constituci6n Política de 1950, 

que contienen el mismo tenor en la Constituci6n de 1962 y que en lo per

tinente dicen: 

"Art. 78 nO 9.- Corresponde al Poder Ejecutivo: nombrar, remover y 

aceptar renuncias y conceder licencias a los funcionarios y empleados ad-
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ministrativos y el Ejército, excepto aquellos cuyo nombramiento correspon

da a otras autoridades". 

"Art. 89 N° 8.- Son atribuciones de la Corte Suprema de Justicia: nom 

brar, remover, conocer de las renuncias y conceder licencias a los emplea

dos de las dependencias de la Corte". 

"Art. 99 N° 4.- Corresponde al Fiscal General de la RePública: nom- -

brar, conceder licencias y aceptar renuncias de los Fiscales de la Corte 

Suprema de Justicia, de la Cámara de Segunda Instancia, de los Tribunales 

Militares y de los Tribunales que conocen en Primera Instancia, y a los -

Fiscales de Hacienda. Iguales atribuciones ejercerán respecto a los demás 

funcionarios y empleados de su dependencia". 

"Art. 100 N° 3.- Corresponde al Procurador General de Pobres: nombrar, 

remover, conceder licencias y aceptar renuncias a los procuradores de po-

bres de todos los Tribunales de la República, a los Procuradores de Traba

jo y a los demás funcionarios y empleados de su dependencia". 

Estos artículos como vemos, facultan a detenninados funcionarios y 0E 

ganismos del Estado para nombrar o remover de sus cargos a los funcion órios 

y empleados púfulicos, facult ~d dicen algunos que s e ha visto violada por -

la Ley de Servicio Civil, lo cual no es cierto, como oportunamente veremos. 

Al mismo tiempo los sostenedores de la co r riente contraria opinan que 

no existe tal inconstitucionalidad porque la Ley de Servicio Civil lo que 

hace es desarrollar los principios enmarcados en la Constituci6n relativos 
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a la materia de Servicio Civil y que en ningún momento puede estar en pug-

na con ninguna otra garantía constitucional. 

Vea~os entonces si podemos poner en claro lo ocurrido; como dije an-

t es , fue la Constitución de 19 50 l a que en e l Título VI, formuló el Capí-

tulo II relativo al Servicio Civil, en base al cual se promulgó la Ley de 

Servicio Ci vi 1 por medio del Dc:creto N° 507, de 24 de noviembre de 1961. 

El Directorio Cívico Militar, había asumido todos los pode r es del Estado 

a través del Decreto N° 1 de 25 de enero de 1961, el cual transcribí con -

anterioridad y en él y por él, el Directorio asume las funciones l egis la-

tiva, ejecutiva y judicial; de conformidad con lo que se atribuía las fa-

cultades constitucionales correspondientes a la Asamblea Legislativa, se-

ñaladas en e l Art. 46 de la Constitución de 1950, la cual según el mismo 
es 

Decreto r elacionado se encontraba vigente. El artículo mencionado/el Art. 

47 de la Constitución Política de 1962, que según el N° 12 dice: que co--

rresponde a este poder "Decretar, interpr etar, reformar y derogar las le-

yes s8cundarias". Con base en es t e numeral el Directorio Cívico Hilitar 

se considera facultado para decretar la Ley de Servicio Civil y al hacer-

lo consideró: 

I.- Que el Art. 109 de l a Constitución política de 1950 establece -

la Carrera Administrativa, reconoce la permanencia de los funcionarios y 

empl eados comprendidos en e lla y dispone que una ley especial regulará el 

Servicio Civil; 
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II .. - . Que de conformidad con el precepto constitucional citado , la ... 

ley que regule el servicio civil debe comprender especialmEnte' las condi 

ciones de ingreso a la administración, las r eglas r e lativas a promociones, 

ascensos, tras lados, suspensiones y cesantías de los funcionarios y empl~ 

ados comprend.idos en la Carrera Administrativa; y los recursos contra las 

resoluciones que los afecten; 

1II.- Que para garantizar l a ef icienc i a de la administrción en bene

ficio del interés público, es indispensabl e que la l ey especial sobre la 

materia r egule tembién los deberes y prohibiciones a que deben quedar su4 

j e tos los funcionarios y empleados ; 

IV.- Que en la observancia del artículo 111 de la Constitución Polí

tica mencionada l as disposiciones de la l ey que se decrete deben hacerse 

extens i vas a los funcionar ios y empl eados munic ipales " . 

Estos considerandos no son otra cosa que e l desarrollo del Capítulo 

relativo al Servicio Civil, al decr e tars e la l ey se dispuso que ésta en

traría en vigencia el l° de mayo de 1962, época en que ya la Constitución 

de 1950 se encont raba derogada lo que podría dar a creer que por ese he -

cho la l ey en r ererencia podría calificarse de inconstitucional, lo cual 

no es así; la Ley de Servicio Civil es constitucional ya que si bien es-

cierto que fué promulgada por un gobierno de hecho, éste había alcanzado 

su l egitimidad por e l reconocimiento de la colectividad que habí a aceptado 
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las actuaciones del Directorio Cívico Hilitar como válidas ~ La aceptación 

de lo actuado por e l gobierno de hecho no solamente es valedero entre no-

sotros, por e l reconocimiento que de e llos hace la generalidad de las pe! 

sanas ; sino que también por tratadistas de r enombre como por ejemplo Gas-

tón J eze , que a l abordar el tema r e lativo a los gobernantes de hecho nos 

dice que en países como en Francia, es un principio de derecho público -

consignado en numerosos procedentes, que los individuos que, a consecuen 

cia de una r evolución se apoderan del poder y asumen e l gobierno del - -

país, encuentr¿n en e l asentimie nto o en la pasividad general así como -

en el ejercicio pasífico y público de la función, la investidura plausi-

ble necesaria para l a validez de sus actos. 

Entre nosotros como podemos ver no solamente tuvo e l Directorio la 

a cepülCión de sus actos por l a mayoría de las gent es , sino que con post~ 

ri oridad, e l Poder Legislativo, aprobó lo actuado, declarando l egítimos 

y formalment e validas l as actuaciones del Directorio Cívico ~lilitar, se -

gún cons ta en e l Decreto número 4, de 3 de ene ro de 19E2, que dice: 

"Art. 1. - Apruébanse y decláranse l egítimos y formalmente válidos -

los actos l egi s l ativos, administrativos y de cualquier otra índole real! 

zados por la Junta de Gobierno de El Salvador y e l Directorio Cívico 11i-

litar desde e l 26 de octubre de 1960 y los actos de igual naturaleza r ea 

lizados por los funcionarios de l a administración pública, desde la fe- -

cha mencionada, en cuanto no se opusieren a lo dispuesto en el Arta 2 de 
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este Decreto. 

Asimismo, decláranse legítimos y formalment e válidos los actos juri~ 

diccionales y administativos realizados por los funcionarios, Tribunales 

de Justicia, Corte de Cuentas de la República y Cons e jo Centra l de Elec--

ciones, desde la feeha mencionada en el inciso anterior. 
la 

IlArt", 2. -: Se r econoce {valide z del Decreto N~ 1 de l a Junta de Gobier 

no de El Salvador, excepto e n lo estatuido en su apartado 111, en cuanto 

r econoce la vigenc ia de la Constitución de 1950, por haber sido derogada 

en su parte orgánica por el mismo Decreto. 

Los demás decretos, acuerdos y disposiciones de la mencionada Junta 

de Gobi erno y todos los Decretos, acuerdos y disposiciones del Directo--

rio Cívico Militar tienen validez desde l a fecha de sus respectivas vi--

gencias, siempre que estuvieren publicados en e l Diario Oficial a la f e -

cha de este Decreto. 

Art. 3.- Los miembros de la Corte Suprema de Justicia y Cámaras Se~ 

cionales, los de la Corte de Cuentas de la República y los de l Consejo -

Central de Ele cciones, continuarán en el e j ercicio de sus funciones, has-

ta que esta Asamblea en funci6n legislativa disponga lo conveniente . 

"Art. 4.:- El presente Decreto enty¿;rá en vigencia desde el día de su 

publicación e n e l Diario Oficial. 

DADO EN EL S1-I.LON DE SESIONES DE Ll-\. ASAl'1BLEA CONSTITUYENTE: PALACIO 
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NACIONAL; San Salvador~ a los tres días del mes de ene ro de mil noveci en

tos sesenta y dos". 

Ahora en cuanto a que la Ley de Se rvicio Civil, riñe con los arLícu

los de la Constituci6n Política que otorgan los de rechos de nombramientos 

y r evocaci6n de los c argos de los funcionarios y empleados públicos, a de 

t erminados organismos y funcionarios del Estado,.no es cierto, porque s i em 

pre s e opera en Id misma forma que se operaba con anterioridad a l a vige~ 

cia de l a Ley de Servicio Civil, o sea que quien nombra a los funci ona-

rios y empleados públicos y municipales es siGmpre e l Poder Ejecutivo, 

asistido del Secre t ario del Ramo r espectivo; y los Alcaldes Municipales -

respecto de los últimos, continuando invariable sin que haya sido viciado 

ese derecho. 

Lo que ocurre es que se le ha dado a ot r o principio constitucional 

consistente, en que nadie puede s e r condenado sin s e r oído y ve ncido en -

juicio, pues en derecho l as cosas deben de deshacerse de l mismo modo que 

se hacen y para eso se ha dado est e estatuto l ega l que se llama Ley de SeE 

vicio Civil, el cual solamente ha venido a desarrollar los principios gen~ 

rales plasmados en la Constituci6n Política, regulando las cos a s de tal ma 

nera que ya no pueda ser despedido o de stituido un empleado por mero capri 

cho, no podr~ rebajárs e le de categoría o imponé rsele una multa arbitraria 

mente, sino que t endrá que probársele en un juicio l a vi ol ación a l a norma 

e stab l e cida, o sea que e l que lo nombró, podr~ de ntro y mediante un juicio 

probar que el empleado infringió l a Ley y e l empleado por su part e tiene e l 

der2cho talnbién de prob~r que no transgredió l a Ley, es tando en igua ldad -

de condiciones sin que podamos dec ir por ese motivo que se han violado l as 

facultudes de nombramiento y r emoción de los empleados , señaladas en la 

Constitución Política . 

Siendo a mi juicio constitucional l a Ley de Servicio Civil, por las -

r azones que ya he dejado expuestas. 

. .... 
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d)REFORMfl.S DE LA LEY DE SERVICIO CIVIL HASTl-; EL 20 DE MAYO DE 1971 

A partir del primero de mayo de 1962, fecha en que entró en v i gencia -

la presente Ley de Servicio Civil en comento, ésta ha sufrido algunas re fo~ 

mas las cuales no todas han sido necesarias, sino talve z conveniente s. Así 

t enemos por e j emplo que en el mismo año de su vigenciCl s e promulgaron los -

Decretos LegislClt ivos número 131 de fecha 29 de agosto de 1962, publicado 

en e l Diario Oficial de 3 de septiembre de ese mismo año, por medio del cual 

s e ad icionó al Capítulo XI, el Art. 76 Bis, cuyo texto e s e l que se redactó 

e n la forma siguiente: 

"Art . 76 Bis.- En aquellas depende ncia s oficiales autónomas, donde el -

núme ro de funcionarios y empleados prot egidos por esta l ey fue r e inferior a 

ve int p. , o cuando e l número de los empl eados necesario para integrar las co

misiones fuere insuficiente por no llena r los r equisitos que pre scribe el -

Art. 11, no habrá Comisión de Servicio Civil y conoce rá en Prime ra Instan-

cia de todos los casos que se suscite n con ocasión de l a aplicación de la -

misma, l la Comisión de Servicio Civil de l B. Unidad Primaria de que dependa, 

o de aquella unidad con que más se r 81acione por la na tural eza de sus fun

ciones, cuando s e tratar e de institucione s autónomas. 

Cuando se tra t e de l as Alcaldía s Municipa l e s de cabec e r a s departament~ 

les que se e ncuentren en los mismos casos, el miembro que debe se rdesignado 

por el Consejo Hunicipal o por e l Tribunal de Servicio Civil podrá pertene

c e r a l personal do cualquiera de l a s Municipalü:: ades de l r espectivo depart~ 
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me nto." 

El motivo de dicha adición s e debió a que en muchi" s depe nde ncic.s ofi

ci al es a utónoma s y municipa l e s no e r a posible integra r comisione s de Servá 

cio Civil, cuando e l núme ro de pe rsona s protegida.s por l a Ley de Sp'rvicio 

Civil e ra muy r educido, o cua ndo e sta s pers one s no r eune n l a s condicione s 

exigidas por la l ey, deb ido a e llo e s que s e dictó transitoriame nte esta -

disposición. 

El 14 de diciembre de 1962, s e promulgaron los Decre tos 230 y 231 pu

blicados e n el Diario Oficial de 20 de l mismo me s y año; e l Decre to 230 -

s ustituyó al Art. 76, e n e l que s e disponía que inmedia t ament e que queda. -

ra~ de finitivamente integrado e l Tribunal de Servicio Civil, él sí c omo las 

Comisione s, s e l e da rí a aplicación a lo pstable cido e n l a ley de la mate -

ria en cuanto a l nombramiento de los nuevos ernpleados que de s eara n ingre sar 

a l a Ca rrera Administra tiva, a es e e f ecto s e comenzó a da r cumplimie nto a -

lo pre scrito por la l ey, convoc ando cua ndo habí a pla zas, a los inte r e sa dos 

pa r a ve rifica rl ps los 0xámene s corre spondi entes y ll enar con ellos l a s va-

cantes, aún cua ndo no existía el r eglamento correspondient e , esta situación 

e r a igual, lo que tra jo como conse cue ncia la r e forma de l a rticulo que come~ 

t amos, manifesta ndo e l l egislador que e l inciso 2° de l Art. 25 e stable ce -

que la prepar ación y ca lificación de l as prueba s de idone idad que dehm ha

ce r l a s comisiones de Servicio Civil, para la sele cción de l pe rsona l que in 

gre s e a la Carre r a Administrativa , estará n suj e tos a un r egl amento especial 
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que indicará la forma de e fectuar l as escales de clasificaci6n; y que para 

mientras se dec r e ta el Regl amento a que se refería e l considerando anterior 

(' r a necesariodictar disposicione s de carácb:r trans itorio que penni tan lle 

nar l as vacantes qu~ ocurran e n l as distinta s d2pendencias de la Administra 

ción Púhlica o Municipal , con e l fin de no 8ntorpecer el funcionamiento de 

éstas ; habiendo quedado e l Art. 76 en l a forma sigui ente : 

"Art. 76.- Mi e ntras no se decrete el r eglamento e spec i a l él que se r e 

fiere e l inciso 2° de l Art. 25 de es t a l ey, que regulará l a prepar C\c ión y 

calificación de l as pruebas de idone i dad, los norabr ami entos de funciona-

rios y empleados proteg idos por e lla , se harán en l a fonna y con los únicos 

requ isitos que s e exigí a n a l tre inta de abril de l corrien t e año, y los nom

br ados gozar~n de los de r echos concedidos en e l artículo 66." 

El Decre to 231 de fecha 14 de diciembre de 1962, publicado e n e l Dia-

rio Oficial de 20 de l mismo mes y año, sustituyó a l Art. 2, los lite r c l es : 

1, r, y t, del Art. 4, adicionándol e e l lite ral v, y sust ituyó además e l -

lite r a l j, del Art. 7, y él su vez reformó e l Úrt. 76 Bis . 

El Art. 2, compre ndía a todos l os funcionarios y empl eados públicos y 

municipales inc luye ndo a aque llos funcion arios y empleados de l as institu

ciones descentrali zadas excepto los que 0. stuv i eren protegidos por l eyes r~ 

l a ti va s 2 l a empr e sa privada que l es gaYi"nt ice n me jore s pre staciones; que 

e ntre estos organismos existen funciones e institucione s de carácter públi 

co que gozan de aut onomí a económica y administra tiva de conformi dad con l a 

Ley de Servicio Civ il por l a na tura l e za de l as funcione s que desempeñan, 
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debi endo quedar somotidos a un régimen especial sobre l a m~terla, por ta-

l e s motivos considera n que por la propia n~ turaleza de los se rvicios que -

prestar. los funciona rios y empleados dE Telecomunica.ciones, así como los -

Delegados y Sub-Delegados de Migración deber~n regirse por otra s leyes es

peciales sobre l a nmteria.Siendo l a última r eforma del a ño pronunci ~da ~~ . 

por Decreto Legislativo númE'ro 114 de 20 de julio de mil novecientos sese n 

t a y dos, publicada en e l Di ¿o; rio Oficial de l a misma f echa , r e formando el 

artículo 14. 

En el año dE' 1963, por Decreto Legislativo número 367 de 29 de agosto, 

publicado e n e l Diario Ofic ial de la miSTIlcl frcha, S E. sust ituyó el Art. 4 de 

l a ley en e studio, dicha reforma obedeció más que todo a inte r e s e s políti-

cos aunque talvez l a inte nción del l eg isl c:dor no s e ría. e sa, pero al día si

guie nte dE su vigencia ya había sido pUfs t a e n práctica d" stituyéndo a mu-

chos empl eados; e l l egislador s os tuvo que l a rc,forma obedec ía a que en e se 

momento había varios funcionarios o empl eados que desempeñcban ca rgos de -

confianza, los cu¿ü c s se ~: enconttaba.n· .. compíencil.;i.dos e n l a Carrere. Administra

tiva, lo cual contradecía los principios sustentados por el Art. 109 de la 

Constitución Política y que por lo t anto debía de r e forma rse l a l ey e n el 

sentido que aparece . Sin enlba rgo, yo considero que l a s razones no fueron ~ 

sas propiamentü sino que más que todo, fU E"; ron pol íticas , puesto que al tra 

ter e l aspecto de los empleados o funciona rios de confianza, habría mucha 

tel é'. que cort é' r en e ste sentido, lo cual tr ¿¡t Cl ré de explicar oportunamente. 
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Fina lmente , por Decreto Legislativo nÚIn0ro 350 de f echa 20 de mayo dE 

1971, publicado e n e l Di ório OH cial de 7 de junio de l mismo eño, se hizo 

amplia s r e forma s a l a Ley de bervic io Civil, por conside r arse que no eSLa 

ba acorde con e l espíritu y l e tra d e l a Constitución Política vigent e, ya 

que e sta l ey exige como r equisitos para p~der s e r miembro del Tribunél del 

Servic io Civil, méi s r equisitos que par a s e r Magistrado por e ncontrarse va 

cíos en cuanto al procedimiento para impartir una pronta y efica z justicia . 

Así fue como s e sustituyó e l Art. 9, 11, e l lite r a l a ), del Art. 31, 

e l Art. 4 2, e l Art. 44 , 45, 46, 47, e l lite r a l a) del Art. 53, e l Art. 58; 

s e reformó e l inciso l° de l Art. 10, s e adicionó un inciso al Art. 72, se 

adicionó un acápite y además e l Art. 72 Bis. 



CAPITULO II 

CONCEvro DE SERVICIO CIVIL 

Se ha demostrado en tod2s p~ rt e s de l mundo que el progre so y l a riqu~ 

za de un país depende n de su buena administraci6n, y para que haya una bue 

na administraci6n se requiero que los funcionarios y empl eados encargados 

de mane j a r l a cosa pública sean capac es, de allí que sea necesaria la cla

sificación o e scogitaci6n de éstos por sus méritos ya que de lo contrario 

no podrá echarse a andar con paso firme la maquinaria del Estado, su mal o 

buen funcionamiento ha de repermtir en l a nación entera, eS decir tanto 

en la empresa privada cono en la pública y es por eso que es necesaria mna 

escog itaci6n adecuada a base de méritos y capacidad . 

La Ley habl a de funcionarios y empleados por lo que antes de dar un -

concepto de Se rvicio Civil debemos distinguir entre funcionarios y emplea 

dos . 

Entre las op"iniones que se han expr esado para hacer l a distinción, p~ 

demos señalar las siguientes: 

lo.) Se ha considerado que e l criterio que dis~~~gue a los funciona-

ri os de los empleados públ icos es relativo a l a duración de l empleo, y que 

mi ent r as los func ionarios son designados por un tiempo dete rminado, los em 

pleados tienen un carácte r pe r mane nte . 

Este criterio en r ealidad no da ninguna base segura para hacer la di~ 

tinci6n, pue s bien pueden encontrarse, entre los que se llaman funcionarios, 

algunos que tienen la misma permanencia que los empleados. 

20.) Se recurre al criterio de la retribuci6n para fijar la distinción~ 

. " .. " . 
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considerando que los funcionari os puec!en s e r honorfficos t en tanto que los 

empleados son siempre r emunerados. 

Tampoco este criterio parece decisivo, puesto que en un régimen como 

el nuestro todos los s e rvidores públicos gozan de una r emuneración. 

3°) Tillnbién s e s eñ~ la como ccriterio para distinguir a l os funciona.

rios de l os empleados l a naturale za de la r e l ación jurídica que los vincu 

la con el Est ado. Si la relación es de de r e cho público entonce s se tiene 

a l func i onario; si es de derecho privado, al empleado . Este crite ri o tam

poco es admisible porque también los empleados públicos en cuant o a la re 

l ación de la función pública, es tanillién por su naturale za de der echo pm

blico . 

4° ) • - Se ha dicho que los funcionari os públicos s m l os que tienen P5? 

de r de de cidir y ordenar, en t a nt o que l os emp l eados s on me r os e j ecutor es. 

Esta distinción tampoco es f e li z , pues hay t mnbi é n empleados que tienen -

poder de decisión. 

5°). _ Se ha inclusive recurrido a l crite rio de c onside rar c omo funci o 

na rios a aque llos que ti enen seilaladas sus facultades en la Constitución o 

en las l eyes y empleados a l os que las tienen señaladas e n los r eglame ntos. 

6°)._ Fina lmente s e ha s Gñalado como una distinción entre e l c oncept o 

de funcionario y e l de emple ado, la de qUG e l funci onari o .supone un encar

go e spe ci a l transmitido en principi o por l a l ey, que cr8a una r e l a ci ón ex-

terna que da a l titula r un car áct e r r epres ent a tivo, mi entras que e l emple~ 
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do s olo supone una vinculación interna que hace que su titular sólo concu

rra a la forrración de l a función pública. 

Los funcionarios son de dos clases, aque llos que de sempeñan un cargo 

por e lección y los que desempeñan un cargo por nombramiento expedido por -

a lguno de l os pode r e s del Estado; mie ntrc s que el empl e Lldo es e l que desem 

perta su ca r go siempre a tr avés de un nombr&miento y con calidad de subordi 

nado, y podríamos decir que son meros e j ecutores . En cambio l os funci ona-

ri os ya sean por e l ección o por nombrmni e nt o ti enen poder de decidir y or

denar. 

De conformidad con l a materi a en es tud i o, convencionalmente se debe

rá entender por funcion ario o empl eado a toda persona que p r es t a servicios 

peri6dicos o permanentes a l Es t ado, ya sea por e l ección popular o por elec 

c i ón de l a Asambl ea Legislat iva o por nombramiento expedido por alguno de 

l os poderes de l Estado . 

Tanto en l a Const itución Polít ica como l a Ley de Servicio Civil, ha -

blan de l es t abl e cimient o de l a Carrera Admi ni s trativa o sea que hay un se.E 

vici o civil de carre r a f ormado por los funcionarios y empl cados r egidos por 

l a Ley de Servicio 8ivil, con excepc ión de los enume r ados en e l Art. 4, e~ 

tre l os que se encue ntran los f unc i ona ri os de e l ección popular, y l os demás 

enmuerados on dicho articulo . 

Por otra parte, podemos decir que e l Servicio Civil, está formado por 

l os funci ona ri os y empl e ¿¡ dos de le administración pública que no apar ecen 
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nominados en el Art. 4 de esta l ey, pues deicha enumeración es taxativa. 

Uni endo los dos principios anteriores podríamos concluir diciendo -

que: Servicio Civil, e s e l conjunto de funcionarios y empl eados públicos 

~ 

o municipales que están permanentement e a l servicio de l Estado, medi ante 

una remuneración presupuestada, sujetos a normas jurídicas de carácter -

administ r a tivo y t écn i co que rige n l as condiciones gene r a l es e imperson~ 

l es de su nombr ami ento, protegidos en cuanto a su permanencia en e l cargo 

por l a Ley de Servicio Civil. 

II.- NOMBRE, OBJ.:~TIVOS y ALChNCES DE U~ LEY DE SERVICIO CIVIL. 

El nombre del es t a tuto jurídico que nos ocupa , se ha criticado , pe-

ro iJO .. por tazón del mismo sino que por habe rs e incluido dentro del Art ~ 

l o . de l a l ey, man ifestando que el pr8sente e sLüuto s e denominará "Ley 

de Servicio Civil". Lo cual nos de j a ver quo este conjunto de normas del 

Servicio 8ivil han sido agrupados con l a finalidad de r eunir en ellos a 

los empl eados que han de constituir e l Se rvici o Civil de Carre ra, siendo 

un nombre meramente convenc iona l para distinguir a los empleados que es tán 

/some tidos a -
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tabilioad, remoci6n; así como al derecho a la defensa de su empleo; pudie~ 

do recurrir de las resolucione s que los afecte n. 

Se denomina Servicio Civil porque de él hemos exc luido pspecialmente 

a los militares de alta, haciendo la distinci6n clara de dos clases de ser 

vidores del, Estado, que para el caso que nos ocupa son los servidores ci

vile s y los s e rvidores militares , los cuales tienen sus propias normas que 

los rigen; es por eso que los primeramente mencionados forman el conjunto 

de los empleados que se denominan con el nombre de Servicio Civil de Carre 

ra, y la ley que los rige se denomina Ley de Servicio Civil, según lo de~

t e rmina el Art. lo. d8 dicha ley. 

En cuanto a los objetivos de la Ley de Servicio Civil, tenemos que u

no de los principales que persigue, E S el establecimiento de la Carrera Ad 

TIlinistrativa, regula r l a s relacionGs del e stado y los municipios con los -

funcionarios y empl cados públicos o municipales garantizándol es su permane~ 

cia o e stabilida.d en sus cargos, su obj e tivo principal e s la instauraci6n 

del servicio civil como una carrera, mediante la s e lecci6n y promociÓn del 

personal sobre la base del mérito y la aptitud, evitando que los funciona

rios y empleados públicos o municipal e s sean trasladados, suspendidos, de~ 

pedidos o destituidos, injusta~mente; y por otra parte exigir a los s ervido 

res del Estado que cumplan con sus obligacione s y debere s para que haya u

na mejor administraci6n en beneficio del interés público. 



En otras pal abras, lo que esta l ey pretende es terminar de una V8Z por 

t odas con el compadr azgo 8xistente en lo que a l nombramie nto de funciona--

rios y empl eados pagados con f ondos de l Est ado s e r e fi er e , aunque no ha si

do posible pues ha sido y sigue sie ndo costumbre de los funcionarios e n tur 

no que pe rte nece n a un orden político de t ~ rrninado, ll eva r a su ge nte corno 

se sabe dec ir, aunque éstos sean los más i ncapace l de l mundo e n e l desempe

ño de un empl eo públ i co importándole s poco e l progr e so y la economía de l -

pa í s ; ésto precisamente e s l o que la Ley de Servicio Civil pretende comba-

tir; que se deje por fin de f avor ecer a los partidarios de l régimen imperaD 

te, que no sé piense ~n fmnci6n política, pero es t a e s una de las cosas más 

difícile s ya que no sólo a nosotros nos ocurre, sino que ocurr e e n l a gene

ralidad de los paíse s de l E.undo. 3 im eIilba r g o, la idea de l l eg islador ha ll.§. 

nado de pánic o a l os políticos que siempre han sido un acicate para el s er

vidor del Estado, y se han r es istido y r e sisten ev itando e l avance de la -

ley c r eando cada vez mayores motivos pa r a separar a l empl eado público o mu

nicipal del cargo que ocupa. 

Loabl e s erí a no tomar l as cosas desde e l punto de vista político, sino 

pr opiament e administrativo, pue s t o que l a l ey no pre t ende quitar a unos su 

aut oridad y a otros darles impunidad , sino que por e l contrario, tie nen por 

objeto log r a r l a t ecnificac ión de l a Administración pública lo cual es de -

suma importanc i a considera ndo que todo traba jo se desarrolla me jor cuando -

quien lo desempeña e s l a persona adecuada y no porque t e nga a lgún a scendie n 



te político. S610 podremos progresar t eniendo al frent e de l as ac tividades 

del Estado a funciona rios y empleados capaces, compete ntes pa ra e l desemp~ 

ño de sus cargos; si un funcionari o no e s capaz, no sabe dirigir, no e s _M 

competente para administrar. 

En cuanto a los alcances de la Ley de Servicio Civil, podemos decir -

que ésta pret e ndía en primer térmi no protege r a todos los servidore s de la 

Administración fueran éstos empleados públicos o municipal es , así como a -

los funciona rios y emple ados de l as Instituciones Desce ntra lizadas, excep-

tuando únicament e aquellos que e stuvieran r egidos por l e ye s aplicables a la 

empr e sa privada que e stablecieran me jore s pr~ stacionF s que las proporciona

das por esta ley. 

Así, origina riament e en l a Ley de Servicio Civil decía: 

"Art. 20.- Quedan suj e tos a l a s d isposicionFs de es ta l ey , con las ex -

c epciones que de spués s e dirán, los funcionarios y empl e ados de l a Adminis

t r ación Pública y de l a Municipa l y los de los organismos descentralizados 

de l as mismas, s a lvo aquellos que s e rijan por l eyes aplicables a la empre

s a privada que estable zcan mejore s condicione s para su pe rsona . 

Los mi embros de l magisterio y los de l Serv icio Exte rior, no comprendi

dos e n e l lite r a l i) de l Art. 4, r emune r ados por e l Estado o por e l Munici

p i o, gozarán de l a protección que es table c e l a prEsente l ey , pe ro por la n~ 

tura l e za de sus funcione s se r e jirán por una l ey especial sobre la materia." 

En otros países como para el caso Cos ta Rica, s e consideraba que las -

...... 
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disposicione s sobre e l Servicio Civilsolamente se aplicarí~n a los funcio

narios y empleados de c i ertos organismos como por e j emplo a los de l Poder 

Ejecutivo, y que gradualmente iría compr e ndie ndo a l os demás; entre nos o-

no creo que habrfa sido r ecomendabl e una descriminaci6n de esta naturaleza 

ya que siempre hemos pens ado de acue r do al principio de y~e hay que l eg is

l a r en beneficio de l as mayorías; sin embar go, a veces se peca e n l a ampli 

tud de una ley pero no e s más que por falt a de e studios previos y de e sa -

mane r a fue que en l a ley original se inc luyó a muchas per sonas que no deb~ 

rí an e star comprendida s dentro de los func i onarios y empl eados protegidos 

por dicha ley y hubo nec esidad de reformar e l Art. 2 de l a prese nte l ey c}! 

yos alcances señala a travéz de l Decre t o Legislat ivo núme ro 231 de f echa -

14 de diciembre de 1962 , con la r edacción que ac tualme nte tiene dicho artí 

culo pues el ant e ri or r esultaba en l a práctica de muy dificil apl icac ión -

limitándose los a lcances de dicha disposición, compr e ndie ndo únic amente a 

los func ionarios y empleados de la administrac ión pública y municipal, así 

como aque llos que preste n sus s e r vic i os en aquellos organismos descentrali 

zados que no gocen de autonomía económica y administret tiva , así lo dice el 

inc iso lo. del Art. 2 vigente. Al mismo tiempo s e r e formó e l inc iso 20 •. -.,. 

de l r e f e rido artículo dándole mayor c l aridad, ya que ant ~ riorme nte dec í a -

que gozarían de la protección de es ta l ey, pe ro que por l a natura l e za de 

sus funcion es es t arí an sujetos a las leye s e spec i al e s sobre la materia . 
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DE LAS COMI SIONES DE SERVICIO CIVIL, SU IfITEGRAC I ON, ATRIBUC IO~~S y 

FACULTADES. 

Las Comi sione s de Servic i o Civil, constituyen l a au t or idad que conoce 

en Primera I ns t anc i a de l os conflictos surgidos e ntre l os Jefes de l as ins 

t ituc ione s generalmente primarios , de que se componen los organismos del -

Estado. As í el Art. 7 de la actual l ey hac e una enumeración de l as depen-

dencias en que habrá Comisiones de Servici o Civil, que no viene al caso e 

numerar ; es t a s Comisiones conocerán de l os probl emas surgidos en l a depen

dencia en que actúen de limitándol e s es t e artículo su jurisdicc ión. Dicho 

artícul o d ice : 

"Art. 7 .- Habrá una Comisión e n cada una de l as siguientes dependen-

cias de la administración." 

Las respec tivas comis i one s conoceran de l a materia de esta ley en lo 

que concierne a l personal de l as of i c ina s en que ac túen, t anto de l a pro-

pia unidad primaria corno de l as unidades secundarias de organizac ión que -

de ella dependan, dentro del mismo departamento, salvo l a Comi s ión de la -

Corte Suprema de Justicia que conocerá, además de l as cuest iones relativas 

a los empl eados de l as Cá~aras de Segunda Instanci a y Juzgados de Primera 

Instancia y de Paz establ ecidos en e l departamento de San Salvador. La s Co 

misiones de l a s Cámar a s de Segunda I ns t anc i a conoce r án también de los asu~ 

t os r e f erent e s a los empleados de los J uzgados de PriIT~ra Instancia y de -

Paz comprendidos e n la r espect iva jurisdicc ión; las Comisiones de l a s Al--
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caldías Municipales de las cabeceras departamentales conocerán asimismo de 

las relativa s al personal de las Alcaldía s Hunicipales del r espect ivo de-

partamento, y en esta misma forma actuarán las Comisiones de l as Unidades 

e spec ificadas en e l literal m). 

Cuando en una misma localidad hubieren más de una camara de Segunda -

Instancia, la Comisión se establecerá en la que conozca en e l Ramo Civil.'" 

La forma de integrar las Comisiones la señala el artículo 8 de la ley 

y el Reglamento que sirve de base para la elección de los miembros propie

tarios y suplenh·s de las comisiones respectivas, fue dE'·cretado por el Po

der Ej ecutivo el 27 de julio de 196 2, según Decreto número 8, publicado en 

el Diario Oficial nÚIDero144 de fecha 13 de agosto del mismo año. 

El inciso lo. del Art. 8 de l a actual ley nos dice, que cada Comisión 

estárá integrada por tres miembros propietarios que durarán en sus funcio

nes por dos años, pudiendo ser r ee lectos, y habrá tre s suplentes que susti 

tuirán a aquellos en casos de falta, excusa o impedimento. Dichos miembros 

deben pertenecer al personal del organismo o institución en que funcionen. 

El inciso 20. diceque los propietarios nombrados, uno por el Ministro 

o J e f e de la unidad o institución de que se tratey otro por el Tribunal de 

Se rvicio Civil, ( y elc teI!oero, por eléccÓJ.ón de los funcionarios y empleados 

protegidos por la l ey que trabajen en l a r e spect iva depende ncia de la adrai 

nistra.ción. 

Esta elección se hará de acuerdo al Reglamento referido que en su ---



Art. lo. nos dice que los funcionarios y empleados protegidos por la Ley -

de Servicio Civil de cada una de las unidades de la administración enumera 

das en el Art. 7 de la ley en estudio, elegirán por votación directa e i-

gualitaria y por mayoría absoluta de votos de los presentes a un miembro -

propietario y un suplente de dicha Comisión. 

Los demás artículos del Reglamento señalan la forma de llevarse a ca

bo la elección, la cual será por convocatoria escrita dirigida al personal 

que tenga derecho a votar, por parte del jefe o superior jerárquico, para 

que concurran a elegir a un miembro propietario y a un suplente para la Co 

misión de Servicio Civil. 

El jefe o superior jerárquico presidirá la reunión hasta el nombramien 

to de un comité de tres miembros el que presidirá la reunión y procederá a 

la elección, lo que será firmado por los miembros del Comité, enviando cer

tificación al Tribunal de Servicio Civil y al jefe de la unidad, quien ade

más habrá de juramentar a los míerr~ros de la Comisión. 

Los miembros de las comisiones no devengarán ninguna remuneración por 

sus funciones y su cargo como Miembro de la Comisión se considera inherente 

al cargo administrativo que desempeña en la Institución a que pertenece. 

Para ser miembro de una Comisión de Servicio Civil, se requieren los 

requisitos que señala el Art. 11 de la ley, artículos que corno dije antes 

cuando me referí a los requisitos para ser miernbro del Tribunal de Serví-

cio Civil, fue reformado con el objeto de delimitar cuales habrían de ser 



las exigencias para Ser Hiernbro del Tribunal y cuales para ser l'1iernhro de 

una Comisión, ya que anteriormente se encontraban confundidos en un sólo -

artículo y ahora acertadamente e l Art. 11 dice que para ser miembro de una 

Comisi6n de Servicio Civil se requiere: 

a) Ser salvadoreño por nacimiento; 

b) Ser mayor de edad; 

c) TEner capacidad técnica para el trabajo, y 

d) Ser de honorabilidad y competencia notorias. 

Este es e l máximo de r equisi tos que puede exigfrsele a un miembro de 

una Comisión de Servicio Civil, por el momento, pues en el futuro creO que 

los empl eados públicos y municipales llegarán a tener tribunales de lo con 

t encioso administrativo con la capacidad y la autonomía suficientes para -

poder conocer con mejor ac i e rto los probl emas de los servidores del Estad~ 

ya que por ahora, y con mucha tristeza debo decir que los problemas de los 

empleados públicos y municipales e stán siendo resueltos en cuanto a l Tribu 

nal de Servicio Civil, de conformidad a l a situación política del demandan 

te y del demandado, y que en cuanto a las Comision~ s de Servicio Civil, é~ 

tas resuelven al capricho del j efe de l a unidad para evi t a r ser mal vistos 

por su j efe; por eso sostengo que mientras la ley se encuentre huérfana de 

un reglamento que l a haga funcional y mientras no se reforme esta ley sin 

mezquindad política, no será posible obtener los frutos deseados. Es preci 

so pue s, dar una ley más seria y más justa, en l a cual los políticos no --
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puedan meter la mano a su antojo, porque con ello lo único que se logra es 

perjudicar la buena administración del Estado. 

ATRIBUCIONES Y FACULTADES DE LAS COMISIONES DE SERVICIO CIVIL 

El Art. 12 de esta ley nos señala las atribuciones y facultades de -

las comisiones y entre ellas nos dice de conformidad al literal a) que co

rresponde a las comisiones de la elaboración del escalafón de los funcion~ 

rios y empleados que dependen de los organismos o institucione s en que fu~ 

ciones. Este desde luego para saber con cuantos empleados cue nta cada org~ 

nismo o institución, que sueldo devengan y cual es el cargo que desempeñan; 

pe ro como no contamos con una clasificación de cargos y sal é1 rios habrá que 

hechar un vistazo al Art. 73 de la misma ley, el cual dece que mientras se 

hace la clasificación de los empleados a que se refiere el Capitulo IX que 

comprende los Arts. 64 y 65 de esta ley, se tomará como base para determi

nar la clase de categoría del funcionario o empleado, y el sueldo que tu-

viere asignado, el cargo que desempeña; es decir el cargo que desempeña al 

momento de entrar en vigencia esta ley. Según este Capítulo habrá en el Mi 

nisterio de Hacienda una sección encargada de la clasificación de los eID~

pleos, se registrarán los cargos oue corresponden al Servicio Civil y cua

les serán los requisitos para poder obte ner dicho cargo o empleo. Desgra-

ciadamente todo eso se hace nugatorio en la pr-áctica, ya que ni existe di

cha investigación, ni se asignan las plazas por sus méritos y las llamadas 

pruebas de eficiencia no se hacen ceder ante la recomendación de un alto 



funcionario. 

El literal b) del mismo artículo 12, seña la como facultQd y atribución 

de l a s Comisione s de Servicio Civil, la selección de los mndidatos que ha n 

de ingresar al parsonal de la Carrera Administrativa, este literal no tie ne 

vigenci a puesto que e stá e n íntima r e lación con e l Capítulo IV de e sta ley, 

el cua l oportunamente veremos, pero adelantaré que es t e capítulo se refiere 

a la selección de personal lo que de conformidad al inciso final del Art. 

25, €stará sujeto a una r eglame nt ac ión e special. 

El literal c) de l Art. 12 e stá mal ubicado ya que no se trata de una 

atribución o facultad sino que más bien de una obligación de l as mismas Ca 

misiones para con el Tribunal de Servicio Civil . 

El literal d) tie ne aplicación práctica pues s e r e fiere a l as prueba s 

de idoneidad, que solamente tiene aplicación en l a clasificación de nuevo 

personal, el cual como dije anteriormente requere para su cumplimiento de -

un r egl ame nto. 

El literal e) del mismo Art. 1 2 se r e fi e r e a la dispensa de concurso 

en los c asos de ascenso a que s e refiere e l Art. 35 y como l os anteriores 

literales no ti e ne hasta hoy aplicac ión práctica. 

Los literale s f) y g) del Art. 12, s e refieren al conocimiento en d

nica y e n Primera Instancia que corresponde a l a s Comisiones de Servicio -

Civil, en los casos de amonestación y en otras sancione s que tienen que r e_ 

solver, estos son los dnicos li terales que hasta este momento tienen aplic2 
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ción práctica, por lo que sin temor a equ ivocarme puedo decir que en mate

ri a de Servic i o Civil l as Comi s i one s no tiene n, ni t e ndrán mientras no ha 

ya r eglame nto , atribuciones ni f acultades puesto que los que señalan los -

literales f) y g) son meros procedimientos en l os que no tie nen nada más -

que p r ocur a r e l r e s pe to de la l ey. 

III- J UR ISDICC ION y COMPETE NC I A EN HATERIA DE SERVICIO CIVIL 

Se ha d ich o por autore s como José Cas tillo Larrañaga y Ra f ae l de Pina , 

que la jurisdicción, e s l a ac tividad del Estado encaminada a la ac tuac ión 

del de r echo obj e tivo mediante la aplicac ión de la norma general al caso con 

c r eta . Este conc ept o e s genérico y para llegar a es t ablecer lo que es juri~ 

dicción en materi a de Servici o Civil creo conven i ente comenzar por determi

nar que l a jurisdic c ión puede se r: ordinaria, privativa y voluntaria . 

La jurisdicción ordinaria es l a que conoce de t odos l os negocios de l -

fuero común. 

La jurisdicción privativa es l a que se e j e rc e sobre determinada s per-

sonas o cosas que espec i a lmente señala l a l ey y que por su calidad o clase 

as í c omo por l a naturaleza de l as cosas que se litigan, se exc luye n del fu~ 

ro común. 

La jurisdicción volunta ria, es aquella e n l a que no hay opos ició de -

parte y l a decisión del Juez no causa perjuicio a pe rsonas conocidas. 

No podemos decir desde luego que l a jurisdicción e n materia de s e rvi

cio c ivil corresponda a l a Juri sdicci6n ordinaria y mucho menos él la juri~ 
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d icci6n voluntaria puesto que en ma t e ria de Servicio Civil ex iste ~;)ntro-

versia, de modo que no podemos substraernos a l a idea de a firmar que l a j~ 

risdicci6n e n materia de Servici o Civil es pr iva tiva, que se atr ibuye a 6r 

ganismos de carácter adminis trat ivo o de l o contenci oso administra tivo, es 

pues una jurisdicc i ón de carácte r espec i al que r e sponde a r azones de conve 

ni encia pr ác tic a que derivan de una r e l ac i ón l abor a l e ntre e l Estado y sus 

s e rvidores, enmar cada en e l Art. 47 numer al 13 de l a Constituci6n Política 

que di ce : "Corresponde a l a Asambl ea Legisl a tiva: Erigir jurisdiccióne s y 

establecer cargos , R propuestas de la Corte Supr ema de Justicia, para que

los funcionarios r e spectivos conozc a n en toda c l ase de causas criminales,

c iviles , ~ rcant ile s o l aborales; y a propues t a del Poder Ejecut ivo, para 

que conozcan en toda clase de asuntos contenc ioso administrativo ." 

Los or ganismos competentes en mate ria de Se rvi c i o Ci vil, s on l as comi 

siones y e l Tribunal de Serv i cio Civil, as í l o dice t extualmente e l Art. 6 

de l a l ey en es tudio, es decir: "Par a l a aplicaci6n de es t a l ey se crean -

como organ ismos compe t ent es , l as Comision~ s de Servicio Civil y e l Tribunal 

de Se r v icio Civil, que en el t exto de es ta Ley s e denominará: Comisi6n y -

Tribuna l r espectivamente .," 

El Art. 9 nos d i ce que e l Tribuna l de S~rv ici o Civil Es t a r á integrado 

por tre s miembros pr opiet arios , habiendo además tre s miembr os suple nte s 

que sustituiran a l os r;ropietarios cuando faltaren, se excusen o t engan im 

pedimento a lguno ." Este principi o no ha cambiado hasta el momento. 

. .... 
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El inc iso 20 . y 30 . hasta ante s del 20 de mayo de mil novec ientos se

tenta y uno decía que tanto los miembros propietarios como los suplentes • 

se rán elec t os uno por la Asamblea Legislativa , otro por e l Pode r Ejecutivo 

y el t ercer o por l a Corte Suprema de Justicia. Siendo presidente nato del

Tr i bunal el mi embro nombrado por l a Corte Suprema de Justic i a ; a l ser re-

formado el art í cu l o se redac tó en el sentido de que e l pr es idente nato --

del Tribunal debe rá s e r miembro nombrado por el Poder Legi s l a tivo , as í se -

encuentra dicha d isposición desde la reforma del 20 de nlayo del año de --

mil novecientos setenta y uno, según Decreto Leg islat ivo número 350 , pu- -

blicado en el Diario Of i cial de 7 de juni o del mismo año, en e l cual se 

esteblece que el presidente na: o del Tribunal ha de ser el miembro nombr a 

do por l a Asambl ea . Cons i der ando que se haya expues to l a s razones que tuvo 

e l legislador para reformar l a l ey en este sentido, l a única raz 6n que se-

me ocurre que pudo haberle asistido es de carácter político pues razón le

gal no c reo que exista. 

La reforma del artículo continúa en cuanto al inc iso 30. en relación -

con el Art. 11, con el ob j et o de a rmonizar la d ispos ición ya que con ante

rioridad a la reforma referi da, había desor den en cuanto a los r equ isitos

necesarios para ser miewbro del Tribunal de Servicio Civil, mencionando 

unas exigencias ~n el Art. 9 , ~ 1 ot r a s en el Art. 11, de modo que con la

reforma se procuraba agruparlas en una s ola d isposición y por otra parte -

r est ring ir las exigencias puesto que se exigían mayores r equisitos para 



ser miembro del Tribunal de Servicio Civil, que para ser Magistrado de la 

Corte Suprema de Justicia o Cámaras de Segunda Instancia, entrando enton

ces en contradicción con el Art. 86 de la Constitución Política que dice: 

"Para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, Se requiere: ser 

salvadoreño, del estado seglar, mayor de treinta años, abogado de la Rep~ 

blica, de moralidad y competencia notorias; haber servido una judicatura

de Primera Instancia durante tres años o haber ejercido la profesión de -

abogado durante seis años; estar en el goce de los derechos de ciudadano 

y haberlo estado en los tres años anteriores a la elección". En cambio 

los Arts. 9 y 11 de la Ley de Servicio Civil señalaban como requisitos 

ser abogado de la república, salvadoreño por nacimiento, y de padres sal

vadoreños, ser mayores de treinta años de edad, haber desempeñado cargos

en la Administración Pública o Municipal por un período no menor de cinco 

años; tener capacidad técnica para el cargo, y deser posible en lo que se 

refiere a la Administración de personal; ser de honorabilidad y competen

cia notorias; y no desempeñar ni haber desempeñado en los seis meses ant~ 

riores a su nombramiento cargos directivos en partidos políticos. Hay que 

señalar además que el acápite del Art. 11 que acabo de anotar, decía an-

tes de la reforma del Decreto 350 de veinte de mayo de mil novecientos s~ 

tenta y uno, "Requisitos para ser Miembro del Tribunal o Comisión", luego 

ocurre la reforma del Art. 9 y en el inciso tercero de éste dioe "Para -

ser JvIiembro del Tribunal se requiere: ser abogado de la Repúbliaa.; salva-
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doreño por nacimiento, mayor de tre inta años de edad, haber de sempe ñado -

cargos en la Administración Pública o Mun i c ipal por un período no menór~ 

de cinco años y ser de honorabilidad y competencias notorias". Me par ece 

lógica la r e f or ma puesto que se ha determinado espec íficament e cuales de 

be n ser l os requisit os necesarios para ser Mi embr o de l Tribunal de Servi

cio Civil, pue s desde luego era ilógico l a r f mrma de enumerar l os r equisi 

t os , en la forma e n que l o hacía e l Art. 11 hasta antes de l a tantas ve -

ces menc i onada r e f orma . 

Por su parte e l Art. 11 ha quedado r edactado e n l a f orma siguiente: -

"Para ser Mi embr o de l a Comisión de Servic i o Civil se requier e : a) s er 

salvadoreño por nacimi en t o ; b) s e r mayor de e dad; c) tener capacidad t~c 

nica para e l cargo ; y d) ser de honorabilidad y competencia notorias". 

E~to ya parece tener sentido puesto que l as Comisione s de Servicio Ci 

vil no pueden más que estar integradas por personas de i gua l capac idad 

p r ofes i onal que l a que exige a l os Miembros del Tr ibunal, ya qu e son per-. 

sonas que en a lgunos casos s on obr e r os , oficinistas, contadores~ etc~ t era 

s in pe rjuci o de hacer l a observación de que no s e tuvo cuidado de cambiar 

e l acápite del Art. 11 tanta s veces citado y continúa diciendo que ~s tos -

son requisitos par a s e r Miembro del Tribuna l Comisión, y a mi manera de 

ve r se debió habe r sustituido en e l sentido de que dijera "Requisitos pa

ra ser }'Iiembro de una Comisión de Servici o Civil". Con t odo l o expuesto -

aún creo que habría sido me j or s eñal ar l os r equisitos necesarios para s e r 



Miembro de una Comisión de Servicio Civil, en e l Art. 8, formando un sol o 

cuerpo c on éste en e l s e ntido siguiente : 

"Art. 8 - Cada Comisión estará integr ada por tre s ~1iembros Propieta-

rios que durarán e n sus funci one s dos años, pudi e ndo s e r r eel ectos; y ha

brá tres suplentes que sustituirán a aque llos en l os casos de falt a , exc~ 

sa o impe dime nto. Dichos miembros deben perte necer a l personal de l orga -

nismo o institución en que funci onen, y deberán reunir l os r equisitos si

guie nte s: 

a ) Ser salvador e ño por nacimiento ; 

b) Ser mayor de edad; 

c ) Tene r cupacidud t éc nica pa r a e l cargo ; y 

d) Ser de honor abilidad y c ompet enc i a not oria s. 

Los l"li embr os propie t arios serán nombrados, uno por e l Ministro o J e f e 

de la Unidad o Institución de qUe s e trate; otro, por e l Tribuna l de Ser

vicio Civil; y e l tercero, por e l ección de l os funcionari os y empl eados 

protegidos por esta ley que trabajen en l a r e s pectiva dependencia de l a -

udministración. 

Los suplente s se r á n nombrados y el ectos de l u misma maner a que l os 

pr opi et arios. 

Un r eglamento de terminará l a f orma de hace r l a e l ección. 

El servicio de l os Hi embros de l as Cor.üsione s s e c onsider urá como in-

he r ente a l cargo que desempeñen y no devengarán por ell o ninguna r emunera 

...... 



ción especial; pero si para la preparación y calificación de exámenes hubie 

ren de traba j a r en ho r a s extraordinarias, tendrán derecho a l os homorarios~ 

que e l reglament o establezca". 

Esta c onsidero debería ser la redacción del artículo. 

Las a tribuci ones del Tribuna l de Servicio Civil son de carácter juris-

dicciona l y administrativo, corre spondiéndole además elaborar e l Reglamento 

Especial según l o de termina e l Art. 13 letra el, en relación con el inciso

final del Art. 25 de l a Ley en estudio, para l o cual se r equiere un conoci

mi ento amplio sobre la Administración Pública, razón por la que se exige c2 

mo r equisito esencial que un Miembro de l Tribunal pa ra poder ser nombrado -

e n el cargo debe haber desempeñado cargos en l a Administración Pública o Mu 

nicipal por un perído no meno r de cinc o años. 

También c or -responde al Tribuna l de Servicio Civil ; de c onformidad a l 

Art. 13 literal a l, en relación Con l os Arts. 42, 46 y 61 de l a misma ley,

c onocer en r evisión, de l a s r e s olucione s definitivas en l os casos de multa, 

posterqación el derecho de a scenso y reba ja de c a t eg oría, de l a suspensión

sin goce de sueldo, de l a destitución o despido del cargo o empleo ;- y la nu 

lidad de las resoluciones de finitiva s pronunciadas por las Comisiones de 

Servicio Civil; bl Re s olver s obre l as reclamaci ones de l os funcionarios o -

empleados contra los jefes de l a s dependencias por injusticia manifiesta, y 

de l a s demás resoluciones de las Comisiones de Servicio Civil, como por 

ejemplo de la resolución que de c onformidad al Art. 37 inciso segundo facu,!: 



ser 

ta al jefe del servicio o unidad a trasladar a un funcionario o empleado;

conocer de conformidad al literal · c), del Art. 13 en relación con el Arta' 

63 de la rehabilitación de los funcionarios y empleados que hayan sido des 

tituidos de sus cargos e empleos. 

Otra de las atribuciones de Servicio Civil, es la consistente en elabo 

rar el proyecto de Reglamento General para la mejor aplicación de esta ley 

según lo determina el literal e), del Art. 13 en relación con el Art. 75,

con el objeto de hacer más funcional la aplicación de la ley, especialmen

te en lo que se refiere a la selección del personal que habrá de ingresar

a la Carrera Administrativa para lograr un mejor funcionamiento en la Admi 

nistración Pública, lo que traería como consecuencia el buen funcionamien

to de los órganos del Estado y garantizaría el ascenso de los buenos y efl 

cientes servidore s públicos puesto que por medio del Reglamento s e ría PoS! 

ble que se l e diera cumplimiento al mandato Constitucional que prescribe -

que las promociones y ascensos deberán hacerse a base de mérito y ll.ptitud

para garantizar con ello la eficiencia de la administración en beneficio 

de l interés público; y no como se hac e hasta la fecha, que se llenan las va 

cante s con personas que no tienen la capacidad adecuada; sino porque los 

unen con los jefes nexos de amistad o interés, perjudicando con ello a la -

Administración Pública; pero ésto según creo, así ha sido y seguirá siendo

por mucho tiempo, puesto que desde 1962 en que esta ley entró e n vigencia,

se han suscitado muchos Tribunale s de Servicio Civil y ninguno de ellos le-
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ha dado cumplimiento al Art. 75 que ordena "El Reglame nto General que pres

cribe esta Ley será elaborado por el Tribunal de Servicio Civil y s ome tido

a l a cons ideración del Poder Ej ec utivo e n el Ramo de l Interior, dentro de

l os s e senta días sigui ente s a la f echa de su integrac ión", l o cual no s e ha 

llevado a cabo ya s ea por falta de interés del empleado público que no ha -

ex igido al Tribunal de Servici o Civil la e l abo r ación de dicho regl ament o, o 

por qUe e l Tribunal de Servicio Civil no ha querido poner nada de su parte 

para e laborarl o, ya que conoce demasiado e l problema de l os empl eados públi 

cos municipales y no necesita precisamente que s e l e r ecuerde que ti ene la

obligac i ón que l a l ey señala en 81 Art. 75. 

La l etra f) del Art. 13 nos dice que es a tribución del Tribunal de Ser

vicio Civil "Dirimir l a s competencias que se susciten entre l as Comisiones

de Servicio Civil; r e specto a es t e punto consider o que no existe en la pra~ 

tica , puesto que ya es tá det erminado por l a misma l ey en que depende nci as -

habrá Comisiones y es natural que habrá de conocer cada Comisión únicamente 

r e spec t o a l os problemas de l os f uncionari os y empl eados de su competencia; 

de modo que e l único caso en que e l Tribunal tiene que decidir cual es la -

Comisión que deba conocer en de t erminado caso, s e rá cuando se demanda a un

funcionrio o empleado que sea mi embr o de una Comisión de Servicio Civil, ya 

que en es t e caso l a autoridad demandante solicitará a l Tribuna l de Servicio 

Civil, que designe l a Comisión que ha de conocer de su demanda , así l o dice 

e l Art. 12 en su inciso final. 



También es atribución del Tribunal de Servicio Civil, conocerá de las

demandas contra los Jefes de Unidades primarias en los casos de supresión

de plazas para efecto de que se indemnice al funcionario o empleado que h~ 

ya quedado cesante por supresión de plazas, según lo determina el Art. 30-

de esta ley, cuando dice: 

Art . 30- S i el funcionario o empleado cesare en sus funciones por su-

presión de plaza, tendrá derecho a una indemnización equivalente al sueldo 

mensual correspondiente a dicha plaza, por cada aao o fracción que exceda

de seis meses de servicio prestados, sin que dicha indemnización exceda de 

seis meses. Esta indemnización s e pagará por mensualidades iguales, conse

cutivas a partir de la supresión del empleo o cargo. 

No habrá lugar a l a indemnización establecida en e l inciso! anterior-

si e l cesante pudiere obtener de inmediato los bene ficios que le concedan

las l eyes sobre pensiones, jubilac ione s, r et iros o montepíos, en cuyo caso 

sólo se l e concederá el sueldo correspondiente a un mes, si no pudiere go

zar de el los inme diatame nte, t endrá derecho a tal indemnización mientras -

no los obtenga, no pudi e ndo esto exceder de tres meses. 

Se suspenderá el pago de la indemnización desde e l momento que e l ben~ 

ficiado entrare a desempeñar cualquie r otro cargo en la adrnmnistración pú

blica o municipal. 

En caso de nuevo despido por supresión de plaza, e l monto de la indem~ 

nización por e l tiempo de ~rvicio en e l nuevo cargo o empleo, y según con 

...... 



venga al interesado, s e sumará al monto de l a s mensualidades correspondien

t e s al primer despido y que dejaron de pagarse de conformidad a los incisos 

anteriores. Si en el nuevO cargo o empleo de que ha sido despe dido e l fun-

cionario o empl eado, no tuviere de r e cho a ninguna indemnización, por no ha

be r cumplido e l tiempo que e stipula l a l ey, t e ndrá e l derecho de g ozar de -

l a s mensualidades de indemnización que dejaron de pagársele por haber entra 

do a de sempe ñar e l nuevO cargo . 

El cambio de denominac ión de l cargo o empleo no implica suspe nsión del

mismo, y el funcionari o o empleado que l o desempeñe t endrá de r e cho a ocupar 

e l de nUeva de nominación que corre sponda a sus funciones. 

El Tribuna l también tiene como a tribuci ón conocer e l r ecurs o de nulidad 

e l cual se da en casos e spec ífic os como por e j emplo e l Art. 39, e l cual se 

r e fi e r e a que l a s promociones que s e hagan contraviniendo las dispos iciones 

de l Capítulo en que s e haya este a rtículo, no t e ndrán ningún val or, y l os

funcionarios o empleados a scendidos indebidament e no podrán continua r en 

funciones después de comprobarse e l fraude , t e nie ndo que volver a trabajar

a su ca rgo anterior; mientras que e l Art. 34 s eñala quienes pueden ser pr~ 

movidos o nscendidos a una plaza vacante cua ndo hubi er e uno o varios ca ndi

datos; por otra parte el Art. 40 del mismo Capítulo, prescribe que l os je-

f e s de oficina , organismos o instituciones es t a rán e n l a obligación de dar

avis o a la r e spectiva comisión de s ervicio civil. 

Como podemos ver si examinc~os l a práctica a seguir en las distintas -
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Instituciones del Estado todo el Capítulo VI que se refiere a las promocio~ 

es, permutas y traslados es inoperante, puesto que no se cumple con ninguna 

de las disposiciones que contiene y esto debe a que no existe un Reglamento 

de Ley de Servicio Civil que haga posible el desarrollo de la Ley en esta -

parte. Del contexto de los artículos pertinentes a las promociones o ascen

sos s e desprende que deberá hacer un concurso para tener derecho a la vacan 

te, que en este concurso s olamente podrán participar aquellos emple ados que 

llenen los · .r.equisitos que la ley exige y que e stán compre ndidos dentro de 

la carrera adminsitrativa salvo aquellos c a s os en que se r equiere de condi

ciones e speciales que no puedan s e r ll enadas por los funcionarios o empl ea

dos del organismo o institución en que ocurra la vacante podrán admitirse -

en e l concurs o personas que no perte ne zcan a l a carrera administrativa; ah2 

ra me pregunto cómo va a s e r posible darle cumplimi ento a estas disposicio~ 

e s si l a s Comisione s de Servic io Civil, nunca e n lo que lleva de vigenté - -

e s t a l ey, han sido notificadas de que habrá una plaza para concurso, y si -

no s e le ha dado cumplimiento a est a pa rte, no e s posible tampoco que haya

nulidad e n una promoción o asce ns o pue sto que no habrá quien esté e n capaci 

dad para impugnarla; prime ro por que no hay r eglament o en e l que s e estable z 

ca n l a s ba s e s sobre l a s que va a descansar l a s e lección y e scogitación de -

c andidatos para las plazas que se some t erá a concurso ; segundo porque no 

exi s t e e l organismo inve stido de e sa autoridad. - en e ste c aso l a Comisi ón

que lleve a c abo dichos c oncursos, pues hasta l a f echa los j e f e s de l a s uni 
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dades r e s pec tiva s continúan promoviendo o ascendiendo a qui en mejor l es pa

r ece , a su enter:o capricho y es por e s o que l a adrnin~stración pública a nda

t a n ma l ; por l o tanto creo que la nulidad que s eñala este a rtículo e s inop~ 

rante y que mientras no hayaL,un Reg l ament o es l e tra muerta en es t a l ey t odo 

l o que a l r especto trata. 

El Art. 68 se r efiere a la nulidad de cualquier nombrami ent o que se hQ 

ga en contrave nción con esta l ey . Pe r o r e sult a que en e l r égime n tra nsito -

rio para despidos , dest ituciones y nombramientos, e l Art. 76 dice : '~ien --

tras no s e decrete el reglamento e special a que se r efi e r e e l inciso 20. 

del Art. 25 de es t a l ey , que r egul ará la pr epar ac i ón y calificación de las

prUebas de idone ida d, l os nombramientos de funcionarios y empleados protegi 

dos por ella, s e har á n en l a f orma y con l os únicos r equisitos que s e exi-

g í an a l tre inta de abril del corriente año, y l os nombrados gozarán de los

der echos concedidos e n e l Art. 66". 

Este artícul o quedó redactado en esta f orma cuando se introduj o r e f ormQ 

do en é l por Decreto Legislat ivo 230 de 14 de diciembre del año de mil nove 

c i entos sesenta y dos, publicado en e l Di ar i o Oficial del 20 del mismo mes

y año . Pues cuando l a l ey se decretó e l 24 de novi embre de 1961, l a cual se 

publicó e l 27 de diciembre del mismo año , e l tenor de dicho artículo e r a el 

siguiente : "Art. 76 mientras no quedan definitivamente integr ados e l Tribu

nal y las Comisione s de Servicio Civil no podrán se r despe didos o destitui

dos l os funcion~r ios y empleados protegidos por la ley". 
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Durante este mismo lapso los nombramientos se harán con los únicos re

quisitos que actualmente se exigen y los nombrados gozarán de los derechos 

concedidos en Art. 66". Este último se refiere a que los empleados que se 

encuentran desempeñando empleos públicos o municipales al entrar en vigen

cia esta ley, quedarán protegidos.por ella de pleno derecho aunque no lle 

nen los requisitos necesarios. 

El Art. 68 sigue diciendo en su inciso segundo que "El Tribunal de Ser 

vicio Civil conocerá en forma sumaria de los casos expresados en el inciso 

anterior, y ordenará la destitución inmediata del empleado o funcionario -

indebidamente nombrado, sancionando a los culpables cuando se les comprob~ 

ra malicia". 

Todo lo que hasta aquí hemos visto en materia de nulidades no tiene 

hasta este momento aplicación práctica porque carece de los elementos nec~ 

sarios para hacerlo funcionable y ello lo deja claro sin lugar a dudas el

Art. 76 transcrito cuando dice que mientras no se decrete el Reglamento E~ 

pecial a que se refiere el inciso segundo del Art. 25 de esta ley, que re

gulará la preparación y calificación de las pruebas de idoneidad; en otras 

palabras en esta materia se estará a lo acostumbrado antes de que entrará 

en vigencia la Ley de Servicio CivilM 

He dejado para ser tratado el Art. 61 en una forma separada porque se

trata de casos completamente diferentes puesto que regula casos de nulidad 

que si tienen aplicación puesto que se refieren a los casos de destitución 
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ESTABLECIMIENTO DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA 

El establecimiento de l a Carrera Administrativa, tiene por objeto la -

profesionalización de los funciona rios y empl eados a l servicio del Estado, 

lo cual viene a cambiar completamente el panorama pasajero del empleado -

público, par a obtener una Carrera Profesional que l e garantice su permane~ 

cia en el cargo o emple o aparee.i e ndo de este modo clexechosy obligaciones-

para ellos lo que traería como consecuencia la posiblidad de qu e los servi 

cios pr estado s sean más e ficie nt es e n beneficio de la ciudadaníu y por 

otra parte t endríamos para los funcionarios y empleados posibles garantías 

de permanencia evitando en lo posible esOs cambios frecuentes cada vez que 

el Estado tiene cambios de Gobernantes. De conformidad al principio ~on5t! 

tu<!:iomal ba s e fundament a l de este estatuto l egal y de acuerdo a l estatuto-

mismo, desde e l momento en que una persona ingre s a a l s e rvic io Administra 
/no 

tivo se garantiza l a permanencia en e l cargo pudiendo s e r destituido, des-

pedido, suspendido, permutado, trasladado o r ebajado de categoría, sino e n 

los c asos y con los r equisitos que e stablece l a l ey; sin embargo creo que-

debería avanzarse más en es ta materia equiparándola a l Derecho Laboral, e~ 

t abl ecer l a indemnizac ión por despido injusto como una acc ión direc t a de l-

funcionario o empleado que vea atr opell ados sus derechos. AEiElmá5 ~: viene al 

caso traer a cuento que así como en la empresa privada existe un salario -

mínimo, un seguro social y muchas otras pr es taciones; deberá establecerse-

para el empleado público un salario mínd.mo por categoría, es decir según -

la clase de trabajo que se desempeñe, debería dars e una ley de Salarios -

.... · 
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que se ajuste a las necesidades de estos servidores del Estado, debería 

crearse centros asistenciales para los empleados públicos y municipales, -

como justo reconocimiento a que éstos dejan su vida como fieles servidores 

del Estado y muy poco _ r~·ci ben a cambio. Los empleados públicos y municpa

les tienen sin duda alguna que luchar tesoneramente para que s e establez-

can verdaderas garantías, tanto en lo que a la estabilidad en sus cargos -

se refiere , como en cuanto a su vida y salud, que la Carrera Actministrati 

va no sea de nombre, sino que efectivamente constituya un beneficio y una

seguridad tanto ¿ara el E§tado como para sus servidores. 

1) REQUISITOS DE INGREoO A LA CARRERA ADMINISTRATIVA. 

Para ingresar a la Carrera Administrativa se requiere según el Art. 18 

de la Ley :en estudio; a) Ser salvadoreño, centroamericano de origen o ex

tr~njero que reuna los renuisitos establecidos por la Consitución Política 

y leyes secundarias, Este literal nos deja muy clara la actitud poco naci~ 

nalista que siempre hemos tenido, y ya es tiempo que comprendamos que so-

mos un país demasiado pequeño territorialmente, como para podernos dar el 

lujo de permitir que los extraños desplacen a nuestros nacionales; en nues 

tro medio el problema más grande es la super población y como consecuencia 

el desempleo y la mise ria. Tenemos una gran oferta de mano de obra y nece

sitamos desplazarla en alguna foma y si permitimos el ingreso del extranj~ 

ro en calidad Qe empleado o de obrero nos estamos perjudicando a nosotros

mismos; scmós· un pueblo sumamente laborioso y no necesitamos que otros ven-
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gan a hacer lo que nosotros perfectamente podemos hacer, por todo eso no -

concibo como nos hemos dado el lujo de poner en esta Ley de Servicio Civil 

el acceso a la Carrera Administrativa a los centroamericanos y extranjeros 

cuando éste debería de ser un privilegio exclusivo de los salvadoreños por 

na~imiento, pues considero que somos los únicos que estamos en capacidad -

suficiente de amar y defender nuestro suelo. Ahora bien, el hecho de que -

se incluya a los centroamericanos de origen lo comprendo, pues siempre he-

mos vivido creyendo en que un buen día Centro Arrlérica será una sola, que -

se unirá política y geográficamente constituyendo una sola patria en Cen--

tro América, sin embargo ésto no ha pasado de ser un simple sueño si conta 

mos los años que llevamos de independencia, sueño que abrigamos únicamente 

nosotros creyéndonos hermanos de todos los centroamericanos, pues los de-

/qo 
mas no lo consideran así, y como prueba evidente de lo que digo están muy-

distantes todavía aquellos penosos días en que expulsaron de Honduras a -

nuestros hermanos salvadoreños, y hace ya mucho tiempo que como hermanos -

centroamericanos se nos obstaculiza en el libre comercio y se nos explota-

por nuestros llamados hermanos centroamericanos, y sin embargo nosotros -

c ontinuamos poniendo la otra mejía, permitiéndoles el franco pa~. a la C~ 

rrer~ Administrativa, pero ésto aún lo admito, le que aún no puedo ni lle 

garé a comprender es que se considere a los extranjeros dentro del Servi
no 

cio Civil, puesto que si bien es cierto qu~somos una potencia, debemos as 

mitir que se trata de la Ad~inistración Pública del Estado y que ésta de-
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be ser conocida úni camente por los salvadoreños. Debe pues a mi juicio re

f ormarse este literal en el sentido de que para ingresar al Servicio Civil 

y pe rteneder a l a Carrera Administrativa se requiere: al Ser salvadoreño.

El litercil 1:3»se refiere a la edad, que debe de ser de 18 años o haber obte 

nido título que l o ha bilite para e l desempeño del cargo u empleo, l o cual-

me par ec e correcto; de igua l mane r a el literal c) que se refiere al someti

mi ento de parte del aspirante a l as pruebas de idone idad ; c os a semejante -

ocurre e n cua nto a la l e tra d) y e) l as cuales ex igen que e l que ha de in

gresar a l Servi c i o Civil debe de es tar físic amente capacitado, así como 

ac r edita r buena conducta. Otro r equisito indispe nsable par a entrar a l a Ca 

rrera Administrativa consiste e n que e l candidat o debe ser e scog ido por el 

J e f e de La Unidad dentro de l a t e r na que para e se e f ecto l e presente l a Ca 

misión de Servicio Civil respectiva. La letrª g ) exige que debe de pasar -

un perído de prueba de tres meses contados a partir de la fecha en que se

t ome pose sión del cargo o empleo, a l o que creo que h abría nada más que 

agregar, que cumplido el termino probatorio el funcionario o empleado se -

t endrá por definitivamente nombrado. 

Por otra parte creo que e l artículo en estudio debe de s e r taxativo, -

es decir s olamente l os literales anteriores, pues de l o contrario se pre s

taría a maniobras poco saludable s, por tal motivo s oy de opinión que e l li 

teral h) que dice "Llenar l os r equisitos que ex i gen l as leyes espec iales ", 

debe de suprimirse , porque además de Ser ~erjudicial, es contradictorio ya 
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q'~e habl.a de leyes especiales y precisamente estamos estudiando una ley 

espec ial que / 
alude únicaménte a los funcionarios y empleados públicos, pues sinceramen-

te no creo que haya en lo que a la materia se refiere una ley más especial 

que está , para regular las r e laciones de los funcionarios o empleados pú-

blicos o municipales, con el Estado. 

11) Quiénes no podrán inqresar a la Carrera Administrativa 

El Art. 19 determina quienes no podrán ingresar en la Carrera Adminis-

trativa y al respecto nos dice el literal a) que no podrán ingresar en la 

Carrera Administrativa, aquellos que hubieren sido condenados en sentencia 

ejecutoriada por delitos dolosos, durante el tiempo de la pena, aún cuando 

gocen de libertad condicional. 

La letra b) del mismo artículo contempla un caso diferente, cuando di-

ce que no podfán ingresar a la Carrera Administrativa "Los que hubieren si 

do condenados en sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en el Ti-

tulo VIL'del Libro 11 del Código Penal, durante el tiempo que la sentencia 

señale y mientras no se conceda la rehabilitación por el Tribunal de Servi 

cio Civil. 

En este literal merec e comentarse que en su contenido comprende a aqu~ 

llos funcionarios o empleados públicos que hayan cometido de litos como ta-

les, en el e jercicio de sus funciones de los cuales podemos encontrar en -

el Capitulo VII del Libro 11 del Código Penal, entre e llos; e l delito de -

infidelidad en la custodia de docUmentos comprendidos en los Arts. 291 y -
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siguientes del Código Penal, entre los cuales se menciona a los funcionarios 

públicos que sustrajeren, destruyeren u ocultaren documentos o papeles que 

les estuvieren confiados por razón de su cargo; a aquellos funcionarios pú--

blicos que teniendo a su cargo la custodia de papeles o efectos llados por 

la autori ( d, quebrantaren los sellos o e nsintieren en su quebrantamiento; . 

del mismo modo los Arts. 295 y siguientes del Código Penal, comprenden los -

delitos cometidos por los funcionarios públicos por la revelación de los se

cretos de que tenga conocimiento por razón de su oficio, o entregaren indeb! 

damente papeles o copias de papeles que tengan a su cargo y no deban ser pu

blicados, como también aquel funcionario público que recibiendo por razón de 

su cargo los secretos de un particular, l os descubriere. Arts. 330 y siguie!l 

tes del Código Penal que se refieren a aque llos funcionarios públicos que r~ 

cibieren por si o por persona intermedia, dádiva o presente, o aceptare ofr~ 

cimiento o promesa por la ejecución de un acto en el ejercicio de su cargo, 

si dicho acto constituye delito~ o cuando no constituyere delito y éste fu~ 

re injusto aún cuando no llegare a ejecutarlo; los ~rts. 338 y siguientes -

del C6digo Penal, tratan de los casos de aquellos empleados públic0s que t~ 

ninedo a su cargo caudales o efectos públicos, los sustrajeren o consintie

ren en que otros los sustraigan con ánimo de apropiárselos~ o que por aban

dono o negligencia inexcusable, dieran ocasión aque se ejecute por otra peL 

sana la sustracción de los caudales o efec tos como dinero, y también cuando 

sin ánimo de apropiarse los caudales o efectos puestos a su cargo los apli-
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care a uso propio o ajeno, dañando o entorpeciendo el servicio público y en 

general cuando le den a los cawdales o efectos públioos que administren una 

inve rsión pública diferente a la que estuvieren destinados o rehusen hacer 

pagos del Erario Nacional estando obligados a ello; y los Arts. 344 y si--

guieates del Código Penal señalan a los funcionarios públicos que vurlan al 

Estado con fraudes y exacciones ilegales. 

Los casos mencionados no se han conocido en la vida práctica, a excep-

ción de los delitos de sustracción de caudales públicos, casos que no viene 

al caso comentar por haber sido de publicidad notoria en los periódicos, de 

bido a la categoría de los ejecutantes. 

El literal en cuestión se refiere a que no po&rán ingresar a la Carrera 

Administrativa los funcionarios que cometan los delitos apuntados durante -

el tiempo que la sentencia señale y mientras no Se conceda la rehabilita--

ción por el tribunal de Servicio Civil; esta situación resulta un tanto con 

fusa y para analizarla me permito relacionar a este literal en estudio, el 

Art. 48 de la Ley de Servicio Civil, que se refiere a los casos especiales 

de suspensión, y dice: "La suspensión sin goce de sueldo procederá también 

cuando por mutoridad competente se de~rete contra el funcionario o empleado 

auto de detención, por delito doloso que no admita excarcelación o por deli 

to excarcelable mientras ella no se haga efectiva. La suspensión durará por 

todo el tiernpv que se mantenga el auto de detención sin hacerse efectiva la 

excarcelación, excepto si se tratare de delitos comprendidos en el Título -
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VII, de Libro 11 del Código Penal o cometidos contra superiores jerárquicos 

en cuyo caso, la suspensión continuará aunque se excarcele al indiciado". 

"Si la suspensión durare más de tres meses dará lugar al despido, y si 

después de este término se pronunciare auto de sobreseimiento o sentencia 

absolutoria firmes, el funcionario o empleado tendrá derecho a ser tomado 

en cuenta para ocupar cualquier cargo vacante que sea de igual clase al que 

desempeñaba, todo a juicio de la Comisión". 

"En los casos de este artículo bastará el informe del Juez respectivo -

para acordar la suspensión". O sea que como podemos ver cuando resulta un -

delito de los que hemos enumerado, lógico es pensar que hay auto de deten-

ción decretado por Juez competente y como consecuencia, el jefe del organi~ 

mo o Institución a que pertenece dicho funcionario o empleado se dirigirá a 

la Comisión de Servicio Civil respec tiva acompañando certificación del auto 

que decreta la detención, pidiendo la suspensión de ese subalterno suyo; o 

en la misma solicitud pide a la comisión que libre oficio al Juez q~e cono

ce del juicio para que le certifique el auto de detención y con base en él, 

ordene la suspensión del funcion ario o empleado, el cual aún cuando se ex-

carcele no podrá interrumPQr la suspensión de que es objeto. 

Hasta este momento he analizado nada más el hecho de la suspensión por 

existir auto de detención luego si ésta detención se prolonga por más de -

tres meses ésta dará lugar al desp ido, y si con posterioridad se p ronuncia 

sentencia condenando al funcionario o empleado, durante todo e l tiempo de la 

..... 
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condena no podrá ingresar a la Carrera Administrativa nuevamente, mientras 

no se conceda la rehabilitación por e l Tribunal de Servicio Civil. Esto con~ 

tituye una modalidad porque la rehabilitación del Tribunal de Servicio Civil 

se requiere en los casos de destitución y no de despido según los Arts. 13 -

l etra e), y 63, que dicen: c) "Rehabilitar a los funcionarios o empleados --

destituidos"; Art. 63 "El funcionario o empleado que destituido de su -

cargo, podrá solicitar la rehabilitación ante e l Tribunal de Servicio Civil" 

"El Tribunal procederá en forma sumaria y para dictar r esolución tomara 

en cuenta la conducta observada por e l destituido y las causales que motiva

ron su desti tución". 

"No podrá concederse la rehabilitación si no hubieren transcurrido por -

lo menos seis meses contados desde la fecha de la destituci6n, y nunca antes 

del término señalado en la sentencia r e s pectiva, cuando hubiere sido ordena

da judicialmente". Como vemos según este último artículo, se requie r e de un 

procedimiento sumario para log'rar la rehabili taci6n y en él no menciona el 

caso de despido, pero s1 se refiere a la sentencia judicial, lo que desde ~ 

luego nos deja ver el descuidG del legislador en la enumeración de los prin

cipios que determina la ley en estud io, por tal motivo para que haya unifor

midad en la ley opino que debe de reformarse el Art. 48 en lo que Se r efiere 

al inciso 2° de la manera siguiente: "Si la suspensión durare más de tres me 

ses dará lugar a la destituci6n", continuando e l inciso en todo lo demás con 

e l texto que actualmente tiene. De lo contrario se r ompe la armonía de la --
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l ey e n cuanto al equilibrio que ha mante nido entre el despido y la destitu· 

c ión, pues la diferencia que existe entre ambas .sanciones consiste en que el 

funcionario o empleado que es despedido no requiere r ehabilitarse para ingr~ 

sar . de nuevo a la carrera administrativa , en caniliio e l que ha sido desti 

tuido si requi e r e de dicha rehabilitac ion, como una sanción más que agrava -

su pena, ya que s e co ns i de ra que las causales de destitución, de suyo son --

más graves . 

Continúa el Art. 19 e n su lit e ral e ) diciendo que "Los que tuvieren en -

su cont ra, dictado auto de detención por deli to doloso que no admita excarce 

lac ión o por delito excarcelabl e mientras e lla no se haga efec tiva". O sea ... 

que éstos no podrán ingresar a la carrera administrativa. Este punto ya fué 

examinado cuando estudiamos el Art. 48 y vimos que cuando hay auto de deten

ción viene como consecuanc ia la suepensi6a del f uncionario o empleado públi

co, con la única observación qe que a diferencia del literal b), la l e tra c) 

en estudio se r e fiere a los casos en que el funcionario o empleado público -

ha come tido d e litos dolosos, pero no de los comprendidos en el Capítulo VII 

del Libro II del Códi go Penal, ni contra los superiores j e rárquicos.-

El lite ral d) del ArL 19 se r e fiere a los funcionarios o empl eados que 

hayan sido destituidos de sus cargos o empleos por las causales que señala -

la Ley de Servici o Civil y de conformidad a ella, mientras no Se l e s rehabi

lite por el Tribunal de Servicio Civil de conformidad a lo prescrito por el 

Art. 63 que ya estudiamos. 
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Los literales e) y f), se refieren a dos circustancias que dificilmente 

se establecen debido a que no se investiga la salud ni el alcoholismo de -

los que pretenden ingresar a la Carrera Administrativa, puesto que a nadie 

se le pide certificado de salud hasta el momento, lo cual talvez se regule 

cuando ya t engamos e l reglamento de e sta ley. 

III) U SELECCION DE PERSONAL Y SU : [APLICABILIDAD ACTUAL. 

El deseo del Gobierno es atraer y mantener en e l servicio público a --~ 

aquellas: personas que por sus cualidades pueden servir en mejor forma a los 

intereses del Estado, pero para log~ar ese fin se hace imprescindible esta

blecer un sistema de meritas y capacidades de los que pretendan ingresar a 

la Carrera Administrativa, basándose en _ principios de la ciencia adminis-'

trativa, de tal suerte que a través de ese sistema se proteja en mejor for

ma los derechos de los funcionarios y empleados públicos o Y.\unicipales, pr~ 

curando la adopc ión de principios justos y equitativos en la determinación 

de sus salarios, permanencia, r etribuciones, sin dejar de tomar en encuenta 

los deberes~ responsabilidades y demás condiciones que rijan,en su trabajo, 

pero todo ésto no podrá realizarse mie ntras no sea creado el Rgglamento de 

la Ley de ServicioeiTil; y no me explico porqué motivo en vez de crear el 

Reglamento a que me r e fie ro, se organizan oficinas de colocaci6n de emplea

dos, las ("illal es son inoperantes porque desconocen las necesidades propias -

de cada organismo o institución; no me esplico además porqué se piensa cre

car una Ley de Personal y no s e le dá aplicabilidad a la Ley de Servicio Ci 
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vilcTeando su reglamento, cuya aarencia hace que la Ley en cuestión no Sea 

funcional y que la s e lección del personal que ha de t ene r en sus manos la ~ 

administración de la cosa pública no consiga sus frutos los cuales no son ~ 

otros que procurar un buen servicio a la comunidad y e l aumento de la riqu~ 

za nacional, pero sin r eglamento la s e l e coión del personal es inoperante, o 

me jor dicho inexistente. 

LLA11AHIENTO DE ASPIRANTES 

Según nuestro sistema de Servicio Civil, cuando ya s e encuentra armoni

zada la Ley de Servicio Civil con su respectivo Reglamento todo lo relativo 

a la se lección de personal t e ndrá pl e na aplicación practica por que por el 

mome nto nos encontramos con una l ey que r egula una s e rie de situaciones que 

todavía no pueden ponerse en práctica Ijar f alta de r eglame nto, pero supo-

niend~ q~e el sistema ya está compl e to, e n este caso t e ndremos que relacio 

nando el Art. 21 con e l Art. 4~ de la misma l ey tendríamos que por cada -

plaza vacante que surja de aquellas que no s e van a ll enar por e l sistema -

de ascenso o sea cuando s e trat e de plazas que por +': ene r e l sue ldo mínimo de 

la depe ndencia~ oficina tendrá nece sariament e que introducirse a un nueVO 

e l eme nto y cada vez que ésto ocurra los j e f e s de oficina, s ecc ión o institu 

ción, t e ndrán que dar aviso, así nos los dice e l Art. 40 cuando prescribe -

"Los j e f e s de ofi .. ina, organismo o institucione s darán a viso a las respecti 

vas Comisiones de Servicio Civil cada vez que haya de lle nar una plaza va~

cante "; y eS entonces caando s e hará e l llamami ento a los aspirante s de --

..... 
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conformidad al Art. 21 que dice: "Al ocurrir una vacante que no deba lle nar. 

se por e l sistema de ascens9 la Comisión de Servicio civi l r espectiva hará 

a los as pirante s a ocuparla un llamamiento por medio de un aviso que se pu

blicará una sola vez en uno de los diarios de mayor circuaoi ',ón en la Repú

blica, con ocho días de anticipación, por lo menos, a la f echa en que deba 

ce rrarse la inscrii)cián, y por medio de telegrama dirigido a sus r espec tivas 

dircciones. El aviso contendrá el núme ro de plazas d isponibles, l os requisi 

tos necesarios para ocuparla y las f echas en que s e cerrará la inscripción 

y s e ve rificará la prueba". Lo cual dará lugar a que haya un gran número de 

aspirantes, 10 que dará corno resultado eSCJog-itar sufieientemente a las per

sonas que hayan de ocupar cada una de las plazas vacantes. 

Para ello de c onformidad al Art. 22 habrá lo que s e llama selección de 

c anctidatos o sea que de conformidad al artículo citado' "Efectuadas las pru~ 

bas de idone idad, la Comisión s e l ecc ionará l os tres candidatos me jor califi 

cados y los propondrá a la aut~ridad, organismo o insti tución que deba nom

brar'al nue va func ionario o empl eado. 

S i la Comisión e sti~mare que no es e l egibl e ninguno de los candidatos'

que se hubie r en presentado lo declarará así y someterá nuevamente la plaza 

a concurso. 

Este sistema e S rigurosos y ti e nde a garantizar que la Administración -

Pública estará servida por e l ementos c apaces, lo cual estará acorde con el 

Art. 109 de la Constitución Políti c a otorgando las plazas a base de mérito 
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y aptitud, pue sto que como hemos visto el Art. 22 comentado, en su inciso 

final, establece que en caso de no haber dentro de los aspirantes personas 

elegibl es, some terá nuevamente la plaza a concurso, para sa~ar de aquí 

una terna. 

La s eleccion de nuevo personal se hará escogiendo al que ha de ocupar 

la plaza, de ntro de una nómina formada por la terna a que hemos hecho ref~ 

r e ncia, así queda e stabl ec ido e n l os Arts. 20 y 23 de la presente ley. 

El Art. 20 dice: "La seleGción del personal que ingrese a la 6arrera 

Administrativa se hara por medio de pruebas de idone idad, a las que se ad

mitirán únicamente los solicitantes que reunan los requisitos establecidos 

en el Art. 18 exceptuándose los cargos expre samente determinados por la -

Ley". Las pruebas de idoneidad a que se r efi e r e el Art. que comentamos son 

las pruebas necesarias para establecer la capacidad y suficie ncia del ffispi

rante , que para ser admitido en e l concurso ha comprobado s er salvadoreño, 

centreame ricano de origen, etc., t ene r más de 18 años y una s eri e de r equi

sitos que es tablece e l Art. 18 a l os que ya nos hemos r e f e rido con anterio

ridad. Exce ptuándose desde luego los cargos expresamente determinados por -

l a ley. Como por ejemplo cuando el que haya de ocupar la vacante con ante-

rioridad hubiere perte necido a la Carrera Administra tiva, cuando las plazas 

que s e llenaran no t e ngan una duración mayor de 6 mes es, o cuando, para no 

e ntorpece r la administración, haya que nombra'r inte rinos por un periodo no -

mayor de dos me s es. En los demás casos de conformidad al Art. 23 que dice: 

..... 
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"La autoridad, organismo o instituci6n que deba nombrar al nuevo funciona-

rio o empleado escogerá a éste entre los comprendidos en la terna propuesta 

por la Comisión salvo qup tuvie r e fundamentos razonable s para obj e tar la s e 

l ecc ión; en cuyo caso lo manifestará así a la Comisión e xpresando las razo

nes que tuvi ere para e llo y solicitando una nueva t e rna. 

Si la Comisi6n es timar e atendibl e las r azone s expuestas propndrá una -

nueva t e rna, escogida entre los que fur en elegibles, pero en caso contrario 

lo r,¡ anifestará así a los encargados del nombramie nto y decidirá la contro-

versia e l Tribunal de Servicio Civil". S i la autoridad, organismo o institu 

ción no e stuvie r e de acuerdo con la nómina que Se l e pr esenta por illa Comi-

si6n de Servicio Civil t endrá que dar fundamentos razontples para ellos y -

solamen t e en caso de que l a Comisión de Servicio Civil considere atendibles 

l as r azones expuesta s para no acept ar la nómina propondrá una nueva t erna -

de lo cont rario será e l Tribunal e l que r esolverá lo que convenga. Por otra 

parte ya en es te año se ha comenzado por hac er la clasificación de emplea-

dos a que se r e fi e r e n los Arts. 64 y 65, a través del Ministerio de Haci e nda 

lo,cual al d ictars e e l Reglamento dará mayores facilidades puesto que permi

tirá que las pruebas s ean uniforme s par a las pla~as de la misma categoria y 

as í es como los empleados s e cl asificarán en g rupos para que haya igualdad 

en los exámenes. 

La clasificación de la prueba de i done idad corresponde a las Comisiones 

de Servicio Civil, en todos los casos de vacante s que deben lle nars e con --
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con personas que van a ingr esar a la Carrera Administrativa, exceptuando los 

casos comprendidos en el Art. 28 de esta ley, cuando se trate de personas --

que han pertenecido a la Carrera Administrativa, cuando se "hubieren r et ira-

do voluntariamente~o haya habido supresión de plaza haya desempeñado ese -

cargo con ef i ciencia, de igual manE: ra cuando Se trata de pl azas cuya dura---

cai6n no exceda de seis meses. Y finalmente en los casos en que se nombre i1}. 

terinamente a una persona sin que ese nombramiento exceda de dos meses; aquí 

se me ocurre relacionar l a l ey de Asuetos, Vacaciones y licencias de los em-

pleados públicos, en lo r e l a tivo a aquellas pe rsonas que los sustituyen en -

en sus cargos en esos intervalos, los Arts. 15 y 16 de la Ley de Asuetos, Va 

cac iones y Licencias de los empl eados públicos dd.oe" al e f ec tQ:,Art. 15.- No 
fa 

se nombrará sustituto para los empleados que gocen de licenc ia título de va-

cac iones , ni el sus ti tuto tendrá derecho a sueldo. Se exceptúan de es ta dis-

posición los casos siguien~es: 

1) Cuando l a persona que haya de gozar de . ~acaciones sea un empIcado 

t écnico, imposible de sustituir con e l personal r estant e de la of i c ina. 

2) Cuando e l trabajo del empl eado que deba sustituirse sea de tal manera 

dife rente del de los demás empl~ados de la oficina, que no pueda encomendar~ 

se razonablemente a ninguno de éstos, como sería e n e l caso de una oficina -

e n que p i da vacaciones el único ordenanza de la misma. 

3) Caando la dependencia no tenga más de un empl eado, encargado del des-

pacho de los asuntos puramente de oficina. 



74 

4) Cuando la persona que haya de hacer uso de sus vacaciones sea uno -

de los Jefes de la oficina; y 

5) Cuando el puesto que desempeñe el que pide la vac ac ión r equiera la 

r endic ión de fianza". _ 

En otras palalras habfá que nombrar sustitutos de acuerdo a las excep

ciones apuntadas siempre que sea imposible sustituir al que ha solicitado 

la licenc ia con e l personal que haya en la oficina, p~es lógicamente e l nue 

va que ingre s e a suplir la vacante deberá devengar sueldo. 

"Art. 16.- En sasos de lic encia por los motivos comprendidos e n los nú-. 

merás l. 2. 5 y' 6 del artículo 5° r eformado , no se nombr ará sustituto duran 

t e e l tiempo de l a licencia a menos que concurra una de l as circunstancias 

siguientes: 

1) Que la licencia sea mayor de quince días. 

2) Que la oficina de que dependa e l empleado que haya de gozar de la -

licencia , cuente con un personal m,nor de diez empleados •. 

3) Que la persona a quié"n S e haya concedido la licenc ia sea j e fe, se-

gundo J e fe o J e f e de Seeción de la oficina de que se trate, o que dicha ~

persona sea un empleado té·cnico imposibl e de sustituir con e l personal res 

tant e de l a misma oficina. 

4) Que e l empl eado que goce de l a lic e ncia pertene zca al personal del 

s ervicio de comunicaciones eléctricas y sea de aque llos que no puedan inte 

±±umpiE su traba jo ni un solo día por t e ner que servir directamente a l pú-

11 • • _ • • 
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blico. 

En todos los demás casos, el trabajo de los empleados que gocen de li~ 

ccnc ia por loS. motivos a que se r e fiere el presente artículo, s e distribui 

rá e ntQ!e sus compañeros de s e rvicio en la forma que estime c cnveni ente el -

J e fe de la oficina. 

Estos artículos están en relación íntima con 10 letra c) del Art. 28 -

de la Ley de Servicio Civil, en cuanto al nombramiento interino de dos me

ses a que se r efie r e este literal armoniza perfec tamente con le ley de 

Asue t os , Vacaciones y Lice ncia de los empl eados públ i cos ya que en los mis 

mos términos de ti empo, salvo casos de enfe rmedad s egún puede ve rS e en el 

Art. 6 de l a Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias a que me he r E:' fer&do¡ 

o e n l os casos de l os que verifican estumios por medio de becas fue r a del 

país, según lo determina e l Art. 7 de la misma ley. 



e A P 1 TUL o IV 

DER:::;CH OS ,D¿BERi:S y PROHIJICION;:JS PARA LOS FUNCIONJ.J-HOS y EH?LEADOd 

PUBLICOS OMON1CIP~S .-

1) Derechos de l o s F'unci oné,rios y Empleado s. 

El Capítulo V de l a Ley de Servicio Civil se r e fi ere n l o s Derechos, 

Deberes y prohibiciones de l o s empleado s públicos o municipales. Dando -

principio el Art. 29 de dicha ley C0n l os derechos 4ue corresponden a es

t os servidClres de l Es tado , a l os cual es l a Constituci5n Política les a se

gura l os derechos enumerados en el art'icul,) citi::.do , l os cua les para a jus

t a rs e al precepto Constitucional, deben contemplar disposiciones genera-

l es encécl.minadas a ga r antiza r el correcto funcion amient o de l os s ervicios 

públicCls, no pudiendo s eñalar normas limita tivas 'lue impongan , po r causas 

a j enas al servicio público, condiciones discrinina t orias en contra de de 

t ermina,das per s ona.s, t ando en l~ admisión como en cU0.nto a l a permanencia 

en sus empleos públicos o municipa l es, además de l os otros derech0s y'ue -

señala el artículo r eferido y que él continuación enumeramos: Art. 29.

Los funci onario s y empleados compre ndidos en l a carrera administr<o ti va y 

protegidos por esta ley gozarón de l o s d er echos siguientes: a ) De perma

nencia en el car go o empl eo , en c ::msecuencia no podr án ser destituid:.Js, 

despedidos, suspendidos, permutados , tra sladados o r ebaj¿;.dos dc categoría 

sino en los C,1S 0 S y con l o s r eliui3i t os tiUe establezca esta l ey . La perma

nencia del funcionario o emple ado en el desempeño de su cLrgo depende del 

..... 
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buen comportélIi1i ent'J de áste y de su aptitud par a "ü cé!,rgo , de sapurecidos 

estos e l ement os 01 funci onario o emple ad o s e ha ce acr8edur al d espiuü , d es

titución o a cu<ü qui er :;. de l a s otra s s ancicm.~s estélblecidas por l a l ey, pr~ 

vios A su d espido, t éll cumo l o s eñal an l o s Artos. 31, 32, 53 y 54 d e esta -

Ley. 

Ha sta hoy n -:l S e h abía re con~cido al derecho d e permane ncio en el Ci:1r

g o , el a lci.1Dce jurídico ( ue s e desprende t anto del t exto constitucional, 

como de l a ley en estudio, t a nt o es a sí '-ju e pa ra poder sepa r a r de su car,;,> 

go a un funci onario o empleado, es necesario demanda rlo en juicio sumario 

ante la Comisión de Servicio Civil respectivo , y s ól o podrá ser separado 

de él cuando se l e haya probadu yue ha r ealizado actos prohibido s por la -

ley o ha faltado a l o s deberes y obligaciones '-iue ' ,ella le impone, y me

diante s entencia ejecutoriada pronunciada en su contm conJirmando la des

titución o despido ; si se vi olaran esto s principio s habrá nulidad en la -

destitución o d es pido d e c,mformidad .al Art. 6l. 

En c0nclusión, al recon'Jc er la ley, en f orma imperativa el derecho -

del funci ',m aria o empleado a permanecer en e l cargo mientras dure su buen 

compo rtamiento y aptitud para el c argo , no se ha limitado a hacer una re

comendación ni menos a dar conseJ:.l , l o <-fue po r otra parte, no se aviene -

con el contenido juríd ico de una ley, sino 4ue ha dispuesto un mandato 4ue 

d ebe ser obedecido. 

b) Los funci onarios y empleados c omprendidos en la Carrera Administra 
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tiva y protegidos por la Ley de Servicio Civil tienen derecho al ascenso, 

según el Art. 29 letra b), en relación c::m las Arts. 33,34,35 y 65. 

Este derecho asegura al funci onario o emplead o público el reconocimien 

t ::> de su a.ntiguedad y de sus méritos y tendrá como consecuencia las legíti

mas espe ctati vas de mejoramiento en la carrera administra ti va. , La ley ha v~ 

nido a garantizar al funcionar io o empleado público la f orma de obtener los 

ascens os mediante una reglamentación ~ás o mEn os adecuada, . pero lamentable

mente no se ha puesto en práctica hasta el momento poryue la ley aun'{ue 'ya 

es vigente desde el año 1962·, no tiene aplicación práctica. 

Como podemos ver el capítulo VI nos habla de los cargos 4ue se llena

rán por ascensos y al respecto el ~rt. 33 dice '{ue los cargos o empleos -

comprendidos en la Carrera Administrativa se llenarán por promoción o asceQ 

so de conformidad con esta ley, sin perjuicio de a4uellos y'ue como comenta

mos anteriormente no se llenarán por el sistema de ascenso debido a que se 

trata de la plaza primera en grado o sea y'ue se otorgará a una persona '{ue 

va a ingresar al servicio civil, por lo demás tedas las plazas restantes -

se llenará.n por el sistema de ascensos. 

El Art. 34, nos dice quienes podrán ser ascerrlidos, ,especificando que 

solamente podrán hacerlo los funcionarios o empleados púfulicos ~ue hayah d~ 

sempeñado un cargo que se encuentre comprendido en la clase inmediata infe

rior por término de dos años por lo menos, y si hubiere oportunidad de hace' 

un aseenso y solamente hubiere un candidato y éste fuere apto se hará 



79 

el ascenso sin ningún re(;uisi to; si fueren varios l os candidatos los asce!:!. 

sos se harán por concurso entre los elegibles que quieran inscribirse, 

siempre que están prestando servicio en esa oficina, organismo o institu-

ciones en tiue ocurra la vacante. Pero cuarri o se re4uieran condiciones esp~ 

ciales para de~5ffipeñar el cargo dice el Art. 31, la Comisíón de Servicio -

Civil respectiva podrá disponer yue se admitan al concurso a personas 4ue 

inclusive no pertenezcan él. la Carrera Administrativa, prefiriéndose desde 

luego a los funcionarios o empleados 4ue pertenezcan él. la dependencia en '":,. 

que exista la vacante; pudiéndose desde luego a solicitud de l a autoridad, 

organismo o institución y'ue deba hacer el nombran~ento omitirse el concurso 

y aún la prueba de eficienciiC, cuando del simple examen del Tribunal de Ser 

'licio Civil, se establece que el candid1i1to es merecedor al ascenso en vista 

de su competencia, comportélmiento y antiguedad, en caso contr.f1rio se estará 

a lo 4ue resuelva el Tribunal de Servicio Civil, Como podemos ver, la ley -

contemplé' una forma adecuada y e4uitativa de hacer los ascenso, pero hasta 

este momento no se le ha d[ldo aplicación manteniéndose como un simple enun 

ciado dentro dé la ley. 

Continúa el Art. 29 enumerando los derechos correspondientes a los fUQ 

cion2rios o empleados públicos y en el literal c) nos dice 'iue tiene n dere

cho él devengar el sueldo, viáticos y emolumentos y'ue tuvieren asignados se

gún el car go o empleo en lJ.ue ha n sido nombrados. Esta relllUneración él. que -

tiene derecho el funcionario o empleado público según su jera ry'uía Y respoQ 
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sabilidad e l cual se encuentra determinado en l a Ley de Salarios y consti

tuye una justa compens ación por el traba j o desempeñado y a l o. vez un estí

mulo . 

La cuantía d el sueldo como dije ant es , l a det er rrúnél. l a Ley de Sala-~ 

rios en c onsideración él. l a importó<.ncia del car go yue s e desempena, a la -

preparación yue s e necesite pa ra desempeñarlo y él. l a respons ~bilidad yue 

acarrea su e je rci ci o . 

La l etra d) nos dic e <{ue l os funcionarios o empleados públicos tienen 

der echo al asueto, a va caciones y lic encias de confor middd con l a s l eyes -

respectivas, o s ea l a Ley de A.suet os, V', caciones y Lic enci as de l os emple~ 

. dos públicos , r egl amentándose específi cament e para PJguno s emplea.dos en pa r 

ticular como por ej empl o para l os empleados de aduanas, empl eados de teso

r ería , del Vúnisterio de Defensa, del Poder Judicial, del ~uerpo Diplomáti 

ca y del Cuerpo Consular. 

El inci so lº del Art. lº de la Ley en mención se refiere al asueto 

deue gozan los empleados públicos e s~d.ific éindo l os dí as ; del fúismo modo 

el Art. l º en su inciso 22 s e r efi ere a las vacaciones de empleados públi

cos en l os períodos de Sema.na Santa, Agosto y el me s de Diciembre, indica.!]; 

do ltuienes no gozarán de vacacion es en esos perí odos ; el Art. 5 de l a misma 

l ey s e refi er e él. licencia s con goce de 1Fueldo, enumerando cuales son los ca 

sos en yu e podrán hacer uso de ese der echo •. 

La letra e) del Art. 29, hace mención al aguinaldo en el mes de direi~ 

...... 
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bre de cada año par a l o cual s a emite un Decret o t odo s l os años, el cual -

s eñal a el porcenta j e que ha de cor r esponder a cada empleado s egún el monto 

de su sueldo . 

La l etra f) del mismo Art. 29, s e r eficr e al der echo que tiene t odo 

f"dnci onario o empl eado de examina r l os libros de r egis tro ljUe llevnn las -

Comisiones o el Tribunal de Servicio Civil, pa ré'.. enter ars e de l a s califica 

ciones que de sus s arvicios s e hDya hecho y poder hace r l as r eclamaciones 

del ca so . 

También l os funci onario s o empl eados ti enen d er e cho a l a jubila ción o 

pensi ón; al r etiro o montepío s egún l a clase de funci onario o empleado de 

~ue s e tra t e dep endi endo d el Ramo en ~ue haya prest ado sus s ervicios. La 

jubilación ento nc es es el benefic io 4Ue s e co nc ede al empleado público ~ue 

s e al e j a del s ervici o ya s ea por imposibilidad fí sica , por h2ber cumplido 

cierto númer o de años en el s er vicio pa r e. cont inuar goz.::mdo en su r e tiro -

de una pensión. En cuanto a l a Ley d e Retir os nada pod emos C!.rgumenta r por 

el moment o puest o que no ha de j ado de s er un ofrecimiento y nada más. 

En cuanto al numeral h) del Art. 29 Liue s e r efie r e a l os f uner a l as de 

un funcionario o empleado público o municipal, exist e una partida de gas-

t os par a l os ca sos de f allecimi ento de un empleado público o municipal en 

el presupuesto de cada institución, el monto y'ue cubre esa partida. es un 

mes de s ue l do devengado por el f allecid o . 

. .... 



82 

11) DiBER~ D~ LOS FUNCION1~iIQS y ~lPLbhDOS . 

los deberes inherentes al cargo que d es empeí1a un funci onario o emple~ 

do , es tán determinados o señalados en léi Ley de Servicio Civil, sin perju,i 

cio de l os que establezcan las leyes, decretos y reglamentos especiales; 

y no obstante eso existen deberes ~ue s on comunes a t odos l os funcionarios 

y empleados, cuyo cumplimiento es indispensable dentro del buen comporta

miento ~ue el funcionario o empleado debe de guardar en el ejercicio del -

cargo, estos deberes pueden s er puramente administréitivos, d e carácter je

rárquico o simplemente morales, veámoslos entonces y determinemos como lo 

ha - agrupado la ley en el Art. 31 que nos dice que además de l os deberes -

que establezcan las leyes, decretos y r eglame nt os especiale~, son obliga-

ciones de l os funcionarios y empleados públicos y municipales : a) asistir 

con puntualidad a su trabajo en las audiencias señaladas y dedicarse a él 

durante las horas (} ue correspondan según l as leyes y reglamentos respecti

vos; b) Desempeñar con celo, diligencia y probidad las obliga ciones inhe-

rentes a s u cargo o empleo ; c) Guardar la reserva y discreción necesarias 

en l os asuntos de ~ue tengan conocimient o por razón d e su cargo o empleo, 

aún d8Sp~és de haber cesado en el desempeño de ellos; d) Rechazar dádivas, 

promesas o recompensas ~ue se les ofrezcan como r etribución, aún cuando -

s ea a título de pr onto despacho. Como pOdelw s ver t odos estos son deberes 

de tipo administrativo . 

Entre l os deberes j erár4uicos tenemos l os ~ue señala el literal e) del 

. ~ ... 
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Art'. 31, consistentes en respetar con dignidad a sus superiores jerárllui-

cos, obedecer sus 6rdenes en asuntos de trabajo y observar seriedad en el 

desempeño de su s cargos. Estos deberes como son aliuellos <(ue se refieren .,;..¡ 

directamente a las relaciones t i ue deben de mantenerse entre el superior y 

el subalterno, pues el subalterno le debe obediencia al superior jer3.r<{ui

ca en asuntos de trabajo y debe por l o tanto acatar las ordenes tiue le im

parte el superior jerárquico; como dije, el suba..lterno debe guardar respe

to es decir que debe de corresponder a su superior con las consideraciones 

según su jerar c;uia para ,-:;ue se mantenga el orden y la dis ciplina en el es

tablecimiento y se pueda pr2star mejor servicio . 

Por último t enemos l os deberes dentro de l os ~ue podríwno s agrupar -

los comprendidos en los literales f) 4ue consiste en "atender al público -

en f orma esmerada y guardé'r le la considen-lción debida en las relaciones tiue 

tuviere con él por razón de su cargo o empleo I!; el literal g) 'iue exige 

"conducirs e con la debida corrección en l a s relaciones con sus compañeros 

de traba jo y con sus subalternos"; la letra h) '-:1ue le permite "ex cusarse o 

declararse impedidos para actuar en los casos d eterminados por la ley"; y 

finalmente la letra i) 'fue le exige y,ue "cuI!¡pla con sus obligaciones de ma 

nera imparcial y desinteresada lJ • Estos deberes Ciue la ley nos señala en 

una f o rma podríamos decir impera tiva disponiemo que el funcionario o em

pleado observe una .conducta digna tanto en el desempefío de su trbajo, co

mo fuera. de él o sea en su vida privada~ nos indica LJue no basta con que -
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el funci ona.r i o o empl eado des empeñe debidüffiente el cürgo , sino i-1ue de be tam 

bién inspira r confianza, a través de su conducta . 

En l o yu e ha moralidad s e r efier e no es admitida una dualidad de crite--

rios, o s e es moral o no s e es, es decir l..i.ue ay.uel lJ.ue es moral en sus ac--

tos particulares, so ;)re todo cuanJO se des empeñan funci one s y'ue, por su ín-

dale, exigen una mayor s everidad en rüateria de deberes mor¿¡les. 

111) PROHI3ICIOt~S PARA LOS FUNCIONARIOS Y LFwLEADOS . 

Es t as prohibiciones él. \{ue se encuentran sujetos l os funcionarios y em--

pleados públicos o munIi:cipales se encuentran contemplados en el Art. 32 de 

l a Ley de Servicio Civil, que prohibe s eglln el lit er al a~ imponer sanciones 

a. l os subalternos con el fin de t omar contra ell os represa.lias de car&der -

politico o que constituya violación a l os der echos que l as l eyes l e confie-

ren; b) Se prohibe 8 l o s funci onar i os y empl eados, declaraci ones , adhesio-~ 

nes o pronunciamientos d e cualy.1áer naturaleza especialmente cuando de a.l--

gun modo estén re l a.cionados con l a polltica militante; c) recoger o solici-

tar directa o indirectament e contribuciones o suscripciones en l as dependeQ 

cias gubernarrent ales de otros servidores públicos o municipales , destinados 

al s os t e nirrá ento de campañas o -partidos políticos o para agasa j os de supe--

rior8s jeriÍrciuicos; d) Ostentar en la s oficinas en trabajos distintivos o -

emblemas Ll.ue l os acredi ten como miembro s de un partido político. 

Como vemos l as disposiciones de este artículo hasta alJ.uí relaci onado 

ti ene como finalidad evitar en l o posible l as maniobras de (iue han sido ví~ 
~- ~ 

' ... ' .. '. 
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timBS l os empleados públicos y municipales en tiempos ant eri ores, en lo r~ 

f erente al abuso de ciertos funcionarios ljUe prevaleciéndose de su cargo y 

con una actitud indecor osa se han dedicado a so liciti:J.r de sus compañeros 

de tra.bajo o de subalternos, declaraciones, adaesiones o pronunciamientos 

generalmente en favor del partido oficial o del gobernante ~ue s e encuentra 

en el poder, l os cuale s no tienen ninguna a ceptación vJluntaria sino ~ue --, 

son impuestos bajo la amenaza de t emor en contY3 de ~uienes se ni egan a sus 

cribir las r epresalias de orden político o viülatorio~ de derBchos ciudada

nos. Por otra parte y con el objet o de congracia rse con sus j efes o superi~ 

res jerárquicos, se han dedicado en l a s dependencias del Estado, él. verifi-

Cél.r contribuciones, o suscripcionas entre l os empleados de esas dependen- -

cias para ofrecerles a sus jefes agasajos o para cÜ s ost enimiento de campa=- ~ 

ñas de carácter político,. Siendo esta actitudat a n r epugnante y'ue la l ey ha 

dispuesto que l os funcionarios o emple,qdo s ~ue adopten esta actitud pueden 

ser destituídos de sus cllrgos,como una muestra de lucha contra esas prácti

cas viciadas. 

Sin embargo es importante señalar cJue en la práctica estas disposici2, 

nes son imperantes puesto ~ue esta clase de imposición la llevan a cabo -

funci onari os o empleados de alta jerar'luía '-iue no están contemplados dentro 

de la Carrera Administrativa o mejor dicho no están contemplados por la Ley 

de Servicio Civil y por l o tanto no caen bajo la Jurisdicción de las Comi--

siones de Servicio Civil y en consecuencia no pueden ser despedidos 
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o destituidos de sus cargos ya ~ue esa clase de sanciones no cuenta para -

ellos, constituyendo por l o tanto una burla pora el estatuto legal; no obs 

tante lo dispuesto en el Art. 5 de la ley en estudio. 

Los literales e) y f) del Art. 32 se refieren a situaciones diferen-

tes a las contempladas por los literales anteriores; a s í tenemos'-iue la le ,_ 

ira e) prohibe a l o s funci onarios o empleados públicos o municipales desem 

peñar empleos de carácter privado que fueren ;incompatibles en el cargo o 

empleo, público o municipal ~ue des ?mpeñen. Y cuando el empleo privado que 

pretende desempeñar sea compatible con su empleo o cargo , será preciso pa

ra desempeña rlo , la aut orización de la Comisión de Servicio Ci'ril debiendo 

tramitar dicha s olicitud por escrito , acomparlando a ella una constancia del 

lugar, clase de trabajo (iue pretende desempeñar, así como el hora.rio a que 

estará suj e t o ; la Comisión respectiva oirá al Jefe de la unidad y C0n l o -

que conteste o en su rebeldía resolverá lo conveniente, concediendo o dene

ga ndo dicha autorización, según afecte o no al establecimiento. Esto se de

duce del litera l e) del Art. 32 <{ue a la letra dice; IIDesempeña r empleos de 

carácter privado ~ue fueren incompatibles con el cargo o empleo público o 

municipal, ya sea por coincidir las horas de trabajo o por cualy,uier otra -

circunstancia. Cuando no hubiere incompatibilidad en ambos cargos, el inte

resado pedirá autorización a la respecti ya Comisión d e Servicio Civil antes 

de aceptar el c a rgo ". 

Por último se prohibe con entero acierto a l os funcionarios y emplea

dos de confor midad al literal f) del Art. 32, tramita r asunt o ~ o realizar 
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gestiones administrativas en favor de terceros, liue sean tramitada s en las 

oficinas :londe esto s funcionéirios o emplead os trabaj an, puesto '-1ue con 

ello se entorpecería el proceso normal del establecimiento y posiblemente 

hast a podría haber r es oluciones viciadas por la intriga debido al interés ~ 

personal que tienen el f\lncioDé.t rio o empleado que está conociendo de '-1ue di 

cho asunt o tenga un resultado f a vo rable para su cliente, razón por la cua.l 

el legislador introdujo el literal f) '-1ue dice: "Patrocinar asuntos o reali 

za r gestiones administrativas referentes a tercero s que se trard.ten en las 

oficinas dome tr élbaj an. 

Tendrán asímismo , l a s incompatibilida des que les señalen las leyes, -

decret os y r eglamentos. 

=============== 



CAP 1 TUL O V 

REQUISITOS DISCIPLINiillIOS 

La Administracióh Pública goza de Jurisdi cción discliplina ria y corre-º. 

tiva para sancionar las f élltas cometidas por los funcionarios y. empl eados 

en e l e j e rcicio d8 Sus cargos , por l os act ·os u omisiones; que l os sean impu

tables. Esta materi a es tá intimamente Te l áci onada con l á r esponsabili dad 

administrati Ve. y el poder disciplin~lrio de qU8 goza ti e ne su funclamemt o r a 

cional e n las neces idad de mantener la marcha r egul a r y c ontinua de los ser 

vicios públicos, la cual no se obt endrí a si fuera menester r ecurrir a otros 

pode r es públicos, como e l Pode r Judicial, en aque llos casos e n que s e r equi? 

e r a mantene r l a d isciplina aclministrativa. Los raedios d isciplina ri os que 

adopta la adrrlinistraci6n son sanci onadores y correctivos de infraccione s a 

las l eyes y r egl illuentospuram8nt e a&ainistrativos, íntimam~ nte relacionadas 

c on l as condicion2s de l sorvicio público. 

De aquí s e deduc E: que l os medios disciplinin i os consistent es en clesti tucio

nes , despiclos, multas, suspens i ones s in goce de sueldo, r eba j as de categoria 

y demás corre cci ones que la Ley de Servici o Civil contempla, no t odas son -

i mpu0s t as por l as Comisi ones de Servici o Civil, pues l a Ley f coculta a l os -

j e f es de :3ervici o para que l as impongan direc tamenbJ, dej ándol es c.esde lue 

go aquellos s ¿3fici ·':ln2s que puedan a f ec t ar l a est ebiliddd de l os funcionarios 

y empl cados ae í c omo e l der e cho al as cens o, r ebuja de catogorí a y l as san-

ciones pecuniarL,s, sujetas El un procedimi . nto f onna. l Gel cUél l ha de conoce r 

l a Comisión ¿~e Servicio Civil r espectiva . 

A l os J e f e s de Se rvicio t ~ente l es corresponde n las araonestaciones 
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orales o escritas, l as multas por L, inasiste nci él o falta de puntualidad en 

e l trabajo y l a suspensión especia l de cinco d í a s en e l mes sin que pueda -

pasar de quince dí as al año. La Ley de Servici 0 Civil en estudio fue creada 

para procurar un a me j or aplicación ele l as medidas disciplinarias c:ue gifIlmn

ticen a los funci ona rios y úmple ados públicos o municipale s en e l (~esempeño 

de sus cargos , habióndos e establecido los organismos correspondi e ntes que -

han de conoce i de su ap licación, como son l a s Comisi ones y el Tribunal de -

Servicio Civil para que medi ant e l os procedimie ntos pr escritos por es ta l ey 

y mediante l os r equisit os que e lla estable ce se det ermine si procede o no 

s ancionar al funci onario o emp18ac.o público o municipal que s e l e impute -

una falta de las señal.:idas en e lla. 

I) DE Li1,S SANCIONES Y 3U PROCEDIMIENTO . 

El Capítulo VII y VIII, de l a Ley de Servicio Civil, enumeran las san

cione s a que se harán acreedores l os funcion ari os y emp leados que falten a 

los requisitos disciplina rios qua l a l ey exige a estos servidores de l Esta 

do para que puedan g ozar de las ga r antí cls ('ue ÓJ acuer do con la l ey tienen 

derecho. 

Así t enemos que el Art. 41, sin perjuici o de las penas a que de confor

midad con las l eyes pue dan háce rs e acreedores los funcionarios y empleados , 

l e s scfí.ala que cuando no cumplQn on f ormC3 d(;bic.la con sus 'Jbl i gaciones qU0 la 

l ey de t e rmina, esta r ,:ín suj e t os a las s ó:mcionGs disciplinari as siguientes ; 

"a) iunones tación oral privada; 
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b) Amon0s tación escrita". 

Es t os dos tipos de amones t Jción de conformidad a los articulos 42 y 4~ 

podrán ser impuc..: stas por l a s Comisiones de Servici o Civil o por l os Jefe s 

del Servicio, con solo l a comprobación de l hecho que las motiva, siempre -

q ue l dS faltas c omot i c~,) s por l os funcionarios o empl eados s ean l eve s según 

lo de t e rminen los r eglamentos y no impliquen incumplimie nto ele l os eleberes 

comprendidos en e l Art. 31. La primer amcncst ución a qU8 s e hará ac r eedor 

un funcionGrio o omp12acJ.o por una f:3.1 t ,'] l eve q ue COH\8ta s e rá amon~ stc:ci6n 

oral pr ivada , pero si antas de tr0ts currido un mes de h é:' vers e l e amcnes tado , 

c omet e otra infracc ión que amcri t e illacn2.:; t é:ción, esta será por escrito. 

"C ) Multa , que no po¿:rá. excede r del 10010 de l sueldo mensua l devengado , -

excepto l os casos expresamente determin3dos por l (~ l ey " . 

iste li t e ra.l se refi e r e a ciert c, s caeos de multa, y se encue ntra en in¿-

tima r e 13ci6n con l os Artos. 42, 45 inc. 30, 44 d8 la Ley en es tudi o y e l -

Art. 1)5 de l as Dispos ici one s G",ner¿tles del Presupuesto de 1973. En cons e -

cuancia t onemos que son dos l us f o rmós de hacer efectivéis l as multas; la -

primera f orma es a l a que se r e fi e r e e l litera l c) de l Art. 41, que c oment~ 

mos y se r e fiere a aque lla clOSG ele multElS que se han de imponer por falt us 

en e l servicio, l as cuales so l ame nte pueden se r impues t as por l as Comisi o

ne s de Servicio Civil medi ante e l procecimiento 12gal correspondiente, es 

decir medi:;.nte un prolEedimiento sumario, elE-; l a misma mane ra c;ue cuando l a 

falta fuere grave y ésté'\ amerito multa según l o precribE: l a p<1rte p rime ra. 
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de l Art. 44, cua ndo di ce que cuando l a f a lta a l os reglame nt os fue r e grave 

s e i mpondr á 1 infractor l a pena de mu l ta : est o es e l tipo de mult a a que 

se refi e re l a l e tra c) i comentada cuyo p r 0codimi ento l o encontramos en l os 

Artos. 46 y 47 de esta l ey: pe r o que no ha t enido aplic Jc i6n práctica por 

ser más práctico par a l os j e f es de s e rvici o apli ca r las d i spos i ciones de l 

p r esupu\..:st o . Por otra part o nos enc ontramos que e l Art. 44, en e l mi smo . . 

incis o pr i mero nos ¿ ice ; que so i mponurá s i empre es t a sanci6n a qui enes no 

aS:Est an a. su t r aba j o o no asistan a l mismo con puntualidad sin mot i vo jus

tificado , y que en es t e caso l a cuantI a de l a. mu l t a s e r egular á. de c onf or

midad c ün la l ey, siempre c:ué otras l eye s no sanci onen l a IDm.sma f a lta , pu-

es e n ese caso so aplicará esta últiBa, deduc i éndol a de l sue l do ~ue doven7 

ga e l r esponsable ; 0ste tipo d0 sanc i 6n os dife rente a l primer caso de mul

ta es tudi ado , pu", s de ol Ll no so puede r ecurrir ante e l Tribunal de Servi

cio Civil porqm:: és t a no es i mpUe sta por l as Comi siones, sino que por e l -

J efe do SGrvici o, ya qua l o aplicablo en e l case de l a inasistencia o lle 

gadas t a r dí as no es l a L0y de Ser vic i o Civi l, s ino que l ad Di spos ici ones -

Gcmcral es de 1 Presupues t o de L Nac i 6n, que para l os c ~,: sos do impuntuali-

dad en l a Qsiste ncia nos dico; 

"Art. 105.- Las f a ltas de puntualidad comcti ¿~as dentro de l faismo mo? , 

s e rán sanc i onadas p or l as prime r as t r e s veces , con l a pérdi c a de l sU81da. -

corresprmeliente a l peri odo comprendi do entre l a hor a de entrada y aque lla 

en qu," e l empl eado so haya p r esGnt ado ; pero s i clichéls fa lta s pas e. r en do 7 -



92 

tres, la p~rdida del sueldo s e rá igual al doble de lo dispuesto ante riormen 

t e . 

2.- Las faltas ele C!.sistencia n o justificadas so sancionarán con la -

pórdida del doble su,"ldo corrosponc:iente al tiempo faltado, pero si dicha s 

faltas exc _dioran de dos en un mismo me s, 8 1 2 XCOSO se sancion.c rá c on e l -

descue nto ¿¡e l doble de;, lo qU0 corrcsponclcria d e a cue rdo con los dispuosto 

a nte riorm",nt c .• Igua l Gs sancion-:.:s se aplic .. , rán a quinos se n :; tire n de su -

trabajo sin lic e nci a concextida e n h ,gal f o rma. L¿"s faltas por audiencias o 

pe riodos de d i a s c on tinuos s e considerarán como un él sola falta, pero l a -

sanción se él.plicará El t odo 8 1 ti empo f clltado. Al computar el tiempo falta-

do, s e tOillbrán e n cue nta los eUils inhabile s. 

3.- Las ine.si s tenci a s no justificadas e12 educadores que laboren por -

hura cluse, e n cargos de iducación Básica , lvIcdia y Sup e rior, se sancionarán 

aplicando 2 1 procediml<:,nto sal'íalac:o para e l descuento un e l inciso anterior, 

t omando c omo bas e 01 salo.rio Js t ub1cc i do por hora cle.se. 

4)- ~n ningún caso los c~escuentos podrt'-n exceder al monto del SUGldo 

dcvc ng üdo 8n e l me s Gn c:ue s o efectúen. 

5).- En e l case de Profesores de Educación Parvularia, Básica, Media 

y SupGrior, a l servicio de l Hiniste rio de Educ ución, el abandono de su -

cargo será motivo Ce s ustitución. 

So c on side r a abandon , d81 cargo l a inas istonci c de l maestro sin causa 

justificada al dc.' s emporic do sus l ab o r es duranh: ocho c í a s c onse cutivos, o 

la inasistencia a l a s labor e s, sin causa j ~s tificada p or diez días h ábile s 
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no c onsecutivos e n un mismo mo s cale ndari o . 

P a r a la justificaci6n a poste riorida d de l a f a lta c ome tida , s e c once QQ 

ré. un pla z o máximo deo ocho d í as, q ue s e empe zará el c ont a r a p a rtir (~(d c.í a 

siguiente a l oct a vo qu e c onfiguró 01 a.bandono . 

6.- Los J e f e s d~ Servici o e st á n oblig ados a d a. r e stricto cumplimi onto 

a lo dispuc's t o o n este artículo p a ra l o cua l llev,:~ r6.n c ::ntrolL,de l a asis-

t a nci a de su personal " . 

Como h emos podi do ap r e ci a.r l a aplicación de e sta cla s e de mult a s no s e 

h a c e a truvés de las Comisi "in0 s de Se rvici o Civiib, sino que por l o s Jefe s -

de l Servicio. Pe ro s i ompre al igual q u e l a prime a q ue hemos cs tue~i éldo, e s -

una. p e na p e cuniéirict dee-'uci da eh:o l sm: l do mensua l d8ve ngado p or e l funciona

ri o o emple ado. Las p rime r a s s e imp'-m c1rán por l a s Comisi one s de Se rvici o -

Ci vil, e n aqu e llo s cas o s e n quo s o c ome t a n fal t ¿;s graves a l os reglarcent os 

y en e l s Ggundo c a s o , qUE: e s e l q ue c ontemplém h ,s disposici on es Generale s 

c~el Pre supue sto , son aplica d " s p o r l os J Gfes dd Servicio y no s e conside ran 

f a lta s grave s. 

La suspe nsi6n sin, -g oce de su .;:; l do , c onsiste on l a s e p aración t emporal -

de l c ¿l rgo o unpleo de sempeñac~o p o r e l funci on Rri o o 0mpl¿.- c,do , a compañada de 

l a f a lta de su emolUlL1ent o o sueldo correspond i e nte .:11 período d c.; suspensión. 

El fu nciona ri o o emp L: __ adc de j a elo ¿¡sistir a l desempe ño de s u s trabajo invo--

íliunt ari ame nte p or r a z6n de la suspe ns i6n y p o r e s e Iüoti v a no cue nt a est a 

f a lt a de asistencia en las f a ltas clG l año pa ra a l g oc e de su aguinaldo y 
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y v dcacion,-,s pu"s c~e lo conhrario tc::ndríf! una sanción más. 

Ld suspensión sin goce de su", ldc la cnc '::>ntramos en el literal d) del -

Art. 41 seglÍn e l cual no podrá cx&eder elo un m,:;s I con excepción dGl Art. 48 

que se refiere a la suspensión e spocial C; U 2 r e sulta a c Gns e cuenci éi de a uto 

de c;etención ck,c r e tacl-J por éiut o ridé';c. compe tente , y e l otro cas o c omt emplado 

en 01 Art. 58 de la misma l e y " n l os casos en que lo ~ermanencia c:e l funci~ 

nario o empleado en e l éesmpeño de sus funci ones cOUBtituya grave peligro -

para la administración o s e l o haya sorprenc1iG.o infraganti cometienc1o cUdl

quiera de las falt as señaladas e n los artículos 32, 53 y 54 de e5ta l e y, --

con la salvedad de que este ti po de suspe nsión os un acto previo a l a. dema!!. 

da de destitución o despido que debe rá de ser prese ntada por la autoridad o 

Jefe a qui e n competa, pues de l o c on tra rio e l funcion a rio o empleado deberá 

de ser reintegrado a su cargo. 

El tipo de suspensión a que s e refiere e l caso contemplado on l a letra 

d) 0n estudio es 6quolla a. que se h GCC acreedor e l funcionario o empleado -

que no cumple con los doberes comp _'8 Il<.'-'idos e n el Art. 31, cuando lél f él lta 

comctida no illnerite l a destitución o despido, élsí 10 0ice e l Art. 45 que es 

e l que r csarrolla 01 literal Gn e stucUo • .wsta s¿tTIción solillnentc:: podrá ser -

impuesta por l a s Comision2s de Servicio Civil, scg1Ín lo determina el inciso 

2° del Art. 42, en r e laci'ón con e l Art. 45.~ y e n atención 6. lélS última s r e 

f () rmas intr,)clucidas él l a Le y eJe Servicio ei vil el inciso 3° del Art. 43 es

table ce que los Jefes del Servicio podrán impone r sin ninglÍn trámite y e n -
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cas o justificad o, suspe nsión sin go ce do sue ldo has t a por cinco días en ca~ 

da me s calenda rio ,-, in Cjue e sa suspe nsión pU<c da exc .:.. de r de (':uince d í a s al 

año. Est o h a Gado l uga r a grand~ s arbritra r i odade s de parte de los J e f e s que 

sin e scrúpulo alguno h a n aplic ac~ o este ti p o de sanción él muchos funci ona ri-

os y empleados como una ame n a z a p r üvi o. á la dcsti tuci6n o des p ic1o , por lo -

que:: c cnsider o . UC? est a e s una libe l-aliclCid de la l ey que ha ve nid o a pe rju--

cU c a r él l os s 8 rvic:oT;;,s de l l:: st ac.~o y de.Ce . ', 'l s e r GCr ogélGa. 

Los ,--, t ras CCiSOS de; suspe nsión El q ue m<:. h e referido l o s ",ncontramos e n 

l os Artos. 48 y 58 • .0 1 prime ro d ", e s t os a rtículos c ontempla c omo dij e un -

c a s o de susponsi6n s in g oc e de suo l do, ~uc proc e de cuand o la autorida d COffi-

pe t e nte a de cre tado a uto ele ck! t e nci6n c ontr", un funci cnari o o 2mple ado pú--

b lico o mu..rüci pal p or c~e li t o s o l osos \:u e no a cirni t e n exc a rcelación o e n l os 

c a s os e n q ue si e ndo e xc a rcelable dicha de lito , ést a no s e h a h e cho e fe ct iv~ 

pe r durando l a s uspe nsión por t ,")do <J l t é rmino que dure e l aut o de de t e nción, 

s in ha c e rse e f e ctiva L3 Gxcarce l a c i ón: p e r e no se inte rrumpirá lr::; suspe n--

s i6n aunque de j e de existir e l auto c.:e de t e nción qu e l a m,~ti vó cua ndo s e -

tra te e'e l os c:eli t os c ompre nd i d os €n e l Titulo VII, Libro II de l C6d igo Pe.¡, 

na l o c omotidos c ,)ntra l a supúri orid ad j CHárquica, c ontinuc.ndo d icha suspe! 

s i (;n aunq u<:~ 0 1 f u nc ion-::ri o o c mph:ado hay Cl sido 8xcarce: l ¿,do. Si l a suspen-

s i6n a qU8 s e r 0fi c r e Gstc a rtícul o durure má. s c:e tre s mOSGS h abrEJ lugar a l 

dos pido y si d(: s pu(;s de trascurrido " s e t é r mino de dicta r e é:uto eL s obres o io:-

rLli c nt o o sent e nci a abs cl lut ori a finno. , t endrá de r e cho al funci onario e 0mplc~ 
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do a quo s e l o t ome: en cuenta p a ra ocupar cualquie r c a rgo vaca nte de iguCl l 

cla s e al ·,.ue desempeñaba , t odo Q juici o c~e l a respe ctiva Comisión . 

Es pre ciso Clclc' r úr que l as Comi s i onu s ¿8 Servici o Civil, no podrán en 

ningún moment o a unq ue t e ngan c onocimiento de que un funci onario o emplcado 

pÚLlico e municipa.l s e oncuontra ¿; l éJ o r de n d E.: Jue z compe tente o que éste 

h a d ücrot ado l o. do de t enc ión provisi ona l o f o rm.J. l ¿e un funci ona ri o o cmpl~Cl 

do púb lic o o muniqbpal se e ncue ntro. a la or d8n de l Jue z c ompet e nt e o que -

ést e ha dec r e ta¿o L , c.o t e nción provisi on¿¡ l o f o rma l Ce un funci onél ri o o ---

empleddo , inicL,r 21 juicio o clili9cncL .. meces :;rü: pa r a suspende rlo, debido 

él q ue no existe p a r a 01 C ,:lSO lCl. ofici osidad , s ino q uo s e r equi en:: que e l -

Jefe c~c l Se rvici o a qui e n corr0spondo d~_mo.ndar l o salici t e por e scrito a l e: 

Comisión ¿e Servici o ei vil compe t e nte , pr0sEmtando c:ich a CCJmi s ión juntame n

t e con 1 <1 s olicitud , l a c 8rtificaci6n eL: l aut o que c. ~e c rct a l a. e~2tención do l 

funci on,: ri o o emplc:ado , o bi e n pidiendo cm leí mi smn solicitud a l c! Comis i ón 

q ue h a ele c onocer , Cj UG so licite informa.ción ,11 Jue z ~uc es t á conoci o ndo do 

l a C u U SCl instruida c ontra l e l funci onario o ~mplc ado dema ndado . El ho cho -

de q ue e l iutí cul o e n os tud i o en su parte fin a l d iga q ue par a e l c a so "bé'.s

t nrá 01 info rme del JU0Z r espec tivo para ac orda r l a suspsnsiónH
, no quiero 

dec ir Ci UO L 1S Comisi ones deban procador ofici osam,¿;nt ü , sino que so r e fi e r e. 

a q uo no s e r equi e r e de término p r oba trorio pue s b ust il r ¿, p el r a r e s o lve r h 3b c r 

pres8nt aC:~o p or I d auto rid:::d aGrninis trati V d l a solicmtud do suspe nsión adju~ 

tando a és ta 16 c e rtificación ck l auto ce c8 t e nción de l cemancbdo o e l in-
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f onne de l JU8Z q u e: c :moce de l e c aus a c uan elo a sí s o h a 501ici t ado en e l eS i

cri t o ele s uspe ns i ón. Esto os l o q ue e l l e g i s l .," elor h a 8xpre sado 8n l a pa rte 

fin a l d01 Art. 48, y e n ningún moment o h a q uerido dec ir que l a s Comisi ones 

de Servici o Civil de oficio , c on so l o t (Jnor c onocimi ent o de q ue existe auto 

de c~etención contra un emp l eado o funci ona ri o , van a a cordar l a sus pensión 

do és t e . 

Por o t n l p a rt e s i l as Comisi one s de Servici o Civil deben de t e nor cui-

dudo de n c s e ña L .l r e n l ¿l r e s o lución q ue c onfirme unQ suspen s i ón, e l ti empo 

que ésta h a de dura r e n 01 CélSO de est e a rti cu l o , pUGs t o q ue su duración de t 

p onde de l ti empo que eUre e l a ut o de de t enc i ón q ue l ec moti V .3. , y p a r o. inte -

rrumpir e sa suspe nsión no b QsLl q ue e l func i on a ri o o emple: ae;o h aya si do pu-

0StO en liberta d , sino que t e ndrá Cj ue pr~s ont a r e l inte r e s ado un es crito a 

l a Somisión que dec r e t ó l a suspe ns i ón el" 0s t e , ac:junt2nclo10 c e rt ificCl.ción t 

do su libe rLtc. p e r a u c: s e pong é. f in a. l ·::, suspe nsión y s e orde ne s u r e inte 

gro, pue s l as cosas h iln de deshace r s e ( ;8 l ¿! nlÍsm3. m~ne r .J cu e se h a n he cho . 

El c a so f3 n q u e s e prec i sa e1e l t e rmin:u e l t i empo que h a de dur a r l a suspen

sión clc crc t uda e s a.quc l e n q ue h :~. s i c~o i mpu0sta de c onf ormidad a l p rime r cai

so p LlntGélclo p orque ·2 n e s e CCl SO ya v i mos q ue no p odr Qn dUL' r més de un mes, 

l o q ue s i g nific a C¡UO pue de d8tcrmi na r s e un tiempo infe r i or. Pe r o e n e l C'J SO 

que nos ocupa no es posibl e dGtermin~ rl fl y e s m6s , si l n pe r sona suspe nd i ¿ a 

p e r mÜ.ne c o en oso 2st Qclo ce susp,ms iÓn por un término mayor ele tre s me ses l a. 

autori dCld q u o pi:::.iÓ d icha s us pens i Ón puede solicitar 01 de s pido de e l sus-
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pendi do de conformidad a 1 .:1 l o tro. C:? ) del Art. 53 . 

Va l o l a pc nG a.c l or ur que cuando contra e l f uncioruri o o emp l Gado s e h CL 

decre tado ¿lUt o de ¿.c t e nción por a l guno c:e l os del i t os comprenc~i do s e n e l -

'lE'ítulo VII, e~el Li bro II d e l C6di go PC?nCLl , o cuane~o :.:; 1 de lito q u CJ s e l e -

i mputa h flyiJ. s i elo c ome ti do contra un sup",ri or, no pod r 3 I D Comi s i 6n de Ser

vi c i o Civi l qu~ ce crc t 6 l a susp~nsi6n s in OgC0 do sue l do , poner fin a e lla 

aunq UG e l funcion.i ri o o cmpl G.J.Go de mue-stre c on certificaci6n d6 1 Jue z -

competent e q ue h a sid o pu ;::; sto e n li be rt ad , a excepci6n de q ue l a libert a d 

de q UG goza e l s o li c itante s e h aya. decre t a do por Ru t o d e s obre s e i mi ent o o 

sent enc i G absolutori u firme , l o q ue signifi c u q u e para e l c aso del sobre 

se i mi ento o sent encL' ab ;lut ori Cl firme , l o que significa q ue p a r a e l c a s o 

d e l sobr es(ümLmto s o l o S e piJmdré. fin Cl l u suspe ns i6n cU.J.ndo <JI aut o que l o 

motiva s ea e n mas e Q l o s n~~erales l° y 4° de l Art. 191 de l Código ce Ins 

trucción Criminal q uo son l os únic os cas os e n q ue e l s ob r ese imie nt o e s d i

f ini t i v o , pue s l os nUllle r u l e s 2 1> y 3 o de l mi smo a rtícul o (lE1n lug ' r e l sobr e 

se i mi c;nto pero de rac nera provisi ona l y t omand8 en cu€: nta quo e n muchas Comi.;. 

s i ones de Se rvici o Civil so c a r e c e de l c onocimi e nt o nece s J ri o e n l os asuntos 

l egale s creo c onveni e nte tr ' scribir e l Art . 181-I, cuyo t e nor es e l sigui e~ 

t e : 

"E l Juez de 16 . . I nsL,ncL , cl8c r 0 t a r!: e l sobreseülllcmt o o n l os cases s i--

gu i 2n t e s; 

1 ° Cuand o 0 1 He:cho qUE: hubi e r e d ad") moti va 0.1 sUIU" ri o no tuvi e r e pan a -
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señalada en las leyes; 

2° Cuando no se haya podido comprobar plenamente el cuerpo del delito; 

3° Cuando no haya por lo menos prueba semiplena de la delincuencia del reo; 

4° Cuando resulte exento de responsabilidad el procesado, sea por estar co~ 

ptobada cualquiera de las circunstancis que eximen de responsabilidad, o -

sea por que aparezca que est4 extinguida la acci6n penal. Pn. Art. 8 y 83". 

Para finalizar el estudio del literal d) del Art. 41, es conveniente -

transcribir su texto el cual es el siguiente: "Suspensi6n sin goce de suel

do, la cual no podrá pasar de un mes, excepto en el caso del articulo 48". 

Continuando con los requisitos veremos la letra e) del A+t. 41 la cual 

se refiere a la "Postergaci6n hasta por dos años en el derecho a ascenso". 

Este literal se encuentra en relaci6n con los articulos 49 y 42 de la Ley -

de S~rvicio Civil y tenemos que podrá imponerse a los funcionarios y emple~ 

dos como sanci6n disci plinaria en algunos casos como por ejemplo cuando se 

hubieren hecho acreedores a dos suspenciones en el término de un año, la 

postergaci6n en el derecho de ascenso hasta por el término de dos años. 

La suspensi6n a que se refiere al Art. 49, debe de haber sido decreta

da por las Comisiones o por los jefes del s e rvicio y por tal motivo debemos 

de comprender que se trata de todo tipo de suspensi6n, pues el mismo articu

lo dice en su inciso segundo, que para aplicar le. posterg6.ción en el cargo o 

l a reba j a de categoríCl serán suf icientes las anot acl<:,nes que aparezcan en el 

libro de registro de funcionarios y empleados que lleva el Tribunal de Ser-
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vicio Civi l , con lo que no deja luga r a dudas que no importa cual sea e l -

origen de l a suspensión, pudiendo inclui rse el t i po de suspens ipn, pudien

do incluirse e l tipo de suspensión contempleda en e l inci s o 3° del Art. 42, 

la cual como e l s upe rior jer'árquico que lo supone no tiene l a obligación -

de explicar los motivos por los cuales l a ha oyoe nado. puede inclus ive --

suspenderse a una persona injustmnent e con el afán no só l o de coart arle su 

derecho a el ascenso , s ino que t ambién par a rebajarla de categorial' motivo 

por e l cual ha propuesto su derogación. 

La l etra f) de l Art. 41 se refiere a l a rebaja de categori a l a que -

procederá en l os mismos c asos contemplados para l a l et r a e ) estudiada ant e 

riorlllente razón por la que hago valedera.s l as mismas razone s expuestas ante 

riorment e . 

Fina lmente e l Art. 41 en el literal g ) trae a cuenta e l tipo de sancio 

nes más seve r as que pueden apl i carse en ma t eria de Servici o Civil, que --

traen como consecuencia l a separación tal de l func i onario o empleado, de l -

ca rgo o empleo que ocupa, l o cual se lleva a cabo por medio de l despido o -

de l a des titución. 

Para llevar a efecto o desti t ución de un func iona rio o empl e ado públi 

co o Municipal, será preciso que as í s ea resue lto por la Comis i ón de Servi~ 

cio Civil r espectiva según lo de termina e l Art. 42 en su inci so 2<; y median 

t e l a s caus a l es est ab l ec idad en est a l ey, as f nos lo dice e l Art. 52, las -

cua l es son t axativas y se encuentran en l os a rticulos 53 y 54, Y medi ant e -
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e l procedimiento pdra tal efec to seña l a e l Art. 55. 

Las caus a l es de desp i do son infracciones de menor gravedad y se e ncu-

ent r an en el Art. 53, en cambio l os de dsstituci ón ti enden a ser mucho más 

graves que las ante ri orment e mencionadas y l as encont r amos en e l Art. 54 , y 

por eso e l funcionario o empl eado que se hace ac reedor a una destitución no 

podrá reingresar a la Carrera Administr¿ tiva mientras no se r ehabilitado 

por e l Tribuna l de Servicio Civil, a travéz de una diligenci a smuoria; en -
. --- ""-.,. 

cambio e l que es despedi do no r equiere ser r ehabi li tado par a r eingr esar a 

l a Carrera Il.dmi nistrati va, eso nos dGnluestra que son conside r adas de mayor 

gravedad l as causale s de desti t uc ión que l as de des pido. 

El primer caso de desp i do lo t e nemos Gn l a l e tra a ) de l l-\rt. 53, que -

s e r ef i e r e a l " Incumplimi ento r e ite r ado o grave de l os debe r es comprendidos 

en la l e tra b) del Art . 31" que d ice ; b) Desempeñar con celo, diligenc i a y 

p r obidctd l as obligac i ones inhe rent es a su car go o empleo" . Gene ralment e en 

cada institución existen r eglamentos en e l cual se de t e rminan las obligaci2 

ne s i nherentes a cada c argo o emp l eo, es to se debe a que son completamente 

diferente s l as c l us es de traba jo que se desempeñan en cada oficina ; organi s -

mo o ins tituci ón y seri a complicado dar un patrón para todos , es por eso que 

no se encuentr~ID específicillJente de t erminctdos en es t a l ey, y se r án l os regl a 

mentas inte rnos l os gue ·~óirán._. 1Q.~conveniente . en cadadepe!ldencia y según lo 

que es te rE'glaluent o establezca o determine como obligación para cada funciof 

nario o empl eado, as í será e l ce l o, l a diligenc i a y p robidad con que ha de -
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desempeñar su trabajo, o dicho de otro modo e l cuidado o esmero y honradez 

todo lo que ha de poner en e l cumplimiento de su d ¿. ber o e n la e jecución de 

su trabajo. Bastando que se presente cua l qui e r ü de estas circunstancias con 

reiteración o gravedad para q ue l a causal se tipifique y proceda e l despido. 

Letra b) l-\.rt .• 53, dice ; "Hacerse acreedor a una t ercer suspensión e n ; 

e l término de un año • Desde luego que e l término de un año a que se refie 

re a el término de un año contado desde que se produce la primera suspen-

sión, debiendo desde luego tomars e en cuenta únicamente dos tipos de suspe!! 

s ión, pues como ti vimos oportunidad de comE:ntar cuando tn,tamos l a suspen

sión sin goce de sue ldo , exi sten cuatro clas es de suspensión, dos de l as -

cuales sol amente pueden ser impuestas por las Comisione s de Servicio Civil, 

a l as Cjue hacen r e f erencia los Artos . 41 l et ra d) y 48; l a s otras dos cla

s e s de suspensión las Lmemos en e l i nciso 3° del Art. 42 y Art . 58, éstas 

son i mpue stas por los J e fes del Servic io y no serán tomadas en cuenta para 

los efectos del despido a que se r ef i e r e el lite ral b) del Art. 42 y Art . -

58, éstas son impuestas or los J efes de l Servicio y no s e rán tomadas en -

cuenta para los efectos del despido a :' ue se r e fi ere e l li t e r éi l b ) del Art. 

53 que comentamos, por dispos ición expresa de la part~ final del Art. 42 -

para e l caso del inciso 3° de es t e mismo artículo, y l a del Art. 58 debido 

a que solament e es una suspensión previ d a l a deraanda de destitución o des 

pido . Esto 8 S acompletamente acert ddo, ya que si se hibie ra despues to que -

todas las suspensiones contarían para tipificar l a causa l de l literal b ) --
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de l Art. 53, para un j e f e de s ervicio que q uie ra separ6r de su cargo a un -

funcionario o emp l eado, hace rlo por medio de esta causal, sin que l e di e r e 

motivo alguno para e llo. 

En cambio los otros dos ti pos de suspe ns ión no dependen de l a rbitrio -

de los J edes de ·,e rvicio sino que S8 r equie r e de una r e solución de L Comi~ 

s ión de Servicio Civil, la que confirmará la solicitud de sus pensión, si em

pr e y cuando p ar a e l c aso con t emplado en e l Art. 41 l e tra d) y 48, relacio

nado e l prime ro con e l Art. 45, se haya s egui do e l juicio corre s pond i e nte y 

s e haya probado que e l funciona rio o empleado ha incumplido los debe r e s cOill 

pr endidos e n e l Art. 31 de: esta l ey ; o S 8 haya est ablecido que existe aut o 

de de t e nción contra e l funcion a rio o emple ado de conformidad al Art. 48. C2 

mo vemos ésto ya constituye una ~arantí a par a que los s ervidore s de l Estado 

puede n gozar de l de r e cho de permanenci a en sus cargos o emple os. 

El lite r a l c) cont cJmpl a como causal de des pido la que dice ; " j~:e s empe 

ña r empleos de ca rácter privado no obstante de haberse lo negado e l pe rmiso 

a que se r e fi e r e la l e tra e) de l Art. 32" . 

La letra e ) (¡e l Art. 32 prohibe estricta.rnente a los funcion arios públi 

c os o municipal es "De s empeñar emp hws dE: ca rácte r pri v :1do q ue fue r e n incom

pat i b l e s con e l c a r g o o emple o público o municipal, ya s ea por coincidir -

las horas de trabajo o por cualq uie r otra circunstancÍé' . Cuando no hubi e r e 

incompatibilidad e n ambos cargos, e l int e r e sado pedirá autori zación a la -

r e s pecti va Comisión de ~:)ervicio Ci vi 1 antes dE: acepta r el cargo". Es decir 
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que existe una prohibición expresa de la ley cuando e l emple o o cargo priv~ 

do que se pretend€ desempeíia r es incou.patible con e l que se está desempeña!! 

do para c1 1 administración púb lica o muni cipal , ya s ea por e, ue l as horas en 

qUG se ha de desem~eñar coincidan con e l horario que se tenga en e l cargo o 

empl e o que se desempeña o por cualquier otra circunstancia. 

Esto obedece a que en primer lugar se debe garantizar el Estado una --

afectiva prestación de l servicio y una forma de h ncer l o es as istiendo con -

puntulaidad al trabajo, l o cua l no sería posible si coincideran los horari

os de t r abajo; por otra parte , l a l ey d ic e c ue e l empleo que se dee desemp~ 

fiar no ha de ser incompatible'-" por cual quier otra circunstancia" , circuns

t ancia ~:ue de be de ser apreciada por l as Comisiones de Servicio Ci vi 1, pue~ 

t o que s i e l funcionario o empl eado considera . ue no hay incompatiblidad en 

e l emp l eo privado que pretende desempeña r lo solicitará a la Comisión r es 

pectiva , y es aquí donde l a comi sión de Servicio Civil recibi da l a soli citud 

y, aunque l a l ey no lo diga expr esament e , debe ex igirse al so l icitante que 

cOl-:lpruebe las circunstanci as demuestren que e l empl eo o cargo privado que S8 

desea desempeña r no es incompatL ... le con el cargo o empl eo públi co o munici -

pal que se desempei'la ,. y para ese e f ec t o considero (;-ue se ha de prevenir al 

solid ~ ant8 para c;ue so pn,"sente a la Comi si6n una constanclcl de l a ofic i na 

o empresa en (".fUe p r etende trabarjar, e l cual hu de es t ar firmado por e l pr~ 

pietario del es t c3b l ecimiento o por 1·3. persona encargada de contratar a los 

trabaj adores; en e llá h a de con star 15 clase de traba jo qu~ va a deseülpeñar -
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se,' e l horario a que estar ¿¡ sujeto el so lici t anto . Por otra parte se ha de 

mandar a oir al J efe d8 Servicio sobre l é solicitud y con l o que conteste o 

en su rebeldía , se r esolverá lo que convenga , tomando en cuenta l a informc 

ción recogida . A es t e respecto debemos d8 tomar e n cuenta que por una parte 

es pos i ble que e l horario a que tendrá que estar su j e to el solicitante no -

coincida con e l c;ue ha ti e ne en e l cargo o empl eo que desempeña , pero que -

físicffiuente no esté en capacidad de realizar los dos trabajos debi do a que 

no t enga un descanso sufici e nte entre 6mbas jornadas de traba jo, l o cua l -

diezmar í c:; el r endimiento para l a l'ldminis trac ión Pública pUeS llegad a com

p l e tillne nte agotado y és to no l e permiti rí G dedicarse a su trabajo e n l a for 

ma que la l ey s e lo exige. Ademas considero U2 esta 8S una forma de comba

tir e l desempl eo , pues l as empresas privadas contratan a esta clase de per 

sonas con sa l a rios más ba j os, con lo que hacen l a compet enci a a aque llas -

personas qUe puedan obte ne r es t os trabajos haci endo j ornadas completas de 

vengono un me jor sa l ario , raz6n por l ~ que l os empresa ri os prefieren a l os 

primeros puesto que inclusive se ahorran ot r as múltiple prestaci ones labo

rales a las que es tarían sujetos s i contrat a ran personas que no tengan ocu-

paci6n . 

Otra causal de despido l d encontramos e n el literal d ) del Art. 53 , -

c, ue est ab l ece como caus a l dIJ despido la. :'falta notoria de i doneid6.d mani 

festada en e l desempeÍ~o del car go o empl eo". Aquí para e l análisis de es ta 

causal debemos de trae r · ti cuenta que cuando vimos e l Art. 18 nos encontra-
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mas que 1, s p e r sona s (~ ue pre t en de n ing r e s a r a l Se rvicio Civil, e stán obli

gados a llcn ,,;r los n:q1.,lisi tos exig i dos por est e articulo dentro d o los cua-

1<";s 12 l e tra c l exige s ome t e r se a 18s prue b a s de idone i dcd, eX~lLle ne s o c on 

curs os q ue l a 12y y r egl a.'11ent os esLble z can; con lo cual l a c aus a l de de s pi 

do qu e seña l o e l Art. 53 e n la l e tra dl no ti e ne r azón de s e r, pUe sto q ue 

e s ilógico p e nsa r q ue s i se h en re ndido las p rue b a s de idone idad para in

gresa r a l Se rvicio Civil, toma ndo e l cargo par a e l cua l s e concursó, con -

posterioridd d s (; ~T.enga a .J l e g a r c omo c ausal d i:? despido l a f a lt a de idone i

dad , y a '.jue si pé~ SÓ dichas p ru2b us y s e l e otorg ó e l emple o es porq ue con

s i de ró q u e e ra l a pe rs ona adecu a da para desempeñarlo; ah o ra bi e n lo q ue si 

e s cie rto e s q ue h éJ st a es t e mome nto no s e lle v an a c abo e s a cl ct SC de prue 

bas debid o a q ue no se h é¡ d ict a úo :: 1 r 8g1amento de e sta l ey, r a zón por la 

que e n e s t e mome nto p odría dárs e lo valide z a l lite r a l dl de l Ari. 53, y -

queda rá sin e f e cto en 8 1 momento en q u e: se d icte e l r eglame nt o p orque a -

p a rtir d e entonces t e ndrá a p licación e l Art. 18. Lo q ue no podrá h a c e rse -

es aplic o rs e e l li te r a l dl de l i'.Ti. 53 . a l os funci ona rios o emp l e ados que 

S 8 e nc ontraba n dos empeí1ando a l g ún c a r go o emp l oo a l mome nto e n qu e entró -

e n vigenci a la Ley de ,se rvicio Civil, aunc;u e no r eunan l a s condicione s exi

g i das por e l Art. 18 porq ue as i l o di ce exp r e sam(mte e l Art. 66 e n r e lación 

c on e l 76. 

t; Art. 66. _ Los funcion,uios o 10mple ados púb li c os o municipale s q ue -

e stuvie r e n de s eupeh¿ndo aún cargo comprcmdido en l a carre ra a.dministra ti va 



107 

al entrar en vigencia la presente ley, quedarán de ple no de r e cho protegidos 

por e lla, aunque no r eunan las condiciones s crialad~ s en a l Ar t. 18 y tendrán 

los mismos de r e chos que los s e l eccionados y nombrados de confonnidad con la 

misma;; • 

"'Art. 76. IvIi0ntras no se decrete e l reglame nto e special a qU0 se ndie 

re e l inciso 2° de l Art. 25 de esta l ey, que regulará la pr8parClción y cali

ficaci ón de l ¿¡ s pruebas de idone i da.d, los nombramientos de funcionarios y -

emp l e Cl,dos protegidos por e lla , se harán e n 1'; foncla y con los únicos requi

sitos que se exigían al tre int a de abril de l corriente año, y los nombrados 

gozarán de los de r e chos concedidos en e l artículo 66 n
• 

Por otra parte no deja luga r a dudas que e l lit eral d) del Art. 53 --

ti ene que de s apare ce r un o. vez sea creado e l r eglamento e speci a l a que s e -

r e fi ere e l Art . 25, pues to que en 01 momento e n que dicho r eg lamento entre 

e n vigenci c , t endrá como ya expliqué, plena aplicación e l Art. 18, pues ade

más l a l etra g) de es te último artículo dic e ,- ua para ingre sar a l Servicio 

Ci vi 1 y pert enecer a l a Carrera o'ldmi nistrati va se r equi e r e "Pasar un perio

do de prueba de tres meses , contados ¿ partir de l a f ech ¿: e n que se tome -

poses ión de l ca.rgo o emple o·: ; con lo Cf U G ya no queda ninguna duda l a inapli9.a 

b ilidad de l a l e tra d) de l Art. 53. 

;n de spido a quo s e r efi (O r e l a l e tra e ) de l Art. 53, que se r e fiere al 

inciso 2° del Art. 48, r e l a tivo a los c osos en q ue l a suspensión a ~ue s e 

a lude , dure más de tre s meses, caso que ya com~ntamos cuando es tudiamos la 
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s uspensión s in goce de sueldo; solo agregaré que si después do transcurri

dos l os tres meses 5 -2 pronuncia sentencia absolutoria a L,vor del funcion a 

rio o aupLado proc <:.. s ddo criminalmente se l e tomart en cusnta: al haber p la

zas vacantes; Gn car:lbio si la sentencia es cond.::matoria ni ocurriría lo mis 

mo, y si esta se pronunci ara an t es de los tres meses o en los casos de deli 

tos excarcelable s y se ha hecho uso de ~ lla , en t onces t enemos que de confo~ 

midad ¿¡ 16 l etra f) e l Art, 53 que es causal de duspido siempre que no se -

tra t e de de litos cometidos por e l funciona rio o empl eado en e l ejercic io de 

sus funcione s, tanto 0n l o que se r ef i e re a l os de li tos comprendidos en e l 

Título VII, Li bro 11 del Código Pe nal o cometidos contra supe ri ores j erár

quicos, en cuyo caso l a causa l será de; d\:]s titución de conformidad a l a l e 

tra f) del Art. 54, y además no podrá r e ing resar a la Carrera Administv;ti

va mientras no sea r ehabilitado por e l Tribunal de 8e rvicio Civil, que es -

la diferenci a que ex i s t e entre l a desti tución y 21 despido, pues este último 

no exige l a r 8habilitación para r e ingrc,::scj r a l a Carrera Administrativa, se

gún se dij o an t es. 

Son dos 1 03 cc,sos apl icable s c; l despi do, e l primero es aque l en c!ue ha

ya sentenci a condondtoria dentro de los tres meses de L : suspensión y e l -

otro caso aque l 2n que siendo excarcc lab l e e l del ito por e l que se l e priva 

de su libertad a l s us pendi do, se de jó sin e f ecto l a suspens ión por habérse l e 

excarce l ado , pe ro quedó pendiente su r esponsabilidad criminal, hGsta qUe és 

ta sea de cididc::. en l e:; s e ntencia ciefin itva y si fuere condena.toria produci rá 
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e l desp i do , aún cua ndo se l e conced¿, l a r emi s i ón condicional, q ue consist e 

en l d suspe nsi6n d0 h , e j ecución de l a s e nte ncia lle n·:¡ dos los trámit es co

rre spondie ntes q ue s eñalan los Artos. 57 - A, 57-B Y 57-C, t odos de l Código 

Pen a l. 

"nrt . 57-h..- Cuando e l delito por s u na tura l eza mercci e r e pen a de pri

s ión mayor o menor, podr á 01 Juoz suspe nde r l a e j ecución do l a scnt ,::mció -

por un perí odo igua l a l doble d8 l a p ena y nunc ,o. infe ri or a un año, exc e p -

to en los de lit os de e stafa y otros e ngaños , hu r to, r ob o y l es iones dolosas, 

si concurriesen l as sigui~ntes circunstanci as ; 

a) Qu e e l procesado no h aya sido '2 j ecut ori ome nt e conde nado con ant e 

ri or i dad por delit o ; 

b) Que n o hayan concur rido e n e l he cho circunstanci as agravante s q ue 

evidenc i e n mayor pe lig r os i dad; y, 

c) Qu e h as t a ento nc os h aya observado buen ¿; conduct a. y ti vi e r e modo -

hone sto de vivir. 

La suspensión de l a e j e cuc ión do l Q sente nci a , de be rá acorda r se por e l 

Jue z e n r osolución e n q ue S 8 espe cifiquen las condicione s a qu o s e subordina 

e ntre l as cua l es podrán figur a r l a fij a ci'ón de r os idencia e n de t e rminado -

lugar, l a abstención de l a s b e bidas alcohól i cas y la su j 2ción él l as ffi8didas 

do v i g ilcmclc1 q ue e l Ju.:; z indique" . 

Art. 67 -B. S i aur ant e e l p e ríodo d e prueba cü f ¿¡vorecido c ometi e r e un 

nuevo de lito , por e l cUoll fu e r e e j e cuto ri amente condenado o de j a re de CUffi-
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plir l as obligeciones que e l jue z l o hayo i mpue sto para r e nova r su conducta 

s e ejecutará inmediat~nente l a sentencia por el jU8Z o Tribunal respectivo, 

s in que el reo pu,"da go ,::. a r de limrt ad condiconal do l Art. 19 ni de r emis i ón 

de que trata es t e Capítulo'-;. 

Art. 67 -C La condena extingue definiti vallKm te si al cumplirse e l perío

do de prueba, contado desde l a f ocha de l a resolución por l a que e l jue z -

acuerde l a suspons ión de l a pena, e l f avorecido no diere lugar él nuevo pro

ceso que concluya con sentencia condenatoria''- . 

La l et r a g) de l Art . 53, ~s tabluce que es causal do despido uPr eval e r-

sO de sus cGrgos para hace r política e l ecc i onari a durant e los procesos elc~ 

torales rt
• Es t e pun t o ya l o comemt amos cuando es tudiamos los Arts . de l a -

Consti tución Política en que se fundamente esta l ey, y entre e llos podemos 

ci tc:lr e l Art. 108 de l a Constitución que d ice: "Los funcionarios y empl eados 

públicos estén a l s e rvicio del f:stado y no de una fr acción política detenü.;. 

nada. No podrán prevalecerse de sus cargos para hacer po lítica e l eccionaria ' 

Como podemos cer no se trat a de una prohibición soldment e de l a l ey , sino y~e 

por princi pio Constitucional. Todo es to e s con e l ob j eto de que e l funciona

rio o emploado público o municipal cumpl a con sus obligaciones que e l cargo 

o empl eo le exi ge , y adema s para hacerla sentir cada vez con mayor enfas is 

el hecho de q ue s e encuémt r a a l servicio de fracción política a lguna, sino 

que es un servidor del Estado; es ta causal como podemos ver ti e ne aplica

ción contra aque llos funcionarios o empleados que no obstante la prohibición 

_ __ ' _ L 
- '-' ,. 
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de la ley se aprovechan de su cargo para hace r política eleccionaria en 

los procesos e l ectorales, l o que significa que individualmente y en su ca -

rácter personal puede participar en la política eleccionaria, es decir que 

puede afiliarse a los partidos políticos existentes y tiene derecho a e le -

gir y ser e l ect o . Es libre el funci onario o empl eado de participar activa -

mente en la política ya que de l o contrario se estarían violando sus dere -

chos de ciudadano. Es por ese motivo que la l etra h) del mismo Art. 53 es ta 

ble ce como causal de despido para los funcionarios y empl eados el hecho de 

UD icta r disposiciones que limiten el derecho que como ciudadano tiene e l 

funci onario o empl eado de afiliarse a partidos políticos autorizados por la 

Con la disposición antericr s e deja en plena libertad a los func iona -

rios y empl eados para que se afilien libremente al partido político de sus 

simpatías, rompiéndose la presión que sobre e llos se había ejercido siempre. 

El últinlo lite r al del Art. 53 nos presenta como causal de despi do en -

l a l etra i) dos casos de despido "Declararse en huelga o abandonar e l em 

pleo o cargo". En primer término es t e literal seiala que es causal de despi 

do declararse en huelga y en segundo lugar e l abandono del empleo o cargo, 

situaci6n ésta que ti enen como fuente directa el Art. 110 inciso primero de 

l a Constitución Política que nos dice: "Se prohibe la hue lga a los funcion~ 

rios y empleados públicos, l o mismo que e l abandono colectivo de sus car 

gos"~ Como podemos ver con solo el enunciado de este artículo notamos que -
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son cosas diferentes , la huelga y el abandono colectivo del cargo . 

La huelga e s la cesación colectiva del trabajo en una o varias empre -

sas como arma de lucha que pretende obtener para los trabajadores mejores 

prestaciones cuando ésta es eminentemente laboral, o persigue un cambio po-

litico social; pero e l problema radica en que la Constitución Política tam-

bién habla de abandono colectivo del cargo, debido a que el hecho simple de 

abandonar el cargo colectivamente, sin perseguir un fin determinado no es 

hue lga , sin embargo también está prohibido constitucionalmente , debido a 

que las dos situaciones constituyen una arma de lucha por medio de la que 

se perfila una protesta y no serí·a concebible que e l pueblo luche contra si 

mismo, es decir conside rando que e l gobierno representa al pueblo, pues sie~ 

do así no es posible emplear esa arma contra el gobierno porque ésto equi -

va ldfía a ha cerlo contra el pueblo mismo, estas fue ron l as razone s que en . - , 

contró el legislador de 1950, para considerar que no s e debía permitir la 

hue lga ni el abandono colectivo de sus cargos a los funcionarios y emplea 

dos públicos o municipales . 

La confusión surge al lleViarse esta prohibic i ón al texto de l a Ley de 

Servi cio Civil por la forma de redacción que se le dió en esta ley, pues m~ 

chos llegar on a creer que al decir en el litera l i) del Art. 53 que son cau 

sales de despido: " declararse en huelga o abandonar el empleo o cargo'"'. 

Las palabras "O abandonar e l empleo o cargo" significan e l abandono que del 
lel 

cargo podr1a hacer una persona, ya sea que ésta l o abandonara s in pedir peE 
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miso correspondiente o bien cuando pidiéndolo no le fuere concedido y opta-

r a por abandonar su empl eo o cargo. En cuanto a la huelga no tenemos obje -

ción que hacer puesto que ya es sabido de todos que la huelga es l a cesa 

ción colectiva de las labor es, y para el caso de los servidores del Estado, 

será la cesación colectiva que del empleo o cargo hagan los funcionarios y 

empleados públicos o municipales , ya sea con un fin político social, o en 

busca de mejores prestaciones . 

Bajo las razones expues tas en la primera part e de este comentario se 
/demandó 
a muchas personas, las cuales fueron despedidas por las Comisiones de Servi 

cio Civil , habiéndose conf irmado algunas sentencias por e l Tribunal de Ser-

vicio Civil cuando éstas llegaron en revisión, debido a la falt a de clari -

dad de la dispos ición a l s er r edactada , por l o que considero que debe:da de 

r edactarse on l a forma siguiente: 

i) Declarars e en huelga o abandonar colectivamente e l empleo o cargo. 

Con lo cual se estaría en a rmonía con e l inciso l° del Art. 110 de la Cons 

/ se trató de 
titución Política; pese a que enmendar en parte es tos errores, en las Disp~ 

siciones Generales del Presupues to de 1973 , introduciendo en e l Art . 105 de 

dichas disposiciones la parte que dice: 

"Iguales sanciones s e aplicarán a quienes s e r etiren de su traba jo sin 

licenci a concedida en la forma lega l C; ~ 

De todas maneras considero que deberí a reformarse l a letra i) del Art . 

53, en la forma que lo he dejado expresado .• 
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Las causales de dest ituc i 6n las encontr éllUos en e l Art. 54 y constitu--

ye la sanción más grave que pueda imponerse a un funcionario o empl eado pú-

blico o municipaL Para su estudi o transcribimos l as causales que cOffip'r eJ;LdGrl. 

en e l orden sigui ent e : 

"a) Faltar g r avemente a l os debe r es comprendidos en l as l e tras c) a i) 

de l artículo 31; 

b) I nfringir las prohibiciones conteni das en e l artículo 32, excepto 

l a contenida en l a l etra e ); 

c) Ej ecutar actos g r aves de inmoralidad en la oficina. donde se traba
I e l 

j e o fuera de e lla cuando se encontrare en e j ercici o de sus funci ones ; 

d) Ingerir bebidas embriagantes o usar dr ogas enervant es en e l lugar 

de traba j o, o presentar se al desempeño de su cargo o empl eo en estado de e -

briedad, o bajo la influenci a de dichas drogas; 

e ) Causar maliciosamente daños materiales en l os edi fici os , maquinas-

y ·.demás equipos de l a oficina o ejecutar actos que pongan direct amente en 

grave pe ligro a l personal de l a misma; 

f) Ser condenado en sentencia ejecutori ada , por delito cometido en e l 

ejercici o de sus funciones o que lleva consigo l a pena de destitución; y 

g ) Abandono del cargo o empl eo , que se pr esumirá cuando e l funciona -

rio o empleado faltare por más de ocho días consecutivos sin causa justifi-

cada al desempeño de sus obligaci ones" . 

Como podemos ver hay en estas dispos iciones alguna de e llas que contem 
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p l an casos aislados, bastando l a ej e cuci6n de uno de e llos para que la cau

sal de desti tuci6n se t·ipifique, y otras disposiciones en l as que se requi~ 

re que se den todos l os casos que prescri be para que l a causal de destitu -

ci6n pueda darse. 

La l e tra c) de l Art. 31, como podemos ver contempla unidad en su cante 

nido, es decir que e l funcionario o empl eado deberá guardar las reservas y 

discr e ci6n necesarias en todo aquel l o que esté relacionado con su traba jo y 

que por esa r az6n deba de conocer; e s t a reserva y discreci6n se l a exi ge la 

l ey no solamente dentro del empl eo o cargo sino que aún fuera de é l, pero 

para que la causal se tipifique se requiere que las dos circunstancias se 

den pues una sola no constituye causal de destituci6n. 

La l e tra d); es t a causal ti ene por obje to evitar l a corrupci6n de los 

funcionarios y empleados , garantizando e l buen funcionamiento de l a adminis 

traci6n pública, pue s de l o. contrario se dedicarí a n a r esolver s ol ament e a 

que- los problemas que l e s importe una retribuci6n adicional al sueldo que -

devengan, mientras que l os demás se quedarían a merced de l tiempo y con l a 

pos ibilidad de una r esolución inadecuada, faltando así al deber que tienen 

de desempeñar con celo, diligencia y probidad l as obligaciones que por el 

cargo o empl eo l e competen. 

No existe pues justificaci6n a lguna para que además de devengar un -~ 

sueldo que el Est ado l e paga para que l e sirva a la colectividad, reciba -

de ésta, objetos o promesas que compensen su l abor . Estas dádivas o prome-
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sas son aún más delicadas y constituyen una falta mucho m4s grave cuando -

oon ellos se consigue solamente l a atención esmerada o parcial de parte del 

funci onari o o empleado faltando a la obligación de ser imparcial y desinte

resado, sino que resuelve i ndebidmuente con e l obj e to de favorecer a la pe~ 

sana o personas que le han regalado u ofrecido a l go, aunque para la ley no 

importa cual haya sido e l móvil de l a dádiva o promesa y por eso dice que -

no importa que a título de pront o de spacho. 

La letra e ) señal a tres mot ivos que pueden separadamente constituir -

causal de destitución. La pri¡nera consiste en r espetar con dignidad a sus -

superiores j e rárquicos, esta circunstancia es r e lativa , es decir que un su

perior jerárquico debe de guardar para con sus subalternos la distancia pr~ 

cisa para impartir d ispos ici ones , para que e l subalterno guarde con digni-

dad e l respe to que su jefe l e me r ece , es decir que e l tratamiento entre je

fe y subalterno ha de s e r amane r ado, educado y culto, porque sería ilógico 

que si un supe rior j e r á rquico aprovechándose de su cargo trata indebidamen

te a su inferior irrespetando o atropel l a ndo su dignidad; se le demande ar

gumentando que este funcionario o empleado no ha respetado con dignidad El. su 

superior jerárquico. 

El segundo mot i va dice: "Obedecer sus órdenes e n asunt os de trabi'CjoI' -

est o es cons ecue nci ,:l de l a jerarquia adrrrinist rativa, necesaria para e l lo-

g r o de l a d i sciplina dentro de cu a lquier institución u organismo del Estado, 

de no existir disposi ci ones con.:o l a presente t odo e l mundo haría l o que l e 

viniera en gana; por esa razón, si e l inferior no obedece l as órdenes de 

..... 
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trabaj o que l e imparte el superior jerárquico se habrá r oto e l principio de 

aut oridad que debe de existir, haciéndos e acreedor e l funcionario o emplea

do desobediente a l a destitución del cargo o emp leo que ocupa. Pero si las 

órdenes impartidas por e l superi or j e rárquico son injustas o no se relacio

nan con el trabaj o , no darán motivo a l a causal estudiada , pues la obliga-

ción del subalterno estriba en obedecer al supe rior en lo que éste tenga ~ 

r e cho a mandar y podrá e l subalterno , con mayor razón, negarse a obedecer -

cuando l a orden imparti da lo ~onduzca a un delito pues en este caso estará 

obligado a cump lir l a orden impartida, porque su obediencia l o conducirá a 

l a ejecución de una infracción pena l. 

El t ercer motivo, estudiado consiste en que el funcionario o empleado, 

observe seriedad en e l desempeño de l cargo, es decir debe de estar conci en 

te de l a conducta que ha de obse rvar pues de e llo depende e l éxito de su -

trabajo, de be rá ent onces conducirse en e l desarrollo de sus labores con una 

conversación adecuada, vestir correctamente, pues de e llo depende la consi

deración y r espe t o, no s610 del público sino tawbién de sus je f es y compañ~ 

r os de trabajo; t odo l o anteri or se encuentra íntimruoonte r e laci onado con -

e l litera l f) del artículo come ntado, pues a menudo en l as oficinas públi-

cas ncs encont ramos con pe r sonas que no cumple n con su deber, dando mues- -

tras de falta de cultura e insol enci a , olvidándo s e que su obl igacion consi~ 

t e en at ender a las personas que lleguen a su oficina pues tienen derecho a 

que se les a tienda y se l es tra t e con consideración como contribuyentes que 
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son e l sos t enimiento de los servidores públicos, mediante e l pago de l os im

puestos . Debe ent onces el funci onario o empleado trata r al público con urba

nidad y cortesía , poniendo sumo cuidado en lo que hace, tra tando con es tima 

ción, r espeto y e fici encia, evitando al público e l mayor número de contra--

tiempos, ya que e s l a observancia de t odas es t as circunstancias l o que cons 

ti tuye l a consi deraci ón debi da que e l público me rece y que l a 1 ey exige s e -

1 guarde. 

La l e tra g), tiene por obj et o evitar e l mal tratamien t o entre compañe

r os de trabajo, i mponi éndoles la obligaci ón de observar en sus r e l a cione s -

l a urbani dad, c ortesía y respe to debido ent r e e lles que r edunda rá e n e l me -

j or desem¡::eño de su traba j o . 

La l etra h), es t able ce como causal de destitución e l he cho de no excu

sarse o decl a r arse impedido para actuar o conoce r un asunt o , por disposic ión 

l egal cuando es t é obligado a e llo y conoZc.a en e l asunt o de que s e tra t e . La 

finalidad de esta causa l consiste en pr ot eger a l os ciudadanos e n contra de

l a parcialidad de l que va a conocer es po r e so que sanci ona al funci ona :.: i o o 

empl eado que no cu ·pl e con e ste deber; y finalmente la l etra i) que exige ' .

que e l funci onari o o empl eado debe de cumplir imparcialme nte con sus obliga 

ci ones de ma ne ra desint.e r e sada., es decir sin buscar pr oViecho pers ona l que s.2 

l a.ment e t aae r 6. pe r juicio a la ciudadania., ameritando l a des titución de l fun-

cionario o empl eado . 

El Art. 54, continúa d iciendo e n e l lite r al b ) que es causal de desti-
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tución "Infringir las prohibiciones contenidas en el artículo 32, excepto -

la contenida en la letra e ), que e s causal de despido la cual ya examinamos. 

El contenido del Art. 32 en los literales que transcribo persigue co

mo veremos un fin que consiste en evitar hasta donde sea posible las manio

bras de que por mucho tiempo han venido padeciendo los funcionari os y em

pleados tanto públicos como municipal e s. 

Art. 32 - Se prohibe estrictament e a los funcionarios y empleados pú. , 

blicos o municipal es. 

a) Imponer sanciones a los subalte rnos con el fin de t mar c ontra 

ellos a lguna represalia de orden político, o que constituyan v i olación de -

cualquier derecho que las leyes los concedan; 

b) Solici tar de otros funcionarios y empleados, declaraciones, adhosi~ 

nes o pronunciamiento de ~ualquier naturaleza y especialmente los que direc 

tamente están relacionados con la polit l ca militante; 

c) Recoger o solicitar directa o indirectamente en las dependencias g~ 

pernamen tales contribuciones o sus cripciones de otros servidores' públicos o 

municipales, destinadas al sostenimiento de campañas o partidos políticos, -

o sea pa ra agasa jos de superiores jerárquicos; 

d) Obstentar en las oficinas donde trabajan distintivos o embl emas 

que l os acredita como miembros de un partido po~ítico; y 

f) Patrocinar asuntos o realizargestiones ac@inistrativas referentes a 

t e rceros que ~ tramiten en lus oficinas donde traba jan. 
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Tendrán a simismo, las incompatibilidad es que l e s señalan las leyes, 

decret os y r e.glamet os" . 

Como podemos ver l o acostumbrado en épocas pasadas era aolicitar de -

l os funci onari os y empleados , declaraciones, adhesiones o pronunciamientos 

se l es solic itaban además contribuc i ones pa r a e l sostenimi.ento de campañas 

políticas , o se l es exig i a que obsteniraran distintivos polí ticos , y cuando 

no accedí a n se tomaba contra e llos r epr esalias de tipo político, es para -

evitar esas maniobras que he transcrit o~ siendo causales de destitución -

e l incumplimiento de e llas . 

De t odos l os literales menc i onados solamente la letra f), s e r efier e 

a l os funci onari os y empl ead os que acostumbran gesti onar en sus of icinas 

asuntos de t e rceros , l o cual no es correct o debi do a que a partir de l mo-

mento en que se ha ce n cargo de una g8stión de esa naturaleza se vuelven -

parte interesada, encontr ándcse r e l a ci onada estadspos ici ón estre chamente 

con la l etra d ) de l Art . 31 ya coment ado . 

No me r esta más que decir res ¡:e cto a est as causales de des titución, -

que de conformidad a l os l iterales que hemos comentado, se puede perfecta

mente desti tuir a l funci onario o empl eado que se dedique a esta clase de -

act ividades deni grélante8:, nada hone st éiS para l a buena marcha de l a adminis 

trac i ón . 

Vale la pe na hacer notar quu genera lmente l as pers onas que se edican 

a est él clase de activ i dades nada agradabl e, son funcionarios y empl eados -
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públicos o municipales de alta jerarquía que no se encuentran compren didos 

dentro de la carrera administrativa y en consecue ncia no están protegidos -

por la Ley de Servid o Civil, no pudiendo en consecuencia ser destituidos -

de conformidad a esta ley; sin embargo según el Art. 5 de la misma no obs 

tante no estar comprendidos estos funcionarios y empleados dentro de los 

protegidos por la presente l ey, están obligados a l os deberes y prohibicio~ 

ea de ésta , e incurrir¿n en las responsabilidades que establ ece l a ley de -

la mater i a , y aún cuando sabemos que no podrán ser destituidos de sus car-

gas, el funci onario o empleado que se ve ostigado de esa manera por el sup~ 

rior jerárquico, perfectamente puede de confrmidad a la letra b) de l Art. -

13, recurrir al Tribunal de Servicio Civil, en deman~a contra el superior

jerárquico por injustici a manifiesta , para que el Tribunal de Servicio C~ 

vil resuelva lo que convenga , quedando inconclusa l a respuesta puesto que

na se sabe que clase de sanción podrá aplicarles a estos señores el Tribu-

nal ya que la ley nad a dice al respecto. De donde el camino expédito es 

aplicar la ley penal. 

La l etra c) del Art. · 54 señala como causal de destit ución "ejecutar -

actos graves de inmora lida d en la oficina donde se trabaje o fuera de e11a

cuando se encontrare en el ejercicio de sus funciones"Este literal señal a -

dos situaciones : lo.), que los actos graves de inmoralidad se realicen den

tro de l a oficina en que se trabaje ; y 20.) que e sos actos graves de inmor~ 

lidad se rea licen fuera de la oficina pero en el e j ercicio de sus funcion-
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es. 

Según estas exigencias de l a l ey, se refie ren naturalmente a aquellos

actos que decididamente est é reñidos con las c ostumbres honestas del grupo

social que lo rodea, no ha de lle var una vida disipada , ni disoluta porque 

és t o significaría el descrédit o para la administración o e l servicio públi-

ca que se preste . 

Según l a l e tra d) del Art.54, la cua l constituye causal de de stituci~ 

ón dice "Ingerir bebidas embriagantes o usa r drogas enervantes e n el lugar

de trabajo · o presentarse a l desempeño de su ca rgo o empl eo en es t ado de -

ebriedad, o bajo l a influe ncia de dichas drogas". 

Este litera l tambión nos presenta dos situaciones que constituyen 

irrespe t o a l luga r .d, traba jo, es decir que se irrespe ta e l lugar de traba

j o ingiriendo bebidas embriagant e s o usa r drogas enervantes en el lugar de 

trabajo; como también consti tuye irrespeto pres.entars e al desempeño del tra 

bajo en estado de ebriedad o bajo l a i nfluencia de drogas enervantes . 

En e l primer caso no se específica l a cantidad de alcoho l o de drogas

que se hayan ingerido; para el segundo caBO exige que e l estado e n que se 

haya presentado e l funci onario o empleado sea de ebriedad o ba j o l a in-

flu encia de drogas enervant es . Lo difícil en estos cas os es l a prueba de la 

infracción, pues ya s e ha n dado casos en que s e ha presentad o prueba tes

timoni a l y no ha sido sufici ent e fEra establecer qu e una persona ha ingeri 

do bebidas embri agant es. o ha usado drogas enervantes¡ como tampoco ha sido-
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posible a través de t estigos es t able cer la ebriedad o la influenci a de dro

gas enervantes . Por tal motivo considero que la prueba que en estos casos -

determinaría de manera categórica l a infracción a l a l ey s e ría l a prueba 

cientific a, robustecería con l a prueba testimonial. Por ejempl o para el 

caso de ingerir bebidas embriagant e s e n e l lugar de trabajo la forma de ea

tablecer que un funcionario o empl eado ha inge rido bebidas. embriagantes se

ria por medio del a l&oholímetro qu e de t e rminaría l a cantida d de a lcohol que 

se ha ingerido y por medi o de la prueba t estimoni al se establecería que el 

a l cohol l o ingirió en e l luga r de traba j o . Pa r a e l segundo caso y s i empre -

t omando como e jemplo e l alcohol, t endríamos que para poder es t a blecer que 

un funci ona rio o empleado se presentó a l desempeño de su ca rgo o empleo en 

e sta do de ebriedad, había que demos trar por ml~dio del alcoholíme tro que s e 

e ncuentra en estado de ebriedad, y con l a prueba t esitimonial, había que pr~ 

bar que en ese estado s e p r esentó a l desempeño de su traba jo, porque perfeE 

t amente pudo haberse pr e sentado al lugar de traba j o, no a 1 desempeño de é l 

sino que él otra cosa, como a solicitar permif'o, etc. es decir que si no se 

demuestra que se ha presentado a l de s.empeño de s:u trabaj o , l a causa l no se 

dá aún cuando s e haya presentado en estado de ebriedad . 

La let r a e l del Art . 54, considera corno causal de destitución "CauS2..r-

ma liciosament e daños mat eri a les e n l os edificios, máquina s, y demás equi pos 

de l a of icina o e j e cutar actos que pongan dire ctanillnte en grawe pe ligro él 
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l as personas del lugar de traba j o. 

En cuant.o a los daños milt eriales a l os edificios o maquinarias del lu

gar de traba jo, solamente serán sancionados con lil des titución cuando se ha 

yan causado maliciosamente es decir con intención, y no en aquellos casos -

en que e l daño sea ocasionado por mero accident e , i mprudenc i a o descuido. -

En caso de que e l daño cause maliciosamente creo que no sólo debe sancio-

narse a l funci onar i o o empl eado con l a destitución del empleo o cargo que -

desempeña, sino que con una sanci ón penal, puesto que un he cho de tal natu 

r a l eza constituye de li to , había que r e l acionar además directamente con est e 

literal 1, e l inciso pri mero del Art. 41 de l a presente l ey, en el que se -

deja ver que l as sanciones administrativas que señala l a. Ley de Servicio ei 

vil, se aplica rán sin P2rjucio de l as penas que por otras leye~ se hagan -

o.cr eedores.. los funciona.rios y empleados tanto públioos como :nunic ipü les. -

De l a misma manera ocurrirá cuando'seponga en gruye peligro a l as pers onas 

cuando los ac t os que l ils ponen en pel i g r o se hiln verific ildo i ntenciona lmen

te pr oceder á l a destitución, pudiendo además aducirse r esponsabilidad penal. 

La letra f) del Art . 54 nos dice: "Ser condenado en sentencia e jecuto

riilda, por delito ccrretido en el ejercicio de sus funciones o que lleva CaE 

sigo l a pene. de destituci6n". Este literil 1 se r ef i ere il l os funci onari os -

y empl eados que comQten algún de lit o de los comprendidos en e l Cilpítulo VII 

Libro 11 dél Código Penal, y que creo no amerita coment a ri o puesto que cla

r rulient e nos dice que par a que l a causal se tipifique se r equiere que se 
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pronuncie sentencia condenatoria en los casos de los delitos mencionados -

en el _Capítulo citado, como también en aquellos que tienen señalada pena -

de deSiti tución como ocurre' con el Art. 93 del Código Penal que dice: "Los -

funcionarios mencionados en el articulo anterior que prolongaren indebida

mente el estado de sitio o no pormulgaren las leyes en los casos y en que -

deben hacerlo según la. Consti t _ución de la República, sufrirán l a s pems de

des,ti tución y suspensión de derechos politicos por e l término de cuatro 

años". 

El Art. 60 de esta. l ey, por una parte se.ñala la forma de hacer efecti 

va l a destituci ón para e l caso de l a letra f) de l Art. 54, y considera que

para que la Comisión de Servicio Civil destituya al funcionario o empl eado

contra quien se ha dictado s entencia condenatoria será suficiente que el j~ 

fe del servicio, aolicite l a destitución del subalterno adjuntando constan

ci.-:l de l juez de lo penal que pronunció la sent encía o, que cuando solici te

la destitución de éste, pida. a la Comisión rearBctiva que libre oficio al -

jueZi_. de l a causa a efecto de que le remita infonne en relación con la de-

tención del funcionario o empleamo que l e remita informe en relación con

l a detención del funcionario o empleado en que s e trata de destituir, y una 

vez recibido el inforrre de l Jue z en e l que conste que dicho funcionario o -

empleado se encuentra. procesado en ese juzgado y hay aut.o de detención con

tra él, se procederá a l a destitución. 

El literal g),del Art. 54, se refier e al abandono del cargo y al res-
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pecto dice:ITAbandono del cargo o empleo, que se presumirá cuando el funcio 

nario o empleado faltare por más de ocho días consecutivos sin causa justi

ficadé'.. al desempeño de sus obligaciones". Esta causal se refiere a los fu..T'L 

cionarios o empleados que se- retiran de su cargo o empleo sin causa justifi 

cada, descuidando e l conjunto de deberes y obligaciones que tienen asigna-

dos; este abandono ha de ser por más de ocho día~ hábiles consecutivos, 

puea aún cuando el litera l comentadD . no lo diga, debe entenderse que se 

trata únicame nte de días hábiles, para reforzar ese criterio tenemos el

número 2 del Art. 105 de las Disposicione s Generales del Presupuesto ya 

transcrito que en su parte final se refiere a esta clase de abandono, di--

ciendo: que el abandono del cargo o empleo se presume, o sea que estamos en 

presencia de una presunción lega l y en consecuencia a~mite prueba en contr~ 

rio, es decir que mientras no se pruebe que hubo motivo justificado para h~ 

berse .ausentado del emplee o e "rgo por más de 8 días., el abandono se pr~ 

sumirá y procederá la destitución. 

La presunción es una consecuenc i a que l a l ey o e l juez, deduce de cier

tos antecedentes o circunstancias conocidas para averiguar un hecho descono 

cido, he cho que s e deduce de ciertos ,antecedentes o circunstancias que dan 

motivo a la presunción son determinildos por l a l ey, la presunción se llama -

l egal. 

Se permitirá probar la existencia del hecho que l egalmente se presume, 

aunque sean ciertos los a ntecedentes o circunstancias de que lo infiere l a 
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ley; a menos que l~ ley misma rechace expresrumente esta prueba, supuestos -

los antecedentes o circunstancias, de que es inadmi$ible la prueba contra

ria, supuestos los ant ecedentes o circunstancias~ 

No olvidamos que la Ley de Servicio Civil, no dice en su Art. 41 que -

estas sanciones se . aplican sin perjuicio de las penas que otras leyes est~ 

blezcan y para el caBlO en estudio tenemos que el Código Penal en el Art. 

307 se refiere al abandono, imponiendo al funcionario público la pena de 

. dos' meses de prisión menor, cuando en consecuencia del abandono se produ

ce daño de la causa pública. Este abandono no se presume , puesto que se re

fi e re al caso en que el funcionario ha interpuesto su renuncia y no habién

dosela aceptado, abandona el cargo. 

Para mejor ilustración transcribo el articulo mencionado. 

"Art . 307 Pn. El funcionario público que sin habérsele a~~tido la re 

nuncia de su destino lo abandonara sin motivo justo, con daño de la causa

pública, sufr'irá. la pena .. de dos meses de prisión menor". Debemos agregar 

ademá.s que esta pena pue de imponerse a cualquier funcionario público, esté

o no protegido por la Ley de Servicio Civil, ya sean. funcionarios de elec~ 

ción o de nombramiento, pues el Código Penal tal como tuvimos oportunidad -

de ver cuando abordamos e l tema de los funcionari os públicos, este Código -

nos dá un concepto de funci onario público demasiado amplio. 

II) A QUIENES CORRESPONDE LA APLICACION DE LAS SANCIONES 

Las sanciones que es t a ley determina corresponde aplicarlas de confor 

l. 

.-. L.: '--' 
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midad a l Art. 42, a los J efes de l Servicio, si se tratare de amonestaciones 

orales o escritas, de que puedan ser aplicadas por las Comisio 

nea de Servicio Civil. 

Las mult a s cuando fueran motivadas, por falta de asistencia al trabajo 

o por impuntualidad en el mismo serán aplicadas por los jefes del servicio

de conformidad a las Disposiciones Generales del Presupuesto, pero cuando -

se impus ieren de acuerdo a l a Ley de Servicio Civil, serán aplicadas por 

l a s Comisiones de Servicio Civil. 

Corresponde exclusivamente a las Comisiones de Servicio Civil, conocer 

en p~imera instancia de l as suspensiones sin goce de sueldo, de la posterg~ 

ción en el derecho de ascenso, de l a rebaja de categoria, del despido y de~ 

tituci6n y_ cuando no se ape lare de l as r esoluciones que pronuncie aplica-

rQ :;. '_,s sanciones que a través de sus resolucion es haya impuesito. 

Corresponde a l Tribuna l de Servicio Civil, conoc e r en única instancia

de los casos de injusticia manifiesta e imponer la sanci6n que a su crite -

rio corresponde. según l o determina e l Art. 13 literal b); Y conecer en se-

gunda instancia de l as resoluci one s de que t enga que conocer en r evisión o-

por recurso de nulidad, e imponer las sanciones qu€ crea ajustadaa al dere

cho y revocar o reformar l as que a su juicio no se apeguen a la ley. La im-

pos ición de estas, sancione s no t endrán otro efect o que aque l que espe cial-

mente haya sido det erminado en elle.s, por lo tanto no implicará la pérdida

de los derechos que esta l ey otorga a l os funcionarios y empleados, según -

l o determina e l Art. 51 de l a presente l ey. 



CAP I TUL OVI 

DE LOS RECURSOS EN ~L~TERIA DE SERVICIO CIVIL 

Todo r e curso es un medio que sirve para impugnar los actos procesales 

que nos afectan. Es decir que pronunciada una resolución, que nos afecta, -

tenemos como ag raviados el deredw dent ro de los limites legales para im-

pugnar e sa resolución, ya apelando de esa resolución. pidiendo revisión o -

la declaratoria de nulidad, con el propósito de que se nos absuel,;r¡a. 

En nBteria de Servicio Civil, los recursos son mas restringidos es de

cir que no todas las resoluciones o actos procesales admiten recurso. Así 

como tampoco se dan todaS las clases de recursos que tenemos en el derecho .. 

procesal común, en la Ley de Servicio Civil, solamente nos encontramos con 

e l recurso de r evisión y la nulidad, los cuales com:Je te r esolver al Tribu-

nal de Servicio Civil de conformidad con la letra a) del Art. 13; pues el -

R~curso de Amparo es una forma común de impugnar aquellas resoluciones en -

que consideramos que se han violado derechos Constitucionales que nos pert~ 

necen, y su trámit e se encuentra en la Ley de Procedimientos Constituciona

les. 

En materia de Servic io ei vil, las únicas resoluciones que admiten re .. ., 

curso de revisión son, las sentencias definitivas de las sanciones que es-

tán enumeradas en e l inciso segundo del Art. 42, tales como la multa, sus-

pensión sin goce de sueldo, postergación en e l derecho de ascenso, la reba

ja de categoría y el despido o des titución del empleo o cargo; y cuando la 

destitución o despido del funcionario o empleado se haya hecho sin causa al 

guna o por causas no es tablecidas en esta les, o sin obs ervarse los procedi 
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mientos que la l ey de la materia determinan habrá lugar a pedir la nulidad 

de la destitución o despido .• 

1) RECURSO DE REVISION 

El r ecurso de r evisi6n podrá interpo nerse por el pe rjudicado por una -

resoluci 6n, de conformidad con el Art. 46, en los casos de multa o de sus'-- . 

pens i6n sin goce de sueldo, esta petici6n s e hará por escr ito a la Comisión 

de Servicio Civil, dentro de los tres días hábiles contados desde e l dia si 

guient e al de la respectiva notificación, de la manera siguiente: Señores -

miembros de l a Comisión de Servicio Civil de 

Yo, Pedro Pérez, de general es conocidas en las diligencias de suspen-

si6n sin goce de sueldo, que contra mi persona ha promovido el señor (nom~

bre y cargo del funcionario demandante), ante vuestra autoridad, con todo -

respeto expongo que el dia (pone r el dia mes y año) me fue notificada la r e 

solución por medio de la cual, se me ha impue sto la pena de suspensi6n sin 

goce de sueldo y no estando de acuerdo con dicha resolución por las razones 

siguientes: (exponer las razones o motivos por los que no se está de acuer

do con la r esolución), vengo ante ustedes a interponer e l recurso de revi-

sión de la misma, para ante e l Honorable Tribunal de Servicio Civil, por lo 

que PIDO: s e me admita es t e r ecurso, dándole el trámite correspondiente y -

que en sentencia definitva se me absuelva de la sanción que injustamente se 

me ha impuesto. La fecha, lugar y finna del recurrente. 

Anteriormente a la reforma del Art. 46 de esta ley, el r e curso de revi 
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~ión del fallo r e lativo a la multa o suspensión sin goce de sueldo se pre-

sentaba di r e ct illnent e al Tribunal de Servicio Civil, en cambio ahora se hace 

tal como lo he dejado anotado en e l mode l o anterior; e n cambio e l r ecurso .- ' 

r evisión de los fallos de las demás s anci ones se habián colocado en el Art. 

56, con procedim~ent o diferente al de l Art. 46, pero r eformado éste ya -

no hay razón para que aparezca por s eparado e l p rocedimi ento para unos y -

otros puesto que ambos trámites son iguales , o s ea que tanto para el Art. -

46, como para e l Art. 56, e l recurso se pr esentará en la mi sma f or ma en que 

l o he de jado ex puesto en e l modelo. 

En cuanto a l os casos que tratan los Art s . 56 y 57 de es ta ley, como -

ya dij e ti e ne n el mismo procedimi ento que e l caso planteado anteriormente, 

t e ni endo pues que pr esentarse e l r e curso escrito a la Comisión que emitió-

el fallo, para ante e l Tribunal de Se rvicio Civil, dentro d e l os tres días 

hábiles contados a partir del día sigui ent e a l de l a notificación o s ea que 

a l decir la l ey días hábiles, se e ntiende que no se cont a rán los días.sába

dos en aque llas dependencias en donde las audiencias son los días comprendi 

dos de lunes a vierne s, y los domingos y día s f estivos no s e rán tomados en 

cuenta en cualquiera Comisión de que s e trat e , o sea que s e contarán tres -

días laborables contados desde e l día siguie nte a l de l a notificación. El -

r ecurso una vez s e inte r ponga por escrito ant e la Comisión s ente nciadora, -

ésta deberá admitirlo, r emitiéndolo en e l mismo día al Tribunal de Servicio 

Civil, sin ning~n otro trámit e ni diligencia, lo que significa que ya no ha 
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de pone r otra r esoluci 6n·que no sea l a de admi tir e l r ecurs o cuando es t o -

proceda, ordenando su r emisión a l Tribuna l, e l que con solo l a vista de l as - (. 

diligencias r es olverá lo conducente dentro de l os tres di Cl s contados desde 

su r ecibo, pudiendo en su caso .confirma r l a r esoluc ión de primera inst an-

cia, modificarla o r evocarla. En los casos de revocaci6n de las suspensi o-

ne s s in goce de sueldo , podrá ordenar que no se aplique o que s e suspenda 

cuando ya se hubi ere dado pri nc i p io a e lla , en los casos de multa se or de 

nará su r eintegro . 

Para e l caso de l a destitución o despido e l inciso s egundo del Art. 

57 meJe:::e ser ana lizado en l a parte que dice : "Hás cut.ando fuere f avorabl e 

a l func ionari o o empl eado, podrá t ambién, s i l o e stima r e conveniente orde 

na r que e l ser vicor sea r eintegrado a un puest o de igua l cat egoria y cla -

se en una of i c i na distinta, si l as c ircunstancias que motivaron l a deci--

si6n de l a aut oridad o j e f e de removerlo, pudieren dar lugar de parte de 

éstos a t omar r epresalias contra aquellos n
• Es t o podriq dar lugar a confu 

sión,puesto que cuando se demanda e l despido o des titución de un funci o-

nario o empl eado y l a Comisi6n de Se rvicio Civil respectiva pr onunc i a se~ 

t enci a confirmando la decis ión de l J efe del Servicio fa cultándolo para --

que destituya o despida, e l J e f e de Servicio no puede des tituir o despe --

dir de inmedi ato a l funcionario o empl eado, sino que tiene que esper ar a 

que l a sent encia de primera instancia quede e j ecutoriad~; es dec ir que -

tie ne que esperar a que trans curra e l t érmino que l a l ey señala para que 

e l funcionario o emp l eado r e curra de ella, pues sol amente en e l caso de 

I que no se r ecurra de e lla podrá 
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quedar en firme dicha sentencia por medio de la ejecutoria , de lo, contra~-

rio, si se r ecurriere en revisión de esa sentencia, ésta quedará en firme -

solamente cuando el Tribunal la haya confirmado y notificado, pues si se se 

para a un funcionario o empleado antes de que la sentencia esté firme, esta 

remos en el caso de hamerse despedido o destituido a un subalterno sin ha~

berse observado los procedimientos establecidos en la presente ley y caere

mos en el caso de la nulidad del despedido o destitución. 

Pero el caso que nos presenta el Art. 57 inciso s egundo es diferente -

se trata de aquellos casos en que el empleado ha sido suspendido previamen-

te a la demanda de destitución o despido, ya sea porque constituye un grave 

peligro para(,fd'TIinistraci ón, se le sorprende infraganti cometie.ndo cualqui~ 

ra de las faltas contempladas en los Arts. 32, 53 y 54, o bien cuando se le 

hubiere suspendido previamente por haber auto de detención en su contra. En 

estos casos, si el Tribunal considera que no es conveniente reintegrar al -

funcionario o empleado a su propio cargo o empleo, podrá ordenar que se le 

reintegre en otro cargo o empleo de igual categoria o clase en una oficina 

distinta; adem~s de que se le restituya se le pagará el sueldo que corres~_ 

ponde al tiempo que dejó de devengar por razón de la suspensión. El escrito 

será el siguiente: Señores Miembros de la Comisión de Servicio Civil, de 

tal lugar. Yo, Pedro Pére~, de generales conocidas en las diligencias de 

despitlo que ante ustedes ha promovido contra mi persona el señor (Ministro, 

Director, según la autoridad de que se trate, señor •••••••• ) por la causal 
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contemplada en el Art. x, a ustedes con todo rE!speto expongo: que no estoy

de acuerdo con la r esoluci6n pronunciada por las razones siguientes: (aqu~-· 

hay que hacer una r e lación de todo aquello por lo que no se está de acuerdo 

con el fallo). Por todo lo expuesto, vengo ante ustedes a interponer recur~ 

so de revisi6n del fallo en refe r encia, para ante el Tribunal de Servicio

Civil, y PIDO: se me admita este recurso, se le dé e l trámite cor~espondie~· 

te y en definitiva se revoque la sentencia recurrida, se me absuelva de la

deElanda y se me r e integre en el cargo que anteriormente desempeñaba y cond~ 

ne al demandante al pago de los sueldos que he dejado de devengar en virtud 

de la suspensi6n pr evia de que fui objeto. Lugar, fecha y firma del r ecu--

rrente . 

II) RECURSO DE NULIDAD. 

El recurso de nulidad está contemplado en el Art. 61 de la Ley de Ser

vicio Civil y del caal conoce directamente al Tribunal de Servici o Civil, a 

diferencia de l recurso de r evisión en el que el Tribuna l conoce a través de 

las Comisiones de Servicio Civil. 

El Art. 61 que e studiaremos dice: "Las destituciones de funcionarios o 

emple ados que s e efectúen sin causa ninguna o por causa no establecida en· 

esta l ey o sin observarse los proce; .. imie ntos en ella prevenidos, s e rán nu--

los. 

En tales casos el emple ado o funcionario destituido o despedido dentro 

de los tres meses siguientes al hecho, podrá dirigirse por esctito al Tribu 

. • -a ••• 
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nal de Servicio Civil, dándole cuenta de su destitución o despido. 

Ei Tribunal dara audi encia por cuarenta y ocho horas al funcionario a 

quien se imputa la destituciÓn o despido; y con la contestación de éste o 

sin e lla, recibirá a prueba las diligencias por cuatro días, si fuere nece

sario vencidos los cuales, r esolverá lo que corresponda en derecho dentro -

del tercer día. 

Si el Tribunal de Servicio Civil dec larare la nulidad de la destitu---

ción o despido ordenará en la misma resolución que e l funcionari o o emplea

do sea r esti tuido a su cargo o empl eo, o se le coloque en otro de i gual ca

tegoría y clase en oficinas distintas, c aso de ser posible; y además que se 

le cancelen a costa del infractor los sueldos que ha dejado de percibir, 

siempre que no pasen de tres meses. 

La autoridad o Jefe del funcionario o empleado destituido deberá cum~

plir la sentencia del Tribuna l de Servicio Civil dentro de tres días conta

dos desde e l siguiente a l a fecha en que se l e notifique. 

Si la autoridad o J e f e mencionado no cumpliere la sentencia del Tribu

nal de Servicio Civil, en cuanto al reintegro o colocación del empleado de~ 

ti tuido, dentro del término prev,mido en e l inciso ant e ior, quedará incurso 

en una multa de cien a quinientos co l ones, que l a hará efectiva l a autori-

dad superior en grado, sin perjuicio de l as r esponsabilidades penales que -

le correspondan conforme al artículo 299 del CÓdigo Penal. 

El incumplimiento de l a sentencia del Tribuna l de Servicio Civil en --
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cuanto a l pago de los sue ldos dejados de percibir por el empleado o funcio-

nario, dará a és t e acción e j e cutiva contra e l infractor; t eniendo en este -

caso fuerza ej e cutiva la e j ecutoria de la sentencia en que se l e condene e l 

pago. 

Todo r e tardo del Tribunal de Servicio Civil e n pronunciar la r e s olu---

ción corr8spondiente en e l términoffitabl ecido en este artículo, dará dere--

cho al interesado a hace r uso de l recurso de queja por ret ardación de justi 

cia establ ecido en el Art. 1111 de l Código de Procedimientos Civiles r ecur-

so que podrá interpone rse ante el Pre sidente de la Corte Suprema d e Justi--

cia, quien procederá c omo dispone en e l artículo 1112 del mismo Codigo. 

Si después de r ecibida la carta a c ordada por e l Tribunal de Se rvicio -

Civil, éste r e tardare a ún la r esolución por más de dos días, quedará incur 

so en la pe na establ ec ida en el Art. 284 ordinal 2° de l Código Penal. 

Los juece s de Primera Instancia, de Paz y l os Alcaldes Municipales, 

quedan obligados a e f ectuar las noti ficaciones que l es cometa e l Tribunal -

de Servicio Civil". 

El inciso primero del artículo en es tudio, se refi e r e en primer lugar 

a las destituciones efectuadas sin causa ninguna o por causas no e stableci

estamos 
das en la l ey o sea que aqu~ en pre s enc ia de una destitución de hecho; o ~-

bien por la de stitución de un funci onario o empleado público contra quien -

existe causa justa y l egal para destituirlo, pero que al hacerlo no se ob--

serva e l procedimiento l egal. Este inciso me parece incompleto, puesto que 
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según él, . solamente admite el r e curso de nulidad las destituciones que bajo 

las circunstancias apuntadas se lleven a cabo, dejando por fuera los casos 

de despido, razón por la que un superior jerárauico o jefe de servicio, peE 

fectamente podría despedir de hecho a una persona o bien sin llenar los trá 

mites legales considerando que la ley ha dejado ese vacio, considerandd que 

el funcionario o empleado no podría recurrir de nulidad, por tal motivo me 

parece que aste inciso debe de ser reformado y redactado de la manera si---':' 

guiente: Art. 61 "Las destituciones y despidos de funcionarios o empleados 

que se efedtuén sin causa ninguna o por causa no establecida en esta ley ' . o 

sin observarse los procedimientos en ella prevenidos, serán nulos". Además 

al redactarse en esta forma se lograría armonizar todo el artículo en cues

tión. 

El inciso 2° de este artículo nos dice que en los casos planteados en 

el inciso anterior los funcionarios o empleados que hayan sido destituidos 

o despedidos podrán dentro de los tres meses siguientes a la destitución --

o despido dirigirse al Tribunal de Servicio Civil dando cuenta de ello. Co

mo vemos ya en este inciso el legislador se refirió a destitución o despido 

como dando la idea de que estas palabras son sin6nimas, lo cual no es cier ... 

to pues como hemos podido ver, el despido y la destitución tiene causales -

diferentes para que se puedan tipificar, encontrándose en diferentes dispo

siciones y además sus efectos son diferentes, pues la destituci6n se consi

dera una acci6n más grave. 

. .... 
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10 anterior nos está demostrando que es necesaria la reforma del inci

so primero de este articulo en la forma que he dejado expresado para evitar 

una posible confusión y además como dije para armonizar el articulo. 

El inciso segundo en estudio, además señala como límite de tiempo para 

poder hacer uso del recurso de nulidad, el de tres meses a partir del mome!l 

t o del despido o destitución, lo cual no me parece acertado porque ésto pe! 

judica derechos de terceroas personas, ya que es lógico que al quedar una -

vacante se ha nombrado a otras personas en sustitución de la que fue despe

dida o destituida, los cuales cuando se viene a interponer el r ecurso o --

cuando éste se r esue lve tiene ya de conformidad a esta misma ley e l derecho 

de permanencia en el cargo en que se les ha nombrado y no seria justo des~

plazarlos al momento de reintegrar al que habia sido despedido o destitui .... -

do, como tampoco no r e integrar al triunfador en la litis, de modo que para -

evitar e l perjuici o a terceros me parece que lo conveniente seria dar como 

máximo para es t e recurso, un término de 30 dias, lo cual considero que es -

un término más que suficiente para que una persona por imposibilitada que -

se encuentre para poder recurrir, lo haga, fijando además al Tribunal de -

Servicio Civil un término no mayor de 30 dias a partir de la inte rposición 

del recurso, para que lo r esuelva, y por otra parte al nombrado en sustitu

ción, se l e nombre interinamente por e l término de tres meses, tra nscurri-

dos l os cuales sin que sea removido tenga el derecho automát icamente a la -

plaza definitivamente, con e l objeto de lográr la seguridad de l derecho • 

. . . . . 
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El inciso 30 me parece correcto y no requiere además comentario .por -

ser muy claro en su redacción. 

El inciso 4°, nos dice que si el Tribunal de Servicio Civil, declara -

la nulidad de la destitución d despido, e n la misma resolución ordenará que 

el funcionario o empl eado sea r e stituido a su cargo o empleo . Hasta aqui me 

parece correcta la actuación del Tribunal, pues es lógico que s i se demues

tra <. ue la des tituc ión o despi do GS nulo y se declara d icha nulidad habrá -

q ue r e integrar a su pUe sto a a(~uel servidor del Estado que se habia separa 

do de él, injustament e o sin observ¿ r los trámites l egales. En lo que no -

estoy de acue rdo es en que al declararse la nulidad de la destitución o --

despido, vi ene la ley a decir; "o se l e co l oque en otro de igual categoría 

y clase en oficinas distintas , caso de ser pos ible~ . Pues considero que el 

Trib~nal de Servicio Civil res olveria en es t e sentido el ti empo que media; 

ent r e la destitución o despido y l a declaratoria de nulidad de esa destitu

ción o despido sea mayor de tres meses, debido a que e l que ocupe la plaza 

del destituido o despido ya a ganado l os derechos de es t abilidad y perma- -

nencia en e l cargo o empleo que le otorga esta ley: para evi L~.r es t e pro- 

b l ema hay que otmi:l r en cuenta el come ntario que hice a l os párrafos anter i o

r es o sea que hago valederos l os mismos a rgUl-uen t os . De todas manerL'S consit 

aer o injusto que e l Tribunal de Servici o Civil r esue lva en e l sentido de -

que e l des tituido o despedido s e l o coloque e n otro cargo o empl eo de igual 

categoría y clase, en oficinas distintas, caso del ser posible, pues basta-
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ria dec i r que no e s pos ible por no haber p l azas , para que e l fa llo quedar a 

burlado . 

Continúa diciendo e l i nciso en es tudi o que además ~ s e condenará al -

funcion ario infractor a que cancele a l des tituido o despedido, l os s ue l dos 

que ha de j ado de p2rc i bir, s i empre que no pasen de tre s meses ." Esta parte 

me par ece just~ , s i empre que e l inciso sea reformado , pues de l o cont r a ri o , 

es pos ible que e l func i onctri o o empl e ado des tituido venga a presentar SU7 

r ecurso cuando estén por vence r se l os tres Hk;ses que l e señala l a l ey con 

e l ob j e t o de cobrar e l sue ldo de esos tres meses, pudiendo perfectruuente -

habe r r ecurrido inmediatament e que fúe des titu i do o despedido . Propongo en

t once s que e l inciso 41 sea r eformado de l a manera siguient e ; '" Si e l Tribu

na l de Servici o Civil dec l araré l a nulid,;d de lF:. destitución o despido or-

deno rá en l a mi sma res olución que e l funcionario o empl eado s e a restituido 

a su cargo o 8mpl eo ; y además , que se l e cance l en a cos t a de l infractor l os 

sue l dos que ha de jado de percib ir, s i empre que no pas en de tre s meses ." 

El inciso 5° me par e ce correcto por l o q ue no l e haré c omentario a l gu-

no. 

El inciso 6° del Art. 61 se introduj o a es t e articulo debido a que an

terionncnt e en las sent encias de nulidad de una destitución o despido en -

que se ordenaba e l r ointegro de un funciona ri o o emp l eado, no se daba CUffi

p lirüent o a l a sentencia, l o cu" l hab í a nugatori o e l r ecurso , por esa razón 

ahor a s i no se re integra a l funciona rio o empleado, se impone al fun c i ona --
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rio d2sobediente una multa de cien a quinientos colones, estando obligado a 

hacerla efectiva al funcionario superior e n grado, y además será responsa

ble de la cL:sobediencia de conformidad al Art. 299 del Código Penal con 6 

meses de presión menor , quedando además inhabilitado especialmente, por e l 

tiempo de l a condena . Este tipo de sanción se hacia indispens able para evi 7 

tar que los J ofes del Servicio a quienes corresponde actuar como demandantes 

de conformidad a la Ley de Servicio Civi, se burlen de la l ey y de las reso 

luci ones del órgano a qUl<:;n corresponde dictarlas. El texto de l ,:,rt. 299 -

del Código Penal aplicable , es l Ci siguiente; " Los funci oné:rlos judiciales 

o ad~inistrativos que se negaren abiertmnGnte a da r el debido cumplimiento 

a sentencias , desisiones u órdenes do autoridad superior, dictadas dentro 

de los limites de su respoctiÍilla competencia y r .vestidas de las forma lida

des l egales, incurrirán e n la pena de seis mes e s de presión menor a inhabi

litación especial por e l tiempo óo la cendena . :'-

"Sin embargo de l o dispuesto e n e l inciso an terior, no incurrirán en -

r espons é-lbi lidod criminal l os funcion ar i os públicos por no dar cumplimi ento a 

un mandato aClministrati vo que constituya una infracción manifi es ta, clara y 

t e rminante de un precepto constitucional. " 

" Tampoco incurrifán en r esponsabilidad criminal los funci ona rios pú- 

blicos constituidos en autori dad q ue no de n cumplimiento a un mandat o de --

igua l clase, e n e l que se infrinja manifi esta, clara y t e rminant emente cual

quiera otra l ey" 
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"En l os casos de l os dos i nc i sos pr ecedent es , e l subalterno suspenderá 

la e j ecución de l mandat o, y l o presentar á sin demora a l superior, y si és t e 

desaprobare l a suspensión, S8 cumplirá. l a orden, excepto cuando implique la 

violación de aque llas g a r antías con stitucionales que no pueden suspenderse 

ni en cstado de sitio." 

El incis o 7° de l Art. 61, se refi e r e a l incmnplimiento de l a sentencia 

de l Tribuna l de Servici o Civil en las qu~ se r ef i ere a l pago de los sue l dos 

de jados de percibir por e l funci ona ri o o empl eado, dándo l es fuerza e j ecuti-

va a l a e j ecutori a de la sentenci a en que se condene a l infractor al pago -

de esos sue l dos . 10 q ue significa que cuando se pr onuncia s ente nc ia en que 

se condena al infractor e l pago de l os sueldos dej c:dos de percibir, una vez 

notificada la s ente nc ia al infract or, e ste deberá cumplirla dentro de los 3 

d í as c ontados desde e l siguiente a l de l a notificaci ón , de c onformidad al -

i nc iso 5° Y s i no l e d i e ra cumplimiento, e l funcionario o e~pleado a quie n 

favorece l a sentencia pedirá al Tribuna l q ue la declare e j e cutori ada y l e -

extie nda certificación de la sentencia y do la e j ecut oria, para poder con -

e lla i nic i ar en un Juzgado de l o civil, e l Juicio Civil ij ecutivo correspon . -

d i ente , a fect o de hacer e f ectivo lo que se l e debe. 

El inciso 8° del Art. 61, se refie r e a un recurso que no enumeré ent re 

los que es ta l ey confiere e n mat e ria de Servici o Civil, por parecerme inne -

c e sario debi do a su inoperanci a , pues creo que l o que debió haberse hacho 

es incluir en este artículo una amones t ación o una sanción pecunaria a l os -
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Hi embros del Tribunal de Servici o Civil y las Comisiones, por r e tardación -

indebida en la resolución de l as diligencias que ante e llos promueven: pue s 

de conformidad al incis o go de este mismo artículo solamente después de ha.

b0rse recurrido de Queja y siendo ésta procedente se l e pooxá aplicar al -

funcionario que retarde la justi c i a y solamente cuando la retardación sea -

maliciosa y se l e vuelva ~ requerir por no obedecer la indicación del Tri

bunal, la pena de 2 meses de prisión menor, de conformidad al Art. 284 ff 2 

del código Penal t l o que requiere un trámite demasiado l argo , y además me -

parece que en nada beneficia al funcionario o empleado deEtituido o despe-

dido: on cambio si la fu~onestaci ón , se acompañará de una sanción pecuni a -

ri a consistente en i domnización de l funcionario o ompl eado por l os perjui-

cios que 18 caUS 8 l a r e t ardac ión t c r eo que l as cosas camin€j:rí an mejor. Por 

lo que he; de jado expresado considero que los incisos 8° y go, no func i onan . 

El literal 10° e s e l último de l j'rt . 61 y se re~iere a l a obligación -

que tienen l os Jue CGS tanto d8 primera Instancia como los de Paz, y l os Al

c6.1des l1unicipa l cs de efectuur l as notificaciones que les cometa e l Tribuna l 

de Servici o Civil, todo lo cua l no amerita se r comentado. 

III) RECURSO DE j-¡}íPARO. 

El a~paro e s un proceso constitucional a l cual ti ene derecho toda 

persona que c onsidere que l e han sido vi olados sus de r e chos constitucionales 

ent8ndemos que podrán recurrir ante l a Corte S~prema de Justici a cuando l es 

hayan sido violados l os derechos q ue l es ccmficre como funci oni'lrios y emple~ 
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dos e l Capítulo 11 de la Constitución Política, en l o r e lativo al Servici o 

Civil 9uede entonces r ecurrirsG en amparo ante l a Suproma Cort e de l as r e 

solucione s que con violación de los de rechos o garantías constituc i onal es 

haya dictado e l Tribunal d-:, Servicio e i vil, debido a que ya no hay otro -

r ecurso conforme e l cual se pueda Gnm8 ndar e l error ju¿ icial que s e ha pr2 

ducido . 

La dEmanda de amparo podrá pre s entar l a el funcion ario o empl oado , per

sonal men t e o por medi o de; c:poclerado . La demanda deberá contE,ner e l nombre 

del que solicita ~ l amparo, su edad , profesión u oficio y e l domici lio que 

tuvi e r e cuando g estionar e persona l me nte y si l o hici e re por é l, su apode rat 

do tambien lleva r a l as ge nera l es de éste : s o deberá expresar además contra 

que autori dad s e r ecurre , y para e l caso de los funcionarios y empl:eados -

públicos o municipales , s e apelará contra l as r esolucione s pr onunciadas por 

e l Tr ibunal de Servi ci o Civi l, se ape l ar á contras las r esolución de la que 

se r ecur r e y cUdl es e l de r e cho cons t ituc i onal que se conside r a vi olado en 

e sa r e solución, expli cando l a f orm::! en que s e ha violado ese de recho y ade

más hay que poner en l a demanda l 'ls r e ferencias personales de aque llos a -

q uiene s bene fici a e l acto r e clamado, finalizfinclo l a pe tición con e l lugar -

y f echa dol Gscrito , firmémelolo e l que lo interpone. 

Participan e n el Juicio ¿G amparo, e l funci onari o o empl eado a qui en 

p erjudica l a r esolución de la que se recurre, e l Tribumal de Sa r vicio Civil 

c omo aut oridad demanda y el Jefe clel Servicio si a él f avoreci ere la reso-
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lución, y una vez llenados los r~quisitos que la Ley de Procedimi c: ntos Con~ 

titucional es enurr~ ra en e l Art. 14, la Sala de Amparo a~nitirá la demanda y 

en l a misma r eso lución que la admita dirá si procede o no suspender e l acto 

c ontra e l que se re:clmua, cuando éste produzca o pueda producir l a senten-

cia de la q ue se r ecurra, al ser e j ecut ori ada pr oduzca o pueda p r oducir un 

daño irrepar abl e o c~e difíci 1 reparación, comunicándoselo a l a autoridad -

demanda. Posteriormente la Sala pedirá informe a l a autoridad demandada --

para c;ue diga si son ciertas o no las violaci cnes que s e l e atribuyen, des -

pue s SE; mandará a oir al Fiscal de l a Corte pidiendo a continuac ión nuevo -

informe a l a aut ori dad demandada , con detall e pormenorizado de l os hechos -

justificativos si l o creyere conveniente. 

CUándo fueren vari os a l os que favoreZca e l ac t o reclamado, es decir cuan-

do para e l c c:so los funcionarios o emple ados pr ot egidos por la Ley de Servif-

cio Ci vi 1 hayan sido perjudioados con l a sentenc ia de l Tribunal y e l superior 

j erár quico que l os demandó en despi do o destitución se considera pe rjudica-

do por l a sentencia del Tribunal debi d,') a c¡ue s e violarán sus de r echos cons-

titucionales : en Gs t e caso podr án participar como t e rce r os l os funcionarios 

o c~pleados a l os que l a sentencia favorece , pero no se l es correrá tras l a -

do , &ino que s e l e s da rá audi enc i ü común, 3S dec ir que no podrán sacar e l ... -

juicio , 
... . :.\,...: l a Sala de ¡illlpar OS y en l a misr.léi aud i enc i a que se l es dé , 

-, se l es prevendrá que nombren a un apoderado rl'al!!a que l os r epr esente , o 

a un ~) de e llos , de l o contrario L.: Sala designa rá entre ollos a l que d~a -
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r epresentarl os. Concluido e l término probat ori o se correrá traslado a l de -

mandant e , al Fis cal y a l os t e rce r os para que aleguen de bie n probado. 

Pronunc i ada l e; sentencia si és t a den i ega e l amparo se condené'.rá al de 

manGante e n l as costas, daños y perjuici os: si l a sentencia concede e l am--

paro se condena a l tercero o terceros que r esulta r e n per d idosos , t e -

niendo en 0s t e cas o e l Tribunal de Servici o Civil que cumplir con l a reso l~ 

c ión de l a Sala de Ampar os dentro ce l é'.s 24 horas o dentro co l término que 

l e señale y si no cumpl e l o mandará procesar por desobedi e nci a . 

En l o Q U 2 al Servi c i o Civil so ndi e r e se ha dado múltip l es casos de -

ampéi r o cJ ue son l os que vi enen a constituir la doc trina l egal que a título -

de jurisprudenc i a anal iza r é oportunamente . 

IV) I NOPERANCHI. DE LOS RECURSOb.-

Este tem.:¡ l o he introc~ucido en e l es tucho de esta l ey, con e l obj e t o -

de hacer res~ltar, no e l hecho de q ue los r ecursos e n s í sean imp r ocedent es, 

s i no que con e l ,::; f án de sé!"í.alay a l gunos de l os mot ivos que: l os ha cen inope -

rantes. Pare. e l caso t enemos por e j emplo aque llas s entenc ias de des titución 

o d2spido en que pr evi amente a l a demanda se suspende en e l desempeño de su 

.ompl eo o ca r go a l funcion a.ri o o empl eado de ccnformidad con e l Art. 58; su

p'.:>ngamos ent onces que l a sentencia de l e, Comi s ión conf irma l a decis ión de l 

Jef e de Servicio de despedir G dest it uir a l funcionar i o o empleado y éste -

no es tá de acuerd,) con l a resolución de l a Comisión tie ne e l der echo Cie r e 

curir 2n r evi s i ón para ant e el Tribuna l de Servicio Civil pe .,·0 ocurre que 
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éste pasa meses sin r e s olve r y mientras t ant o e l funcionario o empleado se 

encu2ntra suspe ndi dG en su empleo o cargo y cuando a l fin e l Tribunal de ~ 

Servicio Civil pronunci a su f al l o, si _ _ es revocada l a r esolución de la 

Comisión, nos e ncontrillllos que e n e l car go qUG des ompeñaba e l funci on .. ':l ri o -

o empl cado s uspend i do s e encue ntra norilbrada otra persona, otro funci onari o 

o empl-:;ado que l o des-e-mPeña e l cua l s egún e l tiempo que t e nga de desempd'ta,E 

el 
l o es posible que ya t on<j¡a jde r eche de estabilidad y pe rmanenci a que l a l ey 

misma l e ot orga , motivo por e l cual ya no podrá r e i ntegrars e a l que se pre -

t endia despedir o Q8sti tuir, y 01 Tribunal tranquilamente dice q ue se l e --

coloque en un cargo o emp l eo de igua l categoría y c l ase e n oficina dis tinta 

s i fuere posibl e , c ')n l o que e l funci ona rio o empleado lo únic o que podria 

hace s i t odavfa ti ene a lie ntos para seguir pe l eando s e rá iniciar e l juici o 

e j ecut ivo correspondi e nte , e n caso de que e l J e f e de Servici o que l o de jó -

ce sante no qui e r a pagar l e los sue l dos que de j ó do devengar, para a trDvéz -

de ese juicio hacerlos e f ec tivos ; pe r o r especto a su empl eo o car<j¡o , nada -

podr á h ,,;cer. 

La situaci ón planteada s e da e n cualquiera de l os cae os que llegan a l 

Tribunal de Se rvicio Civil , e n que e l f unciona rio o empl eado se encuent ra 

r etirad.o de l cargo C i )rt a.nterioridad a l a sente nci a dc fini ti va; pues ademá s 

cuando e l funcionario en J e f e que ha recibido l a orden de r e integr a r a l --

funci onari ; o 2mpl<::,ado 0n e l mismo cargo o empl eo que desempeñaba s e encue n 

tra c on que ti e ne q ué destitu ir o cespcdi r de l cargo que a e s empeña e l que 
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l o habi a llogaóo a sust ituir y ésto tenclra que hace r l o sin que con anteri~ 

rielad est e funcion ario o empl eado haya s i do oi do y vencido en juicio, lo 

que 1....; da de r echo a r ecurrir en demanda de amparo , l o que vi ene a r e t a rdar 

aún e l juicio; por l o tanto t enemos que; bus car l a. forma de hacer l as enmi-

enUis necesari as a l a Ley de Servi c i o Civil, par a que l os r ecursos t e ngQn 

lé: procedenci¿¡ y c fi c3CÜl r equerida. y no s irvan úni camente par a burlar l a -

l ey y l os der e chos de los funcionar i os y .:::mpl eados públicos o muni c i pa l es. 



CAP I TUL O VII 

CONSID~~ACIONES FINAL~ 

1) EL NUEVO PROYECTO DE LA LEY DE SERVICIO CIVIL, ELABORADO POR LA As)

CIACION DIG EMPLEADOS PUBLICOS Y l!¡UNICIPALES. (A G E P Y M ). 

Deseo transcribir integramente este ante proyecto, llamado proyecto de -

Ley de Servicio Civil por la IlAG~pnI Il, para 'jue '-1uede constancia de él en la 

yida histórica de esa organización, no como una obra de cODliuista, Slno como 

un volver hacia el pasado, según se verá al hacer la crítica del mismo al fi 

nal. A continuación el Proyecto en fOI!1i.él. textual: 

Del Objeto 

LEY Di; SE;RVICIO CIVIL 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERAL~S 

Art. 1.- La presente Ley da vigenci3 al mandato constitucional ~ue obl~ 

ga al Estado ['! establecer los principios generales 4ue regulan la Administr~ 

ción del P~rsonéll a su servicio y las normas Ciue fijan los reciuisi tos para

elevar ~ la categoría de Carrera Administrativa las funciones 4ue dicho per

sonal desarrolla en su Cé'lidad de servidor público, a fin de lograr un grado 

máximo de eficiencia en la Administración y sujetarlos a un régimen de igua! 

dad de derechos, prestaciones y obligaciones. 

Contenido. 

Art. 2.- Para llenar su objeto esta Ley contiene l él.5 normo.s y'ue esta

blecen: 

a) Los órganos encargados de su ejecución y las funciones 4ue se les enco--
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mienda. 

b) Los cargos públicos que se consideran dentro del rég ime n de la Carrera 

Administrativa . 

c) El Plan de Clasificación de Puestos y Retribuciones . 

ch) Las normas de r ec l utamie nto, s e l ecci6n y registros de elegibles . 

d) El ingres o a l Servicio Civil, el r e ingreso ClasE,s d e nombramie ntos JCer

tificaci6n de Registros , Trabajos Probatorios, Adiestramiento y Evaluación. 

e) De rechos , Deberes, Prohibicione s, Sancione s, Despidos y Destitución. 

f) Promoción, Permutas y Traslados. 

g) El régime n de implantac i6n de la Carre ra Administrativa. 

h) Disposiciones Generales. 

Las materias que fntimamente s e re lacionan con es ta Ley y que por las 

constantes variaciones que impone e l medio ambiente no apa r ec e n r eguladas 

por la misma, se suj etarán a lo que dispongan al r espec to los r eglamentos 

que se emitan. 

Sujetos . 

Art. 3 . - La Carre ra Administrat iva e s obligatoria para todos los fun

cionarios y empleados civiles que prestan sus servicios al Est ado e n forma 

permane nt e y su nombrami ento s e dé conforme a es ta Ley, salvo las excepc i~ 

ne s que es tablece la :.Constitución Polftica o en el caso de l a s Institucio

ne s Autónomas en cuya Ley Orgánica sujete n a l Código de Trabajo la relación 

laboral de su personal. 



151 

CAP 1 TUL O 11 

DEL O S o R G A N 1 S M O S 

La Secretaría Ej ecutiva y la Junta de Personal .-

Art. 4.- La aplicación de la presente Ley y de sus reglamentos estará 

a cargo de la Secre taría de Servicio Civil, que funcionará a nive l de l a -

Presidencia de la República. 

Constará de dos divisiones con los d€beres y facultades que adelante -

s e expresan: 

a) La Secretaría Ej ecutiva de Servicio Civil y 

b) La Junta de Personal. 

DE LA SECRETARIA EJECUTIVA 

Funcione s de la Secretar ía Ej ecutiva. 

Art. 5.- La Secr e taría Ej ecutiva de Servicio Civil t endrá a su cargo, 

la Administrac ión de Personal a servicio del Estado y sus funcione s s erán -

las sigui entE' s: 

a) Sujetar a métodos y procedimie ntos modernos la administración del perso

nal al s ervic io de l Estado, cont rolando su ingreso, der echos, debere s y pr~ 

hibiciones; traslados, asce nsos, r egímene s disciplinarios, c esantías y reti 

ro. 

b) Desarrollar plane s para uniformar los sistemas de l personal suj e to a l e 

yes especiales, particularmente e n lo relativo a selección, clasificación -

de puestos y retribuci6n .. 
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Secretario Ejecutivo: Período y Reyuisitos. 

Art. 6.-La Secretaría I<.:jecutiva de Servicio Ciyil estará a cargo de 

un Secretario Ejecutivo ljuien será, nombrado para un período de cuatro 

años, por el Presidente de ü :, República, de yuien dependerá. directamente, 

y deberá reunir los requisitos siguientes: 

a) Ser salYadoreño por nacimiento, mayor de treinta .años, del estado se

glar, de moralidad e instrucción notoria, esta r en el ejercicio de sus de 

rechos de ciudadano y haberlo estado en los 6 años anteriores a su nombr.s

miento. 

b) Tener experienci!:l en cargos administrativos de alto nivel jerárquico. 

c) Tener experiencia en Administración de Personul y estar familiarizéJdo -

con sus principios y métodos. 

d) No haber sido penado por infracción él l a presente ley y él su reglamento • 

e) No desempeñar o haber desemperiado, en los seis meses anteriores a su -

nombramiento, célrgos en directiv¡,L s de pa rtidos políticos. 

f) No estar ligado por parentesco de consanguinid:",d o afinidc,d hasta el ter 

cer greda inclusive, con ningún mienbro de l ó Junta de Personal. 

Funciones del Secretario Ejecutivo. 

Art. 7.- El Secretario Ejecutivo dirigirá y supervisará toda actividad 

técnica administrativa. 

Además de los detreres y,ue le imponene otras disposiciones de está Ley, 

sus deberes y atribuciones ser6n los siguientes: 
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a) Cumplir y hDcer cumplir las disposiciones de estü Ley y su reglamento .• 

b) Asistir 8. todüs l as reuniones de l a Junta , en la 'lue actuará como Secr.§. 

tario e intervenir en sus deliberaciones con voto ilustrativo. Ejecutare). 

todos los acuerdos y r esoluciones Cjue le sean encomendados por lél. Junta. 

c) Establecer y mantener al dÍéJ el registro y archivo de expedientes de los 

empleados sujetos a l a presente ley. 

d) Nombrar a los empleados de l a Secret,s.ría Ejecutiva. 

e) Implantar, dirigir, supervisar y mantener actualizado al sistema de cla

sificación y el Plan de Hetribución de Puestos, conforme a l a s disposicio-

nes de esta l ey . 

f) Organizar, convoca r y dirigir los exámenes de ascenso e ingreso y formar 

y mantener al día los registros de elegibles. 

g) Establecer los procedimientose instrUmentos técnicos necesélrios para l a 

evalucación periódica de los empleados. 

h) Iniciar y promover el desa.rrollo de programas de capacitación con el fin 

de mejorar el s ervicio público .• 

i) Eva cuar l as consult¿~ s Sue se le formulen relé:.cioné,das con la Administra

ción del Personal y la aplicocion de está l ey . 

j) Investigélr , informar y hacer recomendaciones, periódicarüente, a la Junta 

y al Presidente de l a itepública sobre el funcionamiento y los ef ectos de es 

t a l ey y de l a reglamentación é1.doptadél de acuerdo con sus clisposicones .• 

~) Rendir a l a Junta y al Presidente de la República los dictámenes e infor 
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mes ~ue l e pidan y ade~ás los sue él estime convenientes. 

1) Rendir Dnual mente un informe al r'residente de la República y él la Junta 

sobre las l abores des arrolladas por léJ Secretaría Ejecutiva en el ejerci

cio anterior ,y sus proyectos para el siguiente. 

Este informe se publicurá en el Diario Oficial. 

ro) C1.\alesy'uiera otra Y,ue le correspondan en su carácter de SecretiJrio Ej~ 

cutivo. 

n) Extender l ds certificaciones de tiempo de servicio. 

Director: Funciones y Requisitos. 

Art. 8.- H¡:!brá un Director yuien tendrá l as funciones específic éls 'iue 

señalé1 el r eglcmento de esta ley; y específicamente l as Ciue delegue el Se

cretario Ejecutivo éJ quien sustituirá durante sus ausenci2.8 temporales; d~ 

berá reunir los mismos reciuisitos que el Secretario Ejecutivo y su nombra-

miento s e hará en igual forma éjUe el de éste. 

Di LA JUNTA. DE Pi:1:1S0NAL.-

Integración y Período. 

Art. 9.- Habrá una Junta de Personal integrada por tres miembros pro

pietarios y por tres miembros suplentes, nombrados por el Presidente de l a 

República a propuesta de la C6.rnara de Comercio e Industria, del Sector Ban 

cario y la Asociación de Emple!J.dos Privadus para un período de trea años, 

pudiendo ser reelectos. 
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Período para Primera Junt a . 

Art. 10.- No obst3nte lo dispuesto en el Art. ant erior los miembros de 

la primer a Junta durar2n en sus cargos así: el primero 4 años, el segundo 3 

años y el tercero 2 año.s. Si ocurriere una vacante antes de vencer el t:érmi 

no pa r a el cua l h¿~ sido nombrado uno de los miembros de la Junta , l a misma 

será. cubierta en l a forma y con l os r equisitos \.~ue élCiuí se determinan y el 

nombramiento se extenderá por el r esto del término pa r a el cual fue nombra 

do su ant ecesor. 

Recluisi tos de Nombramiento. 

Art. 11.- Los miembros de l a Junta deberán r eunir los re~uisitos si-

guientes: 

a ) Sor salvadoreño de na cimiento, mayor de 30 años,del estado s egl ar, de ill) . -

r alidad e instrucción notoria , estar en el ejercicio de sus d erechos y haber 

10J: estado en los 6 años anteriores él su nombramiento. 

b) No desempeñar pUesto público ni s er candidato a cargos de el ección popu-

l ar. 

c) ]\Jo desempeñar o hab er des empeñ~.do, en los s eis meses anteriores éJ su nom 

brami ento, ca.rgo en directivéi de partidos políticos. 

d) No estaT decla réldo en insolvencia o quiebra . 

El ección de President~ . 

Art. 12.- En l a primer¿1. sesión que celebre pc:.r él. orgétnizarse y en l a pr~ 

mera de cc:dél ej ercicio fiscal, l a Junt é!. el egirá a uno d e sus miembros pora -

actuar como Presidente. 
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Convocat oria a Ses i ones . 

Art. 13.- La Junta har á sus sesi ones en el l ocal 4.ue ocupe l a SecretG-

ría Ej ecutiva en l e s f echa s \.{ue det ermine el r egl amento de esta Ley , o me-

diant e convocatorio del Secret ario Ej ecutivo o del Presidente de l a Junt a , 

o 2 petición de dos de sus miembros; debiendo r eunirse por lo menos cUé,tro 

veces en el mes. 

Par a y'ue haya 4uórumo s er~ necesario l a asistencia de l os tres miembros. 

DIE T A S. 

1&rt. 14.- Los Ni embros de 18 Juntn percibirtin diet as por ceda s esión y 

se l es r econocer án además, los g~sto s en 4.ue incurrier en en el des empeño de 

sus deber es ofic i-::J.les . 

Atribuciones. 

Art. 15. - Son atribuciones de 18 Junté'. : 

a ) Vel eT por l a. [lplicación de l a s disposiciones de es t a Ley y de su r egl ameg 

t o o 

b) Es tudi<:'r los problemas ':l.ue s e r el ócionen-c con l i:Jo AdministrDción del Perso-

nal ¿;¡ s ervicio del Esta.do él ef ecto de emitir su dictamen en l as consult aos <{ue 

se l e pl anteen. 

c) Conocer y r '3s01ver a solicitud de péLrt f sobre L l. s siguientes r esoluciones 

dictadas por l a Secret aría °en los siguient es casos: despidos, d estituciones, 

suspensiones , des censo, evalu8ción de s ervicios y en gener ül t odas a4.uella s 

4ue af ectan sus derechos . 

d) Cooper ar con el Secret ario Ej ecutivo de Servicio Civil par ó promover el in 
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terés de las instituciones docentes, profesion:.:les y culturales en l a di ... 

vulgación de est¿~ ley y sus objetivos él fin de atraer al servicio del EstQ. 

do el elemento me jor capé~citéJdo. 

e) Rendir al Presidente de la República informe anual de mores y a'iuellos 

de carácter especi u.l '-iue es tima r e convenient es o ,-!ue le s eém re'-1uericlos con 

r el é\ción a l a Administrac ión de Personal y formular r ecomendaciones para un 

mejor:llniento. 

Facult~d de Investigación. 

Art. 16.- La Junta y el SBcré!tario Ejecutivo de Servicio Civil, ten

dré'Ín facultad para investigar los hechos, ha cer comparGcer testigo<.:, tomar 

declaraciones juradas y solicita r la presentél ción de cUéll '1uier prueba r81a 

cionada con el personal de la Carrera Administr8tiva. 

De los Servicios. 

e :A P 1 TUL o 111 

DSL SERVICIO PUBLICO 

Art. 17.- Para los ef~ctos de la Carrera Administrativa, s e establecen 

los Servicios: Por Oposición, Sin Oposición y Exento. 

Servicio por Oposición. 

Art. 18.- .ól Servicio por Oposición constituye la Carrera Administrat~ 

va y todos sus cargos están suj etos al eXéÍmen de aptitud y demás re'{uisi

tos que esta Ley establece. 
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Sarvicio sin Oposición. 

Art. 19.- El Servicio Sin Oposición está constituido por los cargos s i 

guientes: 

1)- Jef es y Secretarios de l as Secciones de Probidad y del Notariado; y Ofi 

cial es mayor es de l os Tribunales de Justicia . 

2. - Secretarios G·,:meral es de l a Fiscalía General de l a República y Procura

duría General de Pobres . 

3. - Directores y Subdirectores o sus eliui valentes en l a s Unldades Secunda

rias de céJ.da Ramo del Poder Ejacuti va. 

4,- Los Gobernadores Dep¿) rtament a lt::3. 

5.- Los Secr etarios Iviunici pal es . 

6. - Agentes Au.:r.iliares y Específicos de l a Fisco.lía General de l a República 

y de l a Procuraduría Gener al de Pobres, los Fisc~les Procur~dores de Pobres. 

7. - Los i''liembros del Tribunal de ,ipelación de los Impuestos de Renta y de -

Vialid:::d. 

8.- Los Registradores d el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas. 

9 •. - Proveedor y Subproveedor General de la HepúblicéJ. y los ?roveedor8s Esp~ 

díficos. 

10.- El personal al servicio directo e inmediato de los funcionarios com-

prendidos en los Servicios Exentos y Sin Oposición, t ales como sus s ecret a 

rios, porteros y motoristas. 

11.- Los J ef es y Directores de l os Organos y Oficinas de Publicidad. 
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12.- Administración de Rentas. 

13.- Personal de l a Presidenci a da la República, no incluidos en el Servi

cio Exento. 

14.- Procurado r Gen era l de Traba j o . 

15.- Gerentes y Directores de l ils Instituciones Autónomas y Semi-Autonomas. 

16. - Los Prof esional es y d':;más técnicos que se requieran para servicios es

peciales o t empor al es . 

17.- Director y Subdirector T6cnico del Cons e j o de Pl ar ificación y Coordina 

ción l!;conórnica . 

18.- Subdirector General del I 00S. 

Toda persona ,;ue opte a uno d~ l os mencioni..dos cargos, debercí reunir 

satisfactori amente t odos los r e'iuisitos Liue el Plan de Clasificación de -

Puestos l e det ermine . La persunD '-lu e ingrese él un cargo de l os comprendidos 

en el Servicio Sin Oposición est~ sujeto a. l os deber es y pr ohi biciones liue 

esta Ley establece a l os servidores públicos. 

Servicio Exc ento. 

Art •. 20 .- El Servicio Exento es t ará constituido por los cargos siguieg 

tes: 

1. - Funciona rios de el ección popula r directa e indirecta . 

2.- Los H:tnistros y Subs ecretarios de Es t ado . 

3. - Los Secret arios de l a Pr es i dencia de l a República . 

4.- Secretario Gj ecutivo del Cons e j o de Planifi cación y Coordinacion Econo-
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miC Et . 

5.- Fiscal Genera l de l a República. 

6.- Procurador Generul de Pobres . 

7. - Fiscal Generéll de Haciendé •• 

8 .- Miembros del Cons e j o Centra l d~ Eleccione s no comprendido s en el nume- _ 

r a l lº de es t e a rtículo. 

9.- Presidente del Cons e j o Superior de Salud Pública. 

10. - Los Pr a sidentes de las Instituciones Ofici él.l es Autónomas y Semi AutÓ: 

n omas. 

11.- Jueces de l '} Ins t ancia, Juec es de l o Labor al, Juez General de Ha cienda , 

JUdZ de Inquilinato, Juec es de Trán s ito , Juez Tutelar de Menor 8s, Jueces ue 

Paz. 

1 2 .- Los Hi embr os de l a Fuerza Armada de l os Cuerpos de SeguridtJd Pública , 

y el personal E1.dministrat i va d e l os mismos. 

13 . - Los miembros d e Cuerpos Dire ctivos CjUB prestan sus servicios sin r 8tri 

bución o clu e devengan dieta •. 

14 •. - Funciona rios y empleCldos del Servicio Ext e rior. 

15. - Los de Rector, Vice-Rector, I"1iembros de l as Facultades y Es cuel Cls y to 

do el personal a Céldémico de l a Universidad de El Salvador. 

16~- El Hélgisterio Na cionéll deb ~ éndos e entender pa r a los efectos de esta Ley, 

sólo l os cargos do centes ubicados en el hinisterio de Educ¿:.ci6n . 

17.- El Personal r etribuido por hora, por dío, destajo o cual:~uier otru' f or-
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ma simila r de contro.t a r el s ,üario a excepción de l os empleados de l a Im-

prenta Naciona l y el personal cuya r emuneración s e ca lcule a base d e por-

cent a je de l os ing r esos 4ue control en o se perciba n por su medio. 

18. - Los cé'.rgos des empeñados éld-honorem. 

19 .- Director General del ISSS . 

Los pues t os comprendidos en es t e Servicio, en l o general, no s e 8 jus

t a r 6.n a l as d isposicion es de est iJ. l ey . 

Inclusión de Puestos de un Ser vicio en otr o . 

Art. 21.- Cuando l a Constitución Política o unLL l ey especiéll no se -

oponga , los pues t os del Servicio Sin Oposición podrán incluirse en el Ser 

vicio por Oposición ; 2sí l os del Servicio exento en el Ser vicio Sin Oposi 

ción; previ os l os trámites r egl ament 0rios. 

CA? I TUL O IV 

CLASIFICACION ~ DE PUESTOS 

Ambito: 

Art. 22.- Lél Clasific; .. c ión de Puestos est a bl ece primordi almente l a s -

bas e s pé.' r a implanta r el sistema de selección de person¿:, l, l a evaluac ión del 

s er vicio que s e pr esté!. éÜ Es t ado , desde un pUe s t o público y 21an de lietribu 

ción. 

B[~ s es .. pa r a el Pbn de Clasifica ci ón •. 

Art . 23. - La Secre t a rí<.c Ejecutiva de Servici o Civil dé;bor i.;r á el Plan 

de Clasifica ción de Puestos de l a Administra ción ¡Jública , ' iue s e b .:..t sar á en 

el análisis de los deb er es y responsabilidéi des de l os pu estos incluidos en 
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los Servicios por y sin Oposición y que agrupa rá en Cla s es . 

Fa cultad de Exigir Colabor'1'3lción. 

Art. 24 .- La Secretaría Ejecutiva tiene el d erecho de exigir él l os J e 

fes de Unidades Prim;,rins y Secundaria s, l a cola bor ación eficiente, pa r a 

LjUe todo el p ersonal él su ca rgo swninistre l a información y'ue se re'-iuiere 

él ef ecto de el abor é' r en el menor tiempo posible el plan de Clasifica ción 

de Puestos , y este.blecer el B.egistro y Archivo tie PersonéJ.l. 

Concepto de Puesto . 

Art. 25.- Pélr a l os efectos de Cla sifica ción, se entiende por puesto -

a l conjunto de deberas y r esponsél bilidud es a signados o delegado s por y'ui en 

t ei1ga autoridad pe r a ello y 4.ue r ecl.uiera el empleo d e una per30na en forma 

p er manente. 

Concepto de Clase . 

Art. 26 .- La Cla se incluir2 t odo s l os puestos 'lue r e4.ui-3ren el desem 

p eño j e deber3s 4.ue sean semej antes en CU0nto a índole del trab é~ jo él e j e c~ 

tar, r esponsabilidpd y i'.utoridéld, 4ue s e exij a él l a s p ersonas que los de-

s empeñen, ,':1 nál ogos r eljuisitos en cua nto e instrucciones, experiencia, cap~ 

cidéld , conocimi ento y é1 ptitud; (iue L~s mi sm,:j.s pruebns de :::ptitud puedi:l.ll 

us a rs e e l s el ecciona r candida tos idóneos; y qu e 1.:. misma es ca l a d e retribu 

ción pueda é.! plica rs í::: en circunstancia s de tr~lbii j o similares. 

Títulos de l a s Clases. 

Art . 27.- Los títulos de 1 2.s difer ente s cléis es denotar(¡n en lo posible 
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los deberes corespondient e s a los puestos incluidos en ellos, y deberá 

us a rse tales títulos en touo asunto referente a cuestiones de personal. 

Obligatoriedé'.d de la C10isific,Jción. 

Art. 28.- Ningún nombrruniento será viÍlido en los puestos de los Ser

. yicios Por y.Sin Oposición, si no existi0re el título de la Clase previa

mente aprobado e incluido en el PL,n de Clasifici.! ción. 

;Procedimiento d e Aproba ción PIUn de Clasificü.ción. 

Art. 29. - ~~l [!borndo el Plan de CLtsificéJ ción de Puestos de la Adminis 

tra ción Pública, 1<" Secr3tL-'.ría Ej0cutivéJ de Servicio Civil lo presenté'.rá -

para su estudio a l a Junta de Personal. Este Cuerpo debérá eniitir su dicta 

men dentro del térI!lino de seis meses contados a partir del día siguiente 

de l é1 fecha en clue lo recibiere . 

Si no hubiere observo.ciones se teridrc.l por aprobado y entrará en vigeg 

cié' el mismo dÍ<:1 de su publicacción en el DLrio Oficial. 

Si hubieren observaciones y l a Secretaría ;.'J jecutivLt de Servicio Civil 

l <:"s consid8re v{¡lidas, efectuar~ l :::.s modificaciones del ca so en el Plan de 

Clasifica ción y lo hClrn publicélr en el Diario OficÍé;l. 

Cutmdo l a Secretaría Ejecuti V,l de ~ervicio Civil estuviere en desa-

cuer do con lo.s observaciones formul adas por 1 3 Junt¿l de Personü.l, somete

r á el caso 3 l a Secreta ría de PlanificCición y Coordina ción Económica la -

clue decidirá lo convenient e en el término de treinta días, previa ,lUdien-

CÜl con ,~mb.:; s part8s. 

. .. ". ". 
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Asignaci6n de Puestos a l o Cla s e . 

Art. 30.- Un;.:¡ vez odopt ado el ,Pléin de Clasifica ci6n, L l. Secret a ría -

Ejecutiva de Servicio Civil nsignará a l a Clélse r e spectiva los diferentes 

puestos ¿:l grupndos en l os Servicios por y sin Oposición, y lo comunica r6. por 

medio d e l é! list r1 d e e.signaci6n de puestos a l ? s unidé1'les prima ria s y s e CUn 

daria s y él cadél s ervicor público . 

Reclasifica ci6n y Reasigna ci6n. 

Art. 31. - Cada v ez clue como r esult é.!.do de modificLci6n de deb er e s y re~ 

p onsabilidades d el puesto, Se aprueben cambios a l Plan de Clas ifica ción, l a 

Secret a ría Ej ecutiva de Servicio Civil éJ sign:..:r6. l o s pues t os afectados a 

l a s Cla s es r e spectivas. 

Recurso de 12 Cla sifica ción. 

Art. 32 .. - En el ca s o d <:l los dos a rtículos <:interio r e s l é.l Unidad y/o el 

s ervidor público af ectaJo podrá peJir a la Junt¿¡ Je Per sonal '-lue se reconsi 

der e l a asignación o r esigna ción 4ue le c orrespondió. 

Efecto Sa l arial de l a Reclas ifica ción. 

Art. 33.- Siempre 4ue por l é s circunstancias d el c a so, s ea n e c es a rio 

l éJ ns i gnA ción o r casigna ción de a l gún puesto d e los Servicios Por y Sin Op2. 

sición, l a Secr et é~ ría Ej .acutiw1 de Servicio Civil deb er 6. notificar t a l cir-

cunst t:lDcia él I R Dirección Gen er a l del Pr esupuestD i l a notifica ción r el acio-

n él d ¿¡ deber á considerHrs e como una é'litoriza c;Lón dentro d e l ét asigna ción pre -

supuestaria previsto por 1.:>, l ey p :' r a r etribuir él l emple,·.do que ocupe dicho 
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puesto de a cuerdo a, 1.:.1. corr.Jspondient e Cl¿,s e y de conf ormidad con el Pla n 

de Retribución. 

C Á P 1 TUL O V 

PL;..l'J DE RETRL3UCION 

Obj eto 

Art. 34.- Como pD.rte fund a menta l del sistema d e mérito , el Plan de 

Retribución tien e por obj eto el ostimulnr a l servidor público i.! superarse 

pa r? des empeñnr su puesto con rrayor efici encia y a l ogr a r nivel es mayores, 

ofreciéndole s a l a rios justos y eC:Luita tivos medil1 nte una esca l a qu e s e basa 

en el principio li t) i gua l trabc;, j o i gw;l s a l ario ". 

Ambito. 

Art. 35.- El Pl an de Retribución compr enderá. t odos los puestos de los 

Servicios Por y Sin Oposición; estü.r tÍ constiuido por e scal a s de r etribución 

'fu e c 'Jrresponder án c. cada ClaSe de pue sto, l a es cal a s e subJi vidirá en grQ. 

dos mínimo, miÍximo e intermedi os. 

Bas 8 S pa r a el PÜm de Hetribución. 

Art. 36. - La s especific0,cion0s dete rillÍné.:.uJ.s 8n el Pl<.:n de Clasifica--

ción p'u'a céJda Cla se de puesto, ser iÍ ¿d el ement o básico para la. el a bora ción 

del Plan de Retribución; s e t omur á en cUclnta ü.dem!J t> , entr e otra s, l a expe-

r i encia en el r ecluk:mi ento p,:,r a llena r Vé.iCant8s de t a l es cla s es, tipos de 

s :.ünrios en puestos simila res d" l a empres a privé:.da, costo de viua y condi 

c iones e conómica s del Fisco. 
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A pI ica c ión Plan d_8_R_e_t_r_i_b_u_c_l_' 0_' n __ ..;.;tl'--l....::~:;...,J _C,,-l_él.;.;.' =.Íl5_e • 

Art. 37.- ·Será obligación de l a SGcrctaría Ejecutiva de Ser vicio Ci-

vil e l a bor a r el Pl on de Hetribución y ¿lsigni,¡r a c¿j,ua es c~léL de sal:J.rios -

l a s Cla s es de pu ," s t os yue de acuerdo a l os criterios d~l a rtículo anterior 

d'3berán corresponderl e • . 

El Plan de Retribú.cion s o estud.ia r r:. conjuntwnente con el l'Jlnisterio -

de HcJcienda , (,iui en cun i nstrucciones del l)r t:s i d ente de l o. República, l o r e 

mitirá :J. l a Asambl ea LegisL,ttiva pur a su dprobé:ción. 

Ca r3.cter Perm~nente del Plan. 

Art. 38.- El Pl an de Retribución tendré~ carácter permenente y sólo P9. 

drf.! ,,1 justars8 por r Gcomenda ción de l a S8cre t ¿¡ ría Ejecutiva d.e Servicio Ci-

vil, mediante e l trf:mit0 s eñal .'ldo en el Drtículo :mt 8rior. 

CAP 1 TUL O VI 

J 

EXAVillNES y REGISTRO DE ELEGIBLES. 

Obliga ción ele c0ll!.2.r obJ.r Idoneidad • . 

Art • 39.- Toda p ersona qu e desee ingresa-r a l a Carre r a AdniÍnls truti-

v~ o as c ender, ' deberá SO!llet e r se .J. ex áiuen ue i donei d é,d y tendr á derecho () -

opt a r a éste ,. si empr e ~ue comprueb e oportunamente, . poseer l os r equisitos 

que s e exij a.n pa r E: l a CL.l.se •. 

Tipos de Exé.Ullen. 

Art. 40.- Se es t ::'.b1 8ce Jos tipos de exÚ;men : el de d.t est adus o sin com-
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p é1 r ec encié' y e l libre oposición 

Esta r án suj et o s a l exé'\men sin comp<1 r e c encia , l os D.spira ntes i l los -

puestos del Servicio Por Oposición de ca r á cter prof esional, técnico o esp~ 

cia liz3do . Se suj et D.r ;Ín a l exiÍm.:m de libr e oposición , l os a spirantes él los 

d emás puestos d e l~t Carrer'.i Administr.:, ti va . 

Ba s es pa r é}. E12boración de Pruebas. 

Art . 41.- Lé.i el ét b'.:> r a ción de l a s prueb a s s e b2 s<1rá ~n l os r el.luisitos 

cont enidos en l é.'.s Especif ica ciones de c ¿~d¿; Clase.. El tipo de prue ba será .. 

de t e rminado por l a Secre t a ría l!; j e cutiv3. de Servi ci o Civil, d e a cue rdo a l éls 

exigancias de l a Cla s e y l a conveni~ncib de L .! s n e cesidades del s ervicio . 

Ad..rninistra ción de l a Prueb :'l . 

Art. 4 2 .- El S ¿;cr ~t 2 rio Ejecutivo podr :í ueclur " r sin lug ¿l.r cUélllJ.uier 

s olicitud él. exJmen, negarse a eX'.'1ninür, ca nc el ür el examen o n~giJ,rs e a ceE 

tifica r el nombre del c. spiro.nt e , ,,-1 compr oba r (iue s e encuentrü '3n cUél.l'-iui~ 

r a d e l o s ca s os siguient es: 

.3 ) ('u 8 C2.r e Ce de uno o rriá.s de l o s r ec.juis i tos mínimos exigidos en l B Cla s e 

,d e qu e s e trata ; y 

b) r ue es t é física , m",ntal, l ega l o mora lmente incé!.pacitado par a e l das emp~ 

ño d e l a s f unc i on 3s . 

De dicha r e solución podr'ci a pel i,rs .3 ante l a Junta de Personal, d e acuer 

do 2.1 IES::Oc~imiento regl2.b:mta rio correspond i ent e . 
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Reclut.:.mu anto. 

Art. 43.- Pa r él l o s ef ectos Je practicor ex6men8s de ingr0s o o de asee!! 

s o , l a Secr0tc rÍi., Ej8 cutivél le Servicio Civil l o hu.r<Í del conocimient o del 

público, por lo meno s con d i e z d í a s d e émticip;' ción él L ·\ f e ch0 seña l ada parJ el 

el concurso , medi<:mt e 8viso que s e col oc él r 6. en l a mism~L oficim¡ y s e publi:': 

c n.ra en un p eriódico de l os de mayor circula ción. As ímismo S e podr5 hace r -

uso d e cual , .ui er otro medi o Je publicidad l;ue s 8 consid er e adecuado y conv.c:: 

nie nt e . El é1 viso c Jntend r t : a ) l os deber es y e sc:·· l a de r etribución; b) los 

r evuisit os c,u e deb er á n llenar l o s L;spiro.nt es; c) f e cha y lugL'r p ar :" obt ener 

l a solicituJ de inl3r¿so o ue :JSCenS0; d ) f eche, última p ilr ;:l presentilr l a do-

cumentéJ ción exigible ; e ) s itio, f e cha y hora e n ~ue s e llevar~ il c ubo el --

exñmen; f) cUéllciui er a otr:. informa ción Llue s e cunsiJer e pro c a..iente . 

FéJ c~lkJ pi..tré, p edir ColaborD.ción en Pru <Jba . 

Art. 44 .- Se podr ií r e ''iu erir de l o s s ·3rvicios Je funcionélrios y emple~ 

do s de: 1 11 Administr :J.ción Pública pur a prepélrar, c elebr;,r y calific.':. r los -

, 
~x.:unenes . 

Pa ra el e j ercicio di:) tales servicios, el funcionario o el 8mpl e:J.uo s e-

1 8ccionado 4u ed'lrf. r el evado de l as obligacione s di;) su cél r go , y no percibiréÍ 

r :;t ribución <1dicion.:' l él l gunn, si no úi'lic:'ment e su s o.l é1.rio r egular. 

Colab or é1 ción de Oficinas en Prueb as. 

J(rt: 45. - Pél r n l a v erific¿tción d e exámen es, t oda Jep endencia pública -

pondr:5 t1 l o disposición de 1 8 Secret uría 'ój 0cutiva de Servicio Civil el es-
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p a cio , equipo y m~t Grial que s ean n ec e s arios. 

Escal a de Ci lificnción. 

Art. 46.- Pélr ,', l a ca lificu.ción d e: l o s exám",nes, s ", esta ble c e l a. esca 

l a. de emo' a l ciento y l a d e s et ent ¿~ como l D rfiÍnil:na é; c eptable. 

Mantenimiento de R0gistros El egilJ1 Gs . 

Art. 47.- V i Secret arú-,. Ej 8cut i vél d e Servicio Civil m¿mt e:ndrá l o s Re 

gistros de Elegible s par é: Ingres o , Reingre s o y Asc enso, •. Se r á su r espons.§!. 

bilidéld d ispon e r Je un númef o de e l egibles p ;':'I' él clélse d e ¿.1.cuer do D l a s n e 

c esidi.des de¡ s ervicio . 

El egibilidü.d . 

Art. 48.- Los a spira nte s él ingr e so o as c ens o , yu e obtuvi er en l ü. cali-

fic<'- ción mínima. es t a blecida y l os ·.u e l a sobrepase.r en, s e r éÍ.n incluido s en 

el Regi s tro de ~legible s en l a corresponJiente Clase . 

De r e cho [1 Nu ev o Ex ü.men. 

Art. 49.- Los aspira nte El ingr 3s o o a s censo ':iU e no obt uvi0r en l a co.11 

fic .tc i ón lrínim.<) exigible , sólo podr ::'n volve r El ex umina r se pa r e. optQr él un 

pu esto de l a misma Cla s e , h¿;sté:. Jespués de trccnscurrido s s eis me s es Je l a 

f echa en ~ue s e hubier a ex ununaJo . 

Requisito s de Re i ngr eso . 

Art. 50. - Sol ~tmente podr án incluirse en el ti. gis tro de El egible s par éJ 
'" 

r eingres o , l o s éJ. spi r a nte s liu e hubi er en t eni do l B Céüidad de empleé:.do p e rméJ -

n ente durante un p eríodo no men or de s eis mes es , siempr e y cua ndo no hay an 
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c es ndo en e l e j ercicio de sus funciones por f alta s e n el servicio. 

Vigil~nci2. de la El egibilid¡3.d. 

Art. 51. - La vigilancü, de 1 :1 c éllidad d e el egible s e rá det c r min,::-da por 

el r espectivo regl~mento ! 

Lista de Elegibles . 

Art. 52.- Cu¿m do OCUr r i'l1 v~ci.mt es, en unéi. clus e , l éJ. ;)e cret ú.rí r~ ~jecut.3: 

va de Servicio Civil c erti¡ficJ.r C: l é! l l s t L:. cOnl})l e t ¿ .. J;,; l o s c l egioles en el -

CAPITULO VlI 

D~L I NGJ-i..GSO AL SERVICIO CHIL 

ri.equisitos d el 2st:.do de: C¿:rrer éJ. . 

Art. 53.- P<J r .:-: <l.I.iLiuirir el e st<.1J.o ti" C~!.rr era AWúinis tr¿Lti Vi. , s e rey'ui~ 

r e : 

é1 ) - Ser :3.'1 1 V<.~doreño por n¿,.cimi ent o . 

b) - S¡,tisfn c er l os requis itos mínimos estu blecidos en L ,s es pecific :..:.ciünes -

i e l o. Clél se corrc s ponJ i ent e del PL m dtl Cl¿,.sific ri.ci ón de Pue stos. 

c)- Der!:ostrr! r i done i J¿d sometiéndos e [ t L lS p rue b¿ls dG suflCi encio. , ex:íme ne s 

d e li ~re oposición o concurs os le ~mte C 0dentes "iue cont 81lplú.n esta l ey y su 

r egl 'imento . 

d )- :Jer s e l e ccLJnnJo en l a List<l Je .ólegiblGs, c erticC:ldü po r l él ~ ecretéJ.rÍé; 

Ej ccuti W I d e 3ervicio Civil. 

8)- HU. ber t erminado s i1. ti s f d.ctori i.tiliEmt c; e l p eríodo J e }>rue béL estú. bl e ciJo --

...... 
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por élSt ,:l Ley. 

f)- ~h) tener incomp!,tibili:l:'¡}0s p:,r~ el c:jercicio del ci.:rgo. 

g) - LlenéT cualesyuierél otr os r<3l:iuisitos qUe oast.lo1ezcé.m l os regl~nlentos y

d isposiciones l egdes aplic[..' bl Gs . 

CAPITULO VIII 

C3.RTIFICACION D3 lbGTSTROS y PERI OOO PROBATORIO 

L",- autorij,::.d. Nomi nadora . 

Art . 54.- LD J ecrd::ría Ej8cutiva de S<:lrvicio Civil será l a únic¿1 .:luto 

rid~d nomin,; jora . 

31 r egl ,qPicnt o d8 esté! l ey in,üc ú.r:: ",1 trtimitc: ~lU0 sdguir.J.n los nombr<..:.

mient os pa r a c :Jd~, uno de los distintos. s e r vici0s estab10ci·.los . 

Tip'::Js de nombri:r11Íanto . 

Art . 55 .- P;,-;r iJ. los efectos .]e L·. C¿:rrer u ll.uministri.l.tivé~ , tlé.!.briÍ cUi:ltrü

tipos d e nombriló!Úento : perma nentes , provision¿Ll , tr<...nsitorio y uc emergen -

ci:l . 

Término par[i comunic;¡r VLi cé: ntes . 

Art. 56. - De ocurrir uné!. Vi" C2!nte en cu::lqui er UniJ~1.d Primi.iria o secUD

J Ci rL! de Orgé.tniZ!lCi6n, el respectivo j e f e lo comunicm'(¡ por escrito él I n S~ 

cret:trí c\~j ecuti ve.:le ,Servicio Civil en el término de cuar enta y ocho horas

Certific¿Lción de ListR.s 1e ¿legibles . 

Art . 57. - Par :: cubrir una Vé.:c :mt e en el Servi cio .Por Oposición, el 88-
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crebrio Ejecutivo de Servicio Civil, c ertificélrD. a l a Unidad Primó..Tia o S~ 

cundari3 solicita nt e , l a s lista.s de cl egibl es . 

T,srml, s de Preseleccionados. 

Art. 58 .- Como r csult,:.;.lo de 1" Certific i.i.ci6n dentro Je l os tres J í a s -

Je haberl 1. r ecibido , el j efe de L l Jep :mJcncL: solicitémt e J eberó comunicór 

a l ,Secretario Ej 0CUtivo de Servicio Civil ",1 nombre Jo tres p8rsonus pr.,;s 8-

l eccion :Jd¿:.s , LL fin le C¡,ue se:: 0r,Qt;: el nonlbr ~lrhÍento corrcJsponJi ent e . .i1n ca so 

d e ocurrir Ci..i.Jél pu~sto uJicion¿.l. 

P.5 r J i J" s de l a 21egi bilidaJ . 

Art . 59 . - Tojo nümbr üJni ento liU8 figur e en los Registros de i l egible s -

poJréÍ 81imim~ rs e cu¿mdo ¿j l momento de consid er ars e pa r a c 0rtifia ción, sin -

justa caUS é; pa r é\. r l3chuz.:!rlo e l int eres ~~do, no é.l cept¿,r e el puesto para el 

cua l hubi8r e sido s8L~ccion¿j.Jo, o bi en, expr8s é! r e o denot e::.re renuncia o in-

habilidüj p<1ra .1. c ept :~r cua ltiuie r nOL~bramiento . 

Re(:uisi to paré!. cons erVé'"r l a .wlegibilid:d . 

Art. 60.- En 81 C;tSO de l.Ut;; l r persona c ertific:J.dél , avisar e a l S-.;creta 

rio Sjecuti va que no pu e,:l e é!Capta r el nomb r ¿lmiento (lue se l e ha conf·3rido,-

por 8ncontr:JTs e d;;JS0111peñando un cé:rgo e n 1.:1 empr c;s éI. privitdu , su nombre se -

miJ nt enJriÍ en e l r egistro de el egible s lnié:ntr':'l s J ure su vigencLt . 

PeríoJo Je Prueba. 

Art . 61.- Todi:l persona nomiJr¿:ua en un pw:!sto le Servicio Por Oposición 

es t é-J.r .:í, suj 0t a él un paríoJ.o probut orio l.lue no s erá nluyor de tre s meSdS . 
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Separaci6n del Elegible dur ante Periodo Proba torio. 

Art. 62. - Durflnt e el peri oJo pro botorio el j 8f 0 d 8 l él Unid,Jd Primaria 

o s3cunJ El ria de Org¿~niz:lCi6n, podr~i sepé' r .:lr <'11 empl eildo de su cé.lrgo y l o -

notificará por escrito , con infor me de 12s r ¿'·zones que tiene parh hétcerlo, 

a l Secr etario Ejecutivo de Servici o Civil y a l a per sona intereswlél. yuien-

p()jréÍ pedir a estél Oficina dentr o de l os tres di as siguientes de r ecibida-

L':1. comunic¿lción que s e l e oig¿l iJ. efecto de ];J;J.nt eners e en el Registro Lte l!;-

l egibles ~~spectivo . 

2:stado de Carrer'; . 

Art. 63. - Si Jent r o db l os ocho Jia s SUbsiguientes et l a expirélci6n del 

p3riodo pr o ba torio, el j e f e de l a Uniuéid PrlJ1lLlrÜi o Secunuaria no notlfica -

r e a l Sacretario Ljecutivo Je Sarvici:.> Civil y él l u. pe rsona interes ada su -

decisión desf¿,vor.'~bl e r espect o iJ. los servicios Jel el elSibl e , el nOE.brUI~ü.en-

to se t endrJ élut omÉtticalúente COli"lO definitivo y por consiguient e l a p ersona-

nombr¿dél, incorporadé) eJ. l a Ca rrer a AdministrativiJ. 

Efectos le Separación en el Salario. 

Art . 64.- Ningún empl eado parcibi:biÍ salario por el tra bajo r S.1.1iz<ldo -

después de l os ocho l i~~ s subsiguiGntes él le. expira ci6n del periodo prob¿lto-

rio , cuando 1 3 decisión del j e f 8 Je conforrrd.J.aJ a l Art. 62 de esta l ey , fue 

r~'l confirm::.tdo por el Secr et a rio S j <:;cuti va de Servicio Civil. 

Derecho a Reingreso . 

Art. 65. - Cualy'uier enlpl eékio Jel Servicio por Oposición lj,ue fUere se -
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pi.lr ¿do de su puesto, 'Jurante o a l fincü del período proba t orio y hubiere -

servido o.ntes de) su noúbrmJli ent o, como empl eaJo regular e n otro puesto, su 

nombre podr6 s er inscrito en el H.egistro de Reirgreso p élr '-'. I D Clase E;n '-lue 

s irvió como emple:'.Jo r egular y c ertific ¿l Jo p(lr i.~ puestos en d icha Cla s e . 

Régi men 1',s peci.:ü . 

Art . 66 .- Par a cubrir puestos le tr~bél j 2Joras no diestros, seLá~ies -

tros, rlomésticos , cel.::,j.or es , vigiLmtas u otr os simiL<r es , cuando por r fl zón 

del cé1 r :l.cter y lug~ Lr del empl eo r esulta difícil .:..tt enJer l '-l s nec es i d ndes del 

Ser vic i o , c on nombrarni entos hechos confor ma 2. 1 9.s normas prescri t éiS en esto 

Ley, e l ,Secretario Ej ecutivo de Servicio Civil queda. facult:do par él us ur do 

otros procedimi8ntos Cj UB a su juicio sean éJ.1ecuélJos , s i empr e yu e 1 <1 sel s c -

ción de t a l es (;)mpl eétdos se haga éi ba se de mérito y aptituJes. 

NorllbrLlmiento Provision~ü . 

Art. 67. - El Secret a rio Ejecutivo de Servicio Givil podrá autürizur el 

nombr o.mi ento provision:tl p.'-TéJ. cubrir uno. vCicD.nte ,m dI Servicio por Oposi -

ci6n, cué:tndo no puej¿;. c<3rtificc:.r el nwüer ü r e ' J.ueriJo de el egi bl es pélrél t~ú

ViJCélnt e , po r no existir un n~gistro apropl'.~Jo , o no existir un nún¡sr o sufi

ciente de el egibles dispu estos a a c ept a r nombraIili ento . 

Duración Jel Nombra,miento Pr ovisiom'l. 

Art. 68 . - Un empl eaJo provisioniu s ervirá. en el pUélSto, hé,st¿, t on prog 

to Se 8sto.bl e zca un r egistro apr opL,do y hast ,,] tiue puedé l hacerse l i.i cdrtifi 

ca ción :le rigor. 



175 

Rec.¡uisi t o s PFlréJ des'3mpeñar cargos provision[l lmente. 

Art. 69.- L,-,s personas nombr(l cb s provisionalmente deb er ,qn poseer los -

r ec;uisitos que s e exigen C OTila mínimo pa r a el des empeño del corgo r 6spectivo 

y deb erán someters e a ex(¡menes téln pronto como L i Secret a ría l!:jecutiva de -

Servicio Civil abréi l o s concursos de ant ecedentes o los exf:.menes d e libre o 

posición correspondiente <Ce l¿,. Cl.:.:.se de pUestos de '"lue se trélt o . 

Nombrilmi ento de l!illlcrg"mciD. 

Art . 70.- Cuando por r esulté\elo de emergenci a r esult e imposible , cubrir 

un puesto en el Servicio Por Oposición con suj8ción a l a s uisposiciones de

esto L<JY, el Jef e le 1" Unidélu Prim<..:ria o Sc;cunldria , pour~t so.Licita r ~ l¿t

Secret::irL! l~jecuti vu I.k Serviciu Ci vll 4UC: nOl,¡bre pét r il dicho pues t o a cual

qui e r persona c ¿-,pacitaJa con el fin de evitar l a int errupción de los servi

cios públicos. '1'<.:1 nombr,c cmiento ser.:). v :Jlilo únicumente nlÍentras J ure 1 " 

emergenci~ y no exc ederá en ningún C éJ SO ele JO elí a s sucesivos . 

Nombr ami8nto Trémsitorio . 

Art. 71. - En é1quellos puestos que s e r e4uiera l os servicios de un em -

,oleado , para un año o menos, s er:ín cubi ertos con nombramiento tr3nsitorio.

Rec,¡ui s i t o d e .ól ,;gibilid:lJ y su Cons erva ción. 

Art.72 .- L il clfise de nombramientos él <::;ue s e r efi e r e el a rtículo ante -

rior, s e hé.: rJ. medi ante c ertificación ele l a s list~!. s de l os J:legistros de ¿le:

gibles c La person2 así nombrada no pier de su derecho en el Registro y s erá 

el egible pa ra puestos 'de cúráct er p 0rméLnent8. 
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Requisitos pa r a Trans acción e Estado de Carrer él .• 

Art. 73.- Ninguna persona Liue hayéC. r ecibido nombr~miento transito-

rio podrá ser nombrad8. par a Jesempeñar es e mismo pUE::sto como empleado re

gular, a menos que cumpla con t odos l os r equisitos que establece el Art¡ 

53 Je est2. Ley . 

Legelización de Pago de Sal ario . 

Art. 74.- Ningún funcionario del Hinisterio de Hacienda, Dirección -

General de Tesorería y Corte de Cuentas de la República, podrá autorizar o 

ha cer pago alguno a cualy'uier persona, por concepto del des empeño de un -

cargp en l es dependencias incorporadas a. la Carrera Administrativa , a me

nos 4ue el Secretario Ej ecutivo de Servicio Civil haya previament e certifi 

cado que el nombré'.mi ento hE! sido debidamente efectuado de conformida.d con 

esta Ley y su r egl amento, y aque el s al ario correspondiente ha sido aprob.Q 

do por el mismo Secretario Ej ecutivo. 

Responsabilidad por Pago Indebido. 

Art. 75.- Toda suma pagada él un empl eado nombrado en contravención El 

l a s disposiciones de es t a l ey, s er á cobrada o descontada él. dicho empleado 

o él los participant es en l a aprobación del pago , o a lO:i funcionarios Ciue 

firmp.ron l a planille. o nómina r espectiva . 

Plan de Adiestramiento. 

CAP 1 TUL O IX 

ADIESTB.Al'rrENTO DEL PERSONAL. 
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Art. 76.- La Secretaría Ejecutiva de Servicio Civil ela borará y desa

rrolla r á plcmeE? y progrwnas para el adiestréJ.miento de los empleados de los -

s ervicios Por y Sin Opocición. 

Pa r o. los ef ectos de tal adiestramiento, h abrá cursos especiales, con

f e r enci as , seminarios y otorgamientos de becas. 

También se incluirá en los planes y programas l a r ealización de prác

tiC;lS supGrvisadas media nte l a c ol 2.boración de empres a s industriales y co 

mercüües, agrup2ciones cívicas y otr::s entidad es s emeja nt es. 

CA P 1 TUL O X 

NORMAS DE EFICIENCIA Y 

CALIFICACION POH SERVICIO. 

Elaboración de Normas de Eficiencia. 

Art? 77.- Anua.lmente el Secretilrio Ejecutivo d e Servicio Civil con el 

concurso de los j ef es de l a s Unidc.d es Primarias y Secundarias, es tablecerá 

y modific;l rá normas.., de eficiencia y de r endimi ento paril empleados que. de

sempeñen c a r go s e n l os Servicios Por y Sin Oposición. Pondrá en práctica -

t 3.mbi én, un sistema de culificación por s0rvicios, basado en tale s normas. 

El r eglamento r egulél.r á el ef ecto y ¿: .plic ;~ción d el sistema . 

EfGctos de Evo.luoción . . 

Art. 78. - La eVilluución de efici ,,:;ncül estublecida en el Artículo a nte 

rior, s ervirá d e base cua ndo s o propongan aument os de sueldo, as c ensos, -

d escensos, cesantías o cU<J lc¡uiera otro. transacción de p ersonal que af >cte 
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él. l os empl eados de l os Servici os Por y Sin Oposición. 

CAP 1 TUL O XI 

DERECHOS Y DEBERES D~L P~SONAL 

DESTITUCION, DESPI DO Y PROHIBICliONBS 

Der cjcl10s del Servidor Público. 

Art . 79.- Los emple ados d el Servici o por Oposición, ti enen l os si--

guie nt es d e r e chos: 

1.- De p ermam)Dc i 2. o in . .!.movilid é~d en e l C L~rgo por l o y'Ud no puede de~ 

tituírsel es , despedírse1 8s, suspendJrs"ües, tra sladclr sel e s o r eba járselE::s 

de clase , si no es en l os ca s os y con l os r cy'uisi to s <{ue esta Ley es t é.J.ble-

ce . 

2.- A una 'conifica c i ón adici ona l a l sue l do en d iciembre de cada año. 

Lo s que hubieren s ervido en f o r ma c üntínw·!. por seis meS 8s, p er or;, menos d e 

un é1ño durél nt e el e j ercicio fiscnl, t und r á n der echo n. l a pr oporción corres 

pondiente. 

3 .- Al r e tir·) d con unn p ensión, d espues de hi:.l. ber s .;rvido ¿: l a Adminis 

trélción Pública en l a s condicion es que d isp' . .mga léJ l ey r e spe ctiva ; a sí t mn-

bién él l e. cobertura de l os rie sgos prJ f esLmal e s. i nmedi a t os . 

4.- A l a inc~) rpuraci6n a l Hee;ist r o de El egibles p a r <.i asc ens o , medi ante ' 

l a compr 'Jbación de efici encia y mérit ,) . 

5.- A disfrutar de l os a sue t os , va c acion es y lic encii;1.8 de conformidad 

él l a Ley respe~tiva . 
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6.- A que l a Sí:;Cr8k lrlD ~~j ecutivé1 d e Servici o Civil, l e notifiqu e f a:. 

mnlment e la evalua ción clu e d e sus s ervic i os hici8r en p eriódic alllente sus su 

p erior es y ¿¡ r e clillTlar d e l as mismas cuando l o conside r a s e pr0 c ed e nt e . 

7.- A que se l e s proporci0n e eyuipo y materiales el e traba j u ad e cua dos 

IJ.ra l a r ealiza ción efici ent e de sus l a b,.:> r es. 

8.- A 1 .:1 indemniza ci6n en c us o d0 supre sión de su plé:.za 0 , s epa r a ción 

de l a misma. , sin c aus Ü. justifica d a . 

9. - Lc) s d0méÍs liue Gst a L ey s úñ n.l:.l • 

Deb er e s d el Sdrvidor Público . 

Art. 80.- Son d eb er 8s d e l ,) s Servido r e s Público s: 

1.- C"UJ.i1plir y h a c er que s e cump13 n l <l s disposicion es d e est a Ly y su 

r 8g1amento ~ 

2 •. - Gua r d e-'r ' l a r es e r va y di s creción n ec es a ria s s obr:e l o s a sunto s r el a 

cicm ados C0n su C éJ rgo • 

3.- Rehus a r d ridivéls, obs equio s C) r e coIilpe nsas qu e s e l es ofr ezca n p0 r 

é'. ct ·:)s inher ent es él. su ca r go . 

4 .- Obs erva r d ignidad en el de s empeño de su ca r go y en su vida SJ CÍi:ll. 

5.,... Asis tir puntualment e al tra b¿:j o , de a cuerdo c J n e l h or a ri0 ofi- -

ci o.l de la d ep Gnd encja r espectivé • . · 

6. -::- .,Ej ecuta r e l tr ,--~b ;:~ .j o con efici e ncia , pr u bidud y c on 1 '::1 d edica ción 

que r equier a l a n at u r a leza de este . · 

7.-:- Aca t a r l a s ó:i'danes e instrucciJ n 0s liue l e imparta n sus superior es 

j e r {rquico s y e j e cuta r l a s L ibo r e s adiciona l es LjUe estén e n conc ,) rdC1ncié~ -
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con el cLlrg:J que d e s emp aña n y de a cuerdo cen l Cls n ecesidades, prioridad y 

urgencia s del s ervic i :j . 

8. - Vel a r por 'iua s e lfIé.:.nteng:J. en bu,m us c.jnl ici·,m e s d e s ervicio , e l -

equipo , ens er e s y ma teriales que estén iJ su cuiui,d o . 

9.- S'Jmet ers e él exwne n médico , cu.:mJo l a Secr0t uría Eje cutiva l o es-

time c0 nvenient e . 

Pr\)hibicion8s. 

Art . 81.- EstS pr,)hibido él 10s ServiG:)r e s Público s: 

l. - USilr r e spal do político en r e l a ción con cualcluie r nombramiento pa

r a un puest,) en el Se rvicio por Opo sición. 

2. - Utilizar dire cta :) indirectamerrt e su influencia o autoridad ofi-

cinl para obte ne r nombramient o o v enta j J. o. f av o r de una p ersona paro. cual

quier puest:) en el Servici o p .)r Op) sición . 

3 . - Nombri:J.r en l ,:) s Servicio s pJ r y Sin Op\)sición [l funci'JnélrL.J s del -

Servicio Exent,) , dura nt e la vigencia de sus funciones . 

4 .- Ej ercer <~ctividad p,üítica partidarista durétnt e l o s p eríodo s el e c 

t :j r a l es, en el el es 0!l1peñu d e sus funciün 8s . 

5. - Recibir o s olicita r dádivéls 0 gra tificaciunes, d e cual~uier clas e 

por l a e j e cuc ,ón de funci one s pr0pia s d el ca r g.:; . 

6.- R8aliza r a cto ol gunu 4.ue i mpida 1 [1 parciitl aplica ción de esta Ley 

y su Regl amento . 

7.- Entorpe c er, enguña r u obstruir el der ech') que a l guno ues e e ejer-
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c e r él través d e l a dape ndencié; en y'ue des empeña · sus labor e s, o suministra r 

cualy'uier inf Jrmaci ,5n especi ~:l o confidencial c ;)n el prupósito d e efectuar 

01 derechJ o l a a spiración d e cu'Üy'uier p er s rm a . 

8. - Aba.ndonél r l a s l abor es dura nte l a j orna da d e tra ba j u sin ca usa ju§.. 

tifica da <) licencia del j ef e r espe ctivo . 

9.- Ha cer US ) indebid'J de l os útile s, rnD. t eri21es, ens e r as y eCiuipos -

sUlninistra d·Js pa ra 1<l e j ecución d e su tra ba j Cl . 

10.- Ej e cutar cuc.Luier clas e d e a ctiviJ. :cd élj ena ~ l d ofi cina dura nt e 

el des empeño d e sus labur e s. 

11. - Portar 2rma s de cUélls.ui c::r c1.:ls e en el luger de tm ha j o a mGn ·JS -

que por ínJul e del mism:.) ésta c3 s eün n ec es orüLs. 

S A N e ION E S • 

Sémci·Jn®s Estétblecirb s. 

Art. 8:?- Pa r a ga r antizar el Serviciu Públicu , S 0 establecen l a s s i:lncio 

cLmes JisciplinéTia s siguientes: 

1.- Ámonest 2.ción 'J ra1. 

2.- Am:m e sto ci')n escrito .• 

3.~ Suspensión sin goce J 3 sue l do , ha sta po r el tármir.Q de un mes. 

4.- Le suspensi ón sin g0ce d e sueldo pr J ced orá también en l os ca sos 

cont empla dos en l os numerales 4 y 9 d e l ,) s [J rtículos 89 y 90 d e e sta Ley, 

hasta 1<J f echa en qu e (iUed o e j ecut ')r iada 1 0. s ente ncio . 

5.- Posterga ci6n en el derech J de ,1scens o . 
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6. - Reducción de s ól a rio dentro de la esca l a cjU e correspunde a l a cla 

s e en l a c Wll se incluye el puesto 

7.- Reba j a a uno Clase inferi Jr. 

8.- Despido y 

9.- Destituf i 6n. 

Amon8s t élci()n Or al. 

c¡u e Jes empeñé1, el inculpad':] ' 

Art. 83 .- Se ha ran cJ.creedo r e s éJ. amonesta ción o ra l, l ,.) s funciCln~1I' io s o 

empl eado s y'ue c amet an f alta s 1 8v <Js '-iue ·..l.Gt er h'ine e l r eglament o y y'ue no im 

plÍlluen incumplimi ento d e sus leb er os. 

Si en el t ér mino de un mes, e l inf r a cto r mer eci,er a otra s anción, 1[1 -

2rr1J:mes t ~ ción s er á por es crito . 

Ej ercicio de l a Aman est a ción Oral. 

Art. 84.- LllS s 2ncion es de QI]'1')n est llci6n or a l s er Á.n impuesta s por el -

j ef e de l D Oficina r esp ectiva , con lél s ol ,<l comprob,;¡,ción de l a f alta que l a 

motiva ; debiendo dar cue ntD. de t al a cción él l il Secret tlría Ej ecutiva de Ser 

vicio Civil en el t ér mino de cUélr ent o. y oc ho (48) hor a s de i mpuesta . 

r a cultaJ par a s a ncionDr. 

Árt. 85.- La suspensión sin goc e Je suel do , l a poste rga ci ·5n en el de

recho [,1 [1s c enso , l a r eJucción d .:; s a lélrio , L J r eba j a cte empleo y el uespi

d:) :) destitución, s ól o pod rán i mp .:m ers e por l a Secret a ría .Gj ecuti va de Ser 

vicio Civil. De l él s r esolucLmes y'ut:; s e dicten, pJdr~, r e currirse élnte }¿l -

Junta de Persona l en el t érmino de tres (3) dí[~ s do nc)tificiJdéJ. dicho. r es o-
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, . .-
.LUClo n. 

SuspensLín sin goc e de sueld\.). 

l:.rt. 86.- Se harán acree.dores él la suspensi6n sin g j C 0 de sudlJu , l o s 

funcivnari .)s o emplead;)s que nu curnpla n c,)n sus Jeber es , cunnd 'J la f E! lta -

c ')metida no amerit e su destitución \.) despido ~J juici.) ele l a Juntl1 de Perso; 

f3.uar.ld·.) s e aplicém l l1s demÁs sanci )n e s • 

A.rt. 87. - . ,sterga. ción en el da reche él a scenso , l a reducción de s ala 

rio y l a r ebajé} ,je clas e , s e uplic ará cuan lo el funci,jna ri ,) o empleado haya .L 

siJo suspen-li 1 0 pa r ;.tos v e ce s en (.;1 t érmin'J de un año . 

La s s ancLmes él que s e refie re es t e Artículo nO excederán de d·.) s anos 

y su dur a ci6n s e deter mina riÍ t Ol1lD.ndo en cuenta 13. gravedad d e l a s f altas -

que ffi0tivél r an l as s a nci ones. 

Ef ectos d¿ l a s Sanciones . 

Art . 88.- Le. imposiclón de s "mcLmes disciplin¿~. rii:l s nv tendrd. más con 

secuenci¿:¡ s llue las especialmente determiné:déts po r esta Ley. 

C2usales de Qespido . 

Art. 89 .- Ser6n mJtiv~) s de despido , l us siguientes: 

1.- Al 4ue dur¿:. nte un mism) mes se l e hubiere amonestado por escrito -

p.Jr impuntualidL!d o in:':.sistencié, <1 su traba j 0 , a sí como por no atender con 

celo y diligencia l a s obligaciones él su cargo . 

2.- Hacerse [' creedor él una terc era suspensión en el l Dps ) de un año . 

3. - Desempeña r empleos de c élr~cter priva do incompa tibles con su carg.J 
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a pesar de h[lbérsele negadJ el permiso correspondiente. 

4.- Ser condenado en sentencié ejecutoriada él una pena privativa de -

liberta d por delitJ no comprendido en el numeral 9 del artículo 90 auny'ue 

se c(mcedn. 1 ;:1 remisi6n c::mdicional. 

Causales de Destituci6n. 

Art. 90. - Unicamente serán c auséües de destitucL5n para l os efectos -

de est a Ley, l os siguientes: 

1.- Inca pa cida d manifiesta sobreviniente, ineptitud, descuido ü ne- 

gligencia gra ve o reiterada en el desemperiu de su trab,l jo . 

2.- Nega rse él. obedecer l a s órdenes o instrucciones girc da s por el Je

fe, cUE- ndo ésta s seHn inherente~ al ca rgu . 

3 . - Ha ber presenta do c :)mJ bas e pe r a el ex<:Ímen de ing re s o , do cumentüs 

f a lsos r el a tivo s él L '. c oraproba ción de cua l '-iuier a de lvs requisitos exigi

dos en l a s especificaciones de l a Clase en y'ue fue nombrado . 

4.- Observa r conducta desordenada <.) lesivé~ a l a uficina en donde tra 

baj a . 

5. - Ingerir bebida s embrÍélg2.ntes, usó-:r no.rcútic0s o drogas enervan-

tes en lE'. oficina ; presentarse [l sus l ah 'lres o desempeñ.:J.r las misma s en -

estad') de ebriedad () ba j o 1[1 influenciD de né'rcóticos o droga s enervantes. 

6. - Abandonar e l cargo o f alta r al desempefío de sus funci ones , sin -

permiso del J efe r espectivo o sin Ct-iUS él justificad a , dur ante do s día s con

s ecuti v ':) s •. 
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7.- Por lE: infra cción reits rad a de l os deberes impuesto s en el Art. -

80 Y de l a s pr'Jhibici ~mes est üblecidds en el Art. 81 de esta Ley . 

8. - Infidelidad En l a custodi a 0 nw ... '1ejü de l os bienes del ~stad ,J l:[ue 

s e le hubieren confiado . 

9. - Ser ccmden éJd o en sentenciél ejecut'Jria do por delito c ometid0 en -

el ejercicLl de sus funciones o ~ue lleve consi go l a pen'''' de des titución. 

10.- Aprov e chél rs e del ca rgo p'::lra hucer política partidaristéJ. 0 pros~ 

litismo r eligioso . 

11. - Declé' r ::.r s e en huelga. 

Avis o de Destitución o Despido . 

Art. 91.- Par él la destitución o despido de un funciona rio o emple éJ.do 

permanente en el Servicio por Oposición) el jefe de l a oficina dirigid 

01 Emplead') ü func i onnrio en cuestión un ofici o expresando 1<,s c ausa s o 

funda mento s para 12 destitución o despido ; copia de t a l ofici o s e enviará 

a l Secretari o Ej ecutivo de Servicio Civil y otra él la Junta. 

Recurso Ante Destitución o Despido . 

Art. 92.:: El f unci,mari ') o emple ~~do destituidoJ despedido ) podrá re

currir ant e l o Junt ll dc:ntro del término de CUéJ.tro d Í!-:s é:. purtir d e l a fe-

ch<i en L1ue r e cibier il 12. comunica ción r espectiva . 

La Junta c ')noc e r ;': e l C, l S O ) con eudienci !:J. de 1 2. s partes y d eber6 dictar 

resolución dentro de l os diez dL.s siguient es a l a audiencia . 

Exención de hesponsi'oilidad al J ef e de Person~Ü. 
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Art. 93.- Los Jefes de Oficimt asta rán exentos de t oda responsa.bili~ 

dad civil o pena l por I d f orr,lul a ciún de lus c ilrgos ciue apdrezcan cunteni

dos en el oficio a yue se refiere el Artículo anterior. 

Nombra miento Provision ul por Destitución o Despido. 

Art. 94.-,- A s olicitud de l a Oficina interesada y por necesidad del -

Se rvici :.> , el Secret¿~rio Ejecutivo podr6 cubrir el puest u con ,un mombromieQ 

t o pr ovisiona l h élS t a yue l a Junt¿l. dic te l a resolución defini ti Vé'. , s o bre el 

r ecurso inte rpue sto por el emple él.do destituido o despedido . 

Restituci6n a l CDrgo . 

Art. 95. - En cas :) de que l o Junt a decidiera en f avor del empleado , és 

te deber;} ser restituido en el puesto que o cupa ba . 

Fa cultad pa ra Reinscripcióri. 

Art .. 96.- Lo. Juntd decidirá, si un;:l p e rs.:mél d e stituida o despedidu 

puede s er inscrita en el r egistro d e reingre~ o correspondiente . 

y Oncept0 de Proi:l0ción. 

CA P I TUL O XII 

PRmlOCIUNJ~S y 'l'li.ri,sLADO:::S 

Art. 97.- Se considerará promo ción el ascenso él. un puesto de cl.:J se 

superior. 

Reyuisi to elegibilidad par a Promoci<)n . 

Art. 98.- P~-·r2 ser inscrit,) en el Registro d e El egibl es p ,:;r a promo-

ción , s e requerirá h[;ber obtenido en l a ewüuaci6n periódica la ..,;califica 
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ción mínima del setenta y cinco por ciento (75%) por dos (2) años cons e

cutivos; o bien h2ber aprobad o el exámen de aptitud correspondient e. En · 

élmbos C é.~ S OS, d eberán s ,~tisfé1cers e l os requisitos establecidos en l éls esp~ 

cificaciones de la clase respectiva . 

Crit erios de Prom:) ción. 

Art. 99 .- Si hubieren candida t os l as promociones o éiSCenSO¡;¡ se deter 

mina r¿Ín, en su orden, de ca nf :.J rmid a d a l os criterios siguientes ~ el egibles 

po r eficienc i a en el trabüj u y el egibles par exc3men . 

Promoción Automática. 

Art. 100 . - Si en l a cla se inmedi 01. t a inferior no hubiere miÍs <.{U0 un 

ca ndidato y fuere> apto pa r ::J. desempdíar el célrgo , el a Secenso se hará de 

inmedi ato . 

Del Trasl:~do y sus Reyuisitos. 

Art . 101.- El traslado él una cla se difer .:nte , l o efectuúrá el Secret~ 

rio Ej ecutivo y él. s olicitud de pa rte interes¿; da , siempre y cuando la esca

l é:! d e r etribución sea 18. mism" , yy'ue l os requisit os y d eberes establ eci-

dos pa r a ,-Jmbas clDses sean similares. 

Caso Trél.s l ado_Obligatorio . 

Art. 102. - GUéJl ,~ui el' empl eado pcdrn ser trasladado él otro ca rg:J de- · 

igual clase , aún sin su c':msentimient c), cuandJ fuere conveniente para l a 

Administración Públicil y sianpn~ 'iue el trasla do sea en l a misma loc&lidad •. 

Traslado él otra Localidad. 
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Art. 103.- El traslado él un ca r go simila r <{ue deba des empeñarse en -

otra l ocalidi\ d podrá acordars e con anuencia del interes é: do y, en sU def e~ 

t o , l a Secre t él rí':J ;~ j 0cutiva d el Servicio Civil, lo efectuu.ré si después -

de oír a l int er esildo consider ;~ s e <{ue las r a zones de éste no fuer on atendi 

bles, t omando en cuenta l a ne cesid ad del Servicio. 

Tr a slado por inefici encia . 

Art . l Oa . - CU<:lndo el trubn jo de un empleado seu. eva luado en menos del 

70% por e l término de un año, podr6 ser tr iJ.sladedo él. un puesto de Cle se ig 

f erior, previa observación d e l a oficina en que desempeña sus funciones. 

Re curso de Tr él.s l Qdo por ineficiencia . 

Art. 105.- Cualqui er cambio d e un empleado a un pue sto d e una Clase 

inferior, l e dá rá derecho é'. r ecurrir dentro d e l o s tres (3) día s subsi- -

gui ent es é' su notifica ción,rnte la Junta de Personal, pa r a yu e s e l e r esti 

tuya a l c ~ rgo anterior. 

Avi so de Vaca ncia . 

Art. 106 .- Todo J ef e de Oficina estará obligado a da r aviso a l a Secre 

t a ría 3 j e cutiva , d e cUéll~uier va cante que ocurra en l a misma , en el término 

de cua r enta y ocho (.48) horas, s olicitando l a s "Listas de Elegibl e s" si hu

biere necesi dad de llenar l a pla za . 

e A P 1 TUL o un 

DISPOS ICIONES TRANSI'l'OlUAS 

Instol a ción y funcionami ento de l é1 Secretaría Ejecutiva. 
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Art. 107.- La Secretarío. Ej8cutiva. deberá estar organizada, e4.uipada Y 

funcionando con sus departamentos esenciales , s eis meses después d e entra r 

en vigencie esta Ley, a ef ecto de poner en práctica todas sus disposiciones 

en es pe cial l ns oblig acioneS ({ue le señéll a el a rtículo 108 de este Capítulo. 

Impl ant a ción de Sistemas. 

Art. 108.- Lél Secre t élría Ejecutiva de Servicio Civil irnplant ,'1,r6 la Ca

rrer a Administrativ2 en toda l a Administración Pública en e l término de 

di ez A. ños,_ contndos a péJ rtir de 1 [1 creación y orgé;nización de dicha oficinü. , 

a cuyo efecto formul .J rá un pro grnmLi es c;üonad o -' en el cual s e d et erminar6 

el ord en en qu e s er án ~ similadd s l a s dif er entes dependencias públicéJ s. 

Dicho progr ama y sus modific2 ciones deberán obtener la aprobación de -

la Junta de Personal y 18 r ntifica ciói1. del Consejo de Ninistros. 

Pa ra los efectos de elaboración del Programa , se t omarán para la misma 

etapa de impla ntamiento, todas las dependencia s que correspondan a cada uni 

dad priméU' ia de organiza ción. _ 

La administración de Personal deberá implantarse de manera integral en 

las unidades administrat ivei,s selecciona das p ara el caso. 

Requisitos para Adquirir el Estado de Ca rrera. 

Art. 109.- Todo empleado del Servicio por Oposici6n, l..J.ue tuviere doce 

mese s o má s de desempeñar el mismo cargo al momento de asimila' l a Unidad 

respectiva Dl régir,;en de Servicio Civil, adq,uirirá l a. calidad de empleado 

per manente . Los 4ue tud-eren menos del l epso expresado, se sujetar án él la 
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prueba de idoneid¿:l d correspondiente él l a Clase ; . si obtuvieren el porcentaje 

mínimo establecido, adl{uirirán l a c alidad de empleado perm~nente; si no lo 

obtuvieren, tendr~n derecho a participar en un curso de cap~citG ción, impa~ 

tido por l a Secretaria Ejecutiva de Servicio Civil. 

Dispensa del Requisito de Tiempo y Exámenes. 

Art. 110.- El Artículo no ser2 aplicable él los empleados que ocupen -

puestos técnicos o a cadémicos; cuando el excímen de sus a testados se compro

ba re que llenan l os r equisitos requeridos por el pago. 

Reglam,entii1l ción de esta Ley . 

Art. 111.- Dentro de un término no ma y or de 12 meses, siguientes a l a 

promulg<l.ción de lé1 presente l ey, el Secretél.rio Ejecutivo pre sent.::;rá a l a -

consideración d e l a Junta de Persona l el proyecto de r egla mento de l él Ci}-

rrera AdministrativéJ , el cual será emitido por el Ministerio de Haciend~~ 

Departl1me nto de Personal . 

Art·, 112.- Lé' SecretéiríiJ. Ejecutiv.] de Servicio Civil podrá establecer 

bn jo su supervisión., Depé~rt3Illentos de Personal en 1 3.s Unid cldes Primario. s -

de Organización t an pronto estén establecidas l a s técnici3s, normélS y proc~ 

dirnientos d e l D Ley respectiva y se cu ente con person:J l c apacitado . 

Los dep2rtamentos d e personé.~l ' ia Ciua se refiere el inciso ant e rior, 

a t enderftn é' lpellas funciones l{ue le del e gue léJ. Secre t aría :C; jecuti va de Ser. 

vicio Civil y servid.n como órga nos de enlél.ce entre la Unid a d y l o Secreta 

rúl Eje cutiva. 
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Aplicación del Plan de Retribuci6n~ 

Art. 113.- El Pla n de Retribución s e aplicárá únic amente u l os funci~ 

na rios y emple; ~.dos ljue adquierü.n l ü. ca lid iJd de permé!.nen te s, de como rmidnd 

con 1éJ s di spo siciones de estD Ley . 

Asignación a l a s Esca l a s. 

Art. 114.:': Al entm r a r egir el Pl a n de Retribuci5n en l a unidr! d pro

gr8T]léldfl. , t odo empl eél do permanente del Servicio por y Sin Oposición deveng~ 

r 6 uno de l os tipos d e s ill ario es t ablecido por l a Clé~ s e de puesto en que -

s e halle compr endido, con l a ,"dv ert enciü. d e y'ue no s e l e r etribuirá con un 

sueldo menor el yu e d evenga r e <' nt es de l a vige ncia de es t é.: Ley. 

Los CélSO S en '-{ue el s a l étrio fue re inferior al núnimo , y'ue es tuviere -

comprendido entre dos gr ados o superior al máxir,¡o., s 0r~n regulados por el 

regbmento de est :.t Ley . 

CAP 1 T U L O XIV 

DISPOSICIJNSS FINat¿S 

Casos no Pr evisto s. 

Art. 115.- Los caso s no previstos en esta Ley o en sus reglamentos o -

en l a s l BJes supletorias o conexas, se r esolverán de acuer o al Código de 

Trabajo; l os pI'incipios generales del Servicio Civil 

Pe~sonal o sistema de Mérito , l os principios y leyes del d r echo común, l a 

equidad; la costumbre y el uso l egal. 

. ~ . , . 
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Prescripción de las Sanciones. 

Art. 116.- La acción por las causales Ijue traen consigo las sanciones 

de destitución o despido prescriben a l os treinta (30) días, contados a -

partir de la fecha en ,_¡ue ocurra la falta. 

La acción para liaponer las otras sanciones, prescribe a los ~uince -

(15) días, de cometida la falta. 

Ley Especial. 

Art. 117. - Esta Ley s e consid era Ley Especial y preval ecerá incluso -

sobre la Ley General de Preaupuesto y la Ley de Salarios en sus r e specti-

vas Disposiciones Generales. 

Régimen para Emnleados no As~~ilados. 

Art. 118.- La relacion del Estado con el personal permanente '-{ue al -

momento de entrar en vigencia esta Ley estuviere cocupando un cargo en las 

Unidades Primarias de Organización llue no estuvieren asimiladas a esta Ley, 

s e regirán mientras se encuentren en dicho estado, por los Arts. 2, 3, 4, - .1 

30, 52, 53 y 54 de la Ley de Servicio Civil emitido por Decreto Nº 507 del 

Directorio Cívico Hilitar de J~l Sulv;'rlor, el veinticuatro de noviembre de -

mil noveci ento s sesenta y uno . 

Exención de Impuestos. 

Art. 119. - (\uedan exentos de todo impuesto) tasa y derechos fiscales 

y municipales l os actos jurídicos, solicitudes y actuaciones que se reali

cen con motivo de la aplicación de esta Ley y sus reglafiLe ntos. 
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Derogatoria de Leyes Anteriores. 

Art. l20.- ;uedan derogadas t odas las disposiciones legale s liue se -

opongan a la present e Ley y el Decret o Nº 507 del Dire ctori o Cívico Mili

tar de El Sa lvado r, emitido el veinticuatro de noviembre de mil novecien

t os s e senta y uno y publicado en el Diario Oficial No. 329 Tomo 193 del 

27 de Diciembre de wil novecientos sesenta y uho con la exc epción a los -

casos d e aplica.ción él yu e s e refier e n l os artículo s 108, 109 Y 117 de es

ta Ley . 

Vigencia. 

Art. 121.- Es ta Ley entrará en vigencia ocho días después de su publ! 

c ación e n el Diario Oficial . 

II) ANALISI3 CIUTICO y R~COHSNO ACIONL';d . 

ANALISI J CHITICO. 

He contemplado con profunda tristeza el Ante Proyecto de la Ley de -

Servicio Civil presentado por IIAGf.PYN" ; he meiitado al respecto , y la pri

mera co nclusión ha que he podido llegar h a sido la de Liue este .tillte ¡3roye.2.t 

t o , no ha podido s er elaborado por l a Asociación General de Empleados Públi 

co s y lJlunicipales ,. po r 4u e de s e r así, se r eliueriría 4.ue los <-{ue f or man di-

cha Asociaci ón no s 'ean empleados públicos, o municipa l e s l o cual se d eja ver 

d e sólo la l octura d el Ant e Proyecto: Priinero , . pory,ue ca rec e de t odo deseo 

de superación y de me j orar al empleado y de t od o anhelo para a.lcanzar me jo-

. . ... 



194 

ras en beneficio del hacer administrativo ; Segundo, por \..lue l os 'iue han el~ 

b o r ado este Ante Proyecto, d eS CunOCdn los alcances d8 la Ley d e Servicio 

Civil existente , o ':jui i3 ren liue el eü¡pleado pierda esa pe,-!uGña cODl{uista, 

porque a mi juicio y sin luga r a dudas es super i or a este Ante Proyecto; y 

Tercero, porliue el Ant e Proyecto en cue stión es deste t odo punto d e vista, 

c..J,Gnt ,J,t or:1o par a l o s empl eados públicos y Mmicipales, y además inconstitu-

ciona1. 

Antes d e entrar a la explic.:, ción de las tre s observa ciones qu e he he

cho, quiero de j ar c onstancia de tiue no alalizaré artículo por artículo es

t e Ante Pr oye cto , porqu e no es uno ni varios l o s artículos 'iue hay yue ana 

liza.r sino cJu e t odo el Ante Proyecto en sí, debido a (iue t odo él, me pare

ce contradictorio e injusto, p or l o tanto CorIlO dije anteriormente; en pri

mer luga.r, l o s llue e l ab oraron este .Ante Pr oye cto , carecen de t odo deseo de 

superación para e l empleado público y TlLunicipal, por cuanto '-1,uieren a ome-

t erlo él la tutela directa d e ,-¡L<.ienes sin lU§:l r a dudas, ob edec erán órdenes 

d e carácter político y no de caráct er técnico, con l o Liue el .empleado pú

blico perderá su dignidad debido a l a obeuiencid. iWlIoderadd a Llue estará, -

su j et o, pues est e Ante Pr oyecto es un arma peligrosa col o cada en manos de 

l os :,gobernantes. Hay 'iu e t omar en cuentu y,ue l o s funci onarios y empleados 

públicos y muhicipales, tienen derchos constituclonales inalienables y y,ue 

l a l ey que se pretende, ,:!uebrunta t odos estos derechos, l o s \1.ue solo gra

cias a la misericordia divina se héln logrado alcanzar ; con esa nueva Ley 

-. ·" 1 " 
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l os empl eados a l servicio d el Es t ado s e s entirán t an ins eguros , yue tendrán 

s in r eclamo al guno qu e s omet e r se a l a s vie j éls costumbres, a l a s époc a s él:yU~ 

llas en (Ju e el empl eo de una p er sona dep endí a del candidat o y'u e ga na c e l a s 

el ecciones, y é sto es l o que precisamente l a actual Ley d e Servicio Civil -

ha venido él evita r en gran parte . Por es o me extra ña yue en vez de marchar 

hacia ael a nt e , tra t a ndo de liber a r cada d í a más al f uncionario o empleado , 

se l e ~J.uiera s wnir en l a es clavitud d e a.ntaho , est o s ería cuma of end er l a -

memoria de J os é Simeón Cañas , pues él en épo cas t a n r emot as d e nues t ne. civi 

lizaci ón , libe r ó a l os es clavos pese a l des content o de l a s ITl..cyo r:na s. Y aho-

ra l os wi ernbros de "AG~PYH ", pre t enden esclavisarse as í mismo con este 3IDons 

truos o pr oyecto ; es pr eciso c¡u e no conf undamos l a f or ma de impor tir j usti--

cia de un Tr ibunal, c on l a f Orllla de i mpar tir justicia de una oficina admi--

nistra tiva , no e s l o mis mo '{ue l os y'ue van a conoc er de l os pr oblema s de -

l os empl eados públicos y municipal es s ean p ersona s conoc edor a s d e l a s l eyeg 
un 

nombr ado s cada uno por /pod er del Est ado , a c¡ue l os venga a nOli1bra r directa-

mente DI Poder Ej e cutivo . 

Est e Ante Proy ecto de l ey p r e t e nde qu e sin trámite a l guno s e despida 

o d es tituya a l os funci onar i os y empleados pues as:E l o dic e el Art. 91 de 

este Pr oyecto "Par a l a destitución o des pi do d e un funciona rio o empleado 

p emaanen te en el Servi ci o por Oposi ci on, e l j e f e de l a oficina dirigirá al 

empl eado o f unci onari o en cuestión un ofi ci o expresand0 l a s caus as o f unda -

mentas para l a destitución o d es p i do ; copi o de t~ ofici o s e enVlará al 06_ 

..... 
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cret8rio Ej ecutivo de Servicio Civil y otra él l a Junta ", (esta Junta a llue 

s e refiere, es 12 Junta d e Personal, ante yui en se podrá recurrir, pero has 

ta después d e l a destitución o d espido). En cambio ahora hemos podido ver, 

en base a la pre s ente l ey, se s olicita a la Comisión de Servicio Civil, la 

d es ti tución o despido de un f unciona rio o empleado , y e s hasta llue la s en

tencia ha sido eje cutoriada sue s e puede d es pedir o destituir a éste, pues 

de l o contrario habrá nulidad de la Ci esti tución o' despido ; con el nuevo pr~ 

y ecto se legaliza n l a s d estituciones o d espidos de he cho , puesto '-iue tod os 

l o s d e3pido s y des titucion es s on de hecho , e s decir están garant izados por 

l a Ley, ,por 'lue esa e s l u f orma d e proc eder ljUe pr ;:;s cribe el ante proyecto -

comentado , en él desaparecen t odos l os derechos ~ue pueda tener el funcion~ 

rio o empl eado ; y como si eso fU era poco , en caso de yue se probare 4ue el 

d espido o destitución d e ~ue fué objeto un funcionari o o empleado fué inju~ 

to, no habrá responsabilidad alguna para el Jefe y'ue l o despidió o destitu 

yó, esto t odavIa es más ala r nante , pue sto que se 4uedará impune la actua- -

ción de aq.l ello s liue acostumbran atropella r l os derechcs de l os d emás; por 

otra part e ~sto en nada me j ora la administración pública, sino l.J.ue por el -

contrs.rio le per judicará, pue s t odo l o lJ.ue p erjudiciue a los empleados públi 

co s y municipales irá en detrimento de la Administra ción pública. 

En segundo lugar co nsidero c,ue l o s que han elaborado este Ante Proyec

t o , desconoc ~m l os alcances de la l ey exist ente, pue sto llue no podemos ne .... -

ga r (jue esta ley aún con sus error es ha frenado el abuso de los Jefes de 

..... 
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Unidad es 4ue sin t omar en cuenta l os méritos de un s ervidor público , por ~ 

meras difer encias políticas o personale s l o s eparan de su empleo , y ésto El 

es l o que propicia ría la nueva Ley de Servici o Civil que s e pre t ende , ¡pue..§. 

t o qu e sin trámite alguno se podrá s eparar de su empleo a cual4uier emple~ 

do sea éste público o municipal debido a l~ue este Ante Pr oye cto no ofrec e _ 

ninguna garantía para. l os s er vidor es del Estado . 

En Tercer lugar, est e Ante ~royecto no of rece ninguna gara ntía como -

ya dije y es desde t odo punto d e vista inconstitucional y at entatorio por 

cuanto pr et ende arreba tar de la noche a l a mañana las COlllluistas l ograda s 

hasta hoya través de la Ley de Servicio Civil vigente,la cual si bien es 

cierto ~ue r e4uiere de algunas r ef ormas, no debe de S0r der ogada por otra 

ley 4ue l e jos de traer nuevas con4uistas para l os funci onarios y empleados 

públi cos y municipales, hará r etroceder sus der echos; éste paso marcaría -

un r etroceso en el hacer l egislativo salvadoreño , pues las l ey es han d e dar 

se en beneficio d e l a col ectividad y no en perjuicio de ella, se ha de le

gislar para la generalidad; por otra parte las l eyes han de conceder der e

chos o imponer obligacion es, per o este Ante Proyecto s e olvidó por comple

t o d e l os empleados públicos y municipale s y s e dedicó a l egis l a r exclusi

vamente par a l a maquinaria oficial de tu' no • 

(1ue es incons titucional, no cabe duda, pue s hasta ver el Capítulo de 

l a Constitución Política relativo al Servicio Civil, en el tiue s e coruü

dera. una de las cosas primordial es d entro de la Ley de Servicio Civil, al 
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regular la garantía de permanencia, de la cual el Ante Proyecto se aparta 

t otalmente; por otra parte debo manifestar que la garantía de permanencia 

está garantizada mediante el pr ocedimiento necesario para poder llegar 

hasta la separacicSn de un empleado en el desempeno d e su cargo, situación 

~ue n o existe en el Ante Proyecto de ley, lo cual a t odas luces viola el 

derecho d e audiencia, pw:;s no permite Llue un funcionario o empleado sea 

oídJ o vencido en juicio para s eparársele de su cargo o empleo , Art. 164 

C. P. Por otra parte si la Constitución política dice textualmente ~ue 

la ley ~ue se emita d eb e rá regular la f orma de hacer los traslados, suspe~ 

siones y cesantías, significa que deberá haber un procedimiento para ello; . 

tal como lo ha des arrollado la Ley de Sa'vicio Civil vigente, si el Ante -

Proyecto no da un pro cedimiento para s eparar a los empl eados de sus cargos 

o empleos, sino que l o de ja al arbi triu de L)s Jefes, volviendo a la época 

en que no habó2 Ley que protegiera al servidor del Estado, s e eatán violan 

do las garantías constitucionales que le han sido c oncedidas. 

RECOBENDACIONES 

Des eo antes de dar fin a este pe'oueño trabajo d e tesis CJ.ue me he pro

puesto elab:::lrar, recomerrlar algunas c osas clue talvéz valga la pene. sugerir 

pues muchas v ec es es me j or l a nzar las ideas al vi ento ,pe goo.rdarlas en el 

interior de nosotro s mismos, tratando d e haaerlo si empre con la mejor in-

t enGÍón. Pensando de esta manera, des eo recomendar él l o s señores de "AGE

PTIv¡rr, CJ.ue mediten el Pr8yecto yue pretender introducir al seno Legislativo 

.. .- .. 
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y que , de s er posible, rachacen d e una sol a vez la idea de ela.bor a r una. -

nuev 2. L'2Y de Servicio Civil, tr(,bd j o 'iue considero compl et amente innecesa 

rio ; l o tiue sí consider o conveni ent e y oportuno , es y'ue hay y.U\:;! r evi sar l a 

l ey vigente, a mé1 n ar él de llena r t odu el sinn1l..llero de va cío s con 4ue cuenta , 

corrigi8ndo to:i o éJ'iue llo l{ue no est& bien, s ea por4ue riñe con l a r ealidad, 

por'iue n e¡ ti ene aplic a ción práctic a , o bien pory'ue no a rmünizéJ con el t exto 

mismo d e l a l ey; consid eracion es 4ue he he cho en e l transcurso de este tra

ba j o . 

Ad emás qui er o insis tir en c:ue no eS una nueva l ey l a Ljue ne c esitan l os 

funci ::mari '::Js y empl eados públicos o municipal es , sino 'iue l a e l abo r ación del 

Regl ament o Genera l a 'oua s e r e fi e r e esta l ey, el cual vendrá indudablerllent e 

él inyectar dinemismo él ella , a darl e ef ectividad a l a l ey en es tudio , y pa

r a que allo s e hag 2 r ealidad, basta co n exigir qu e s e l e dé cumplimiento al 

Art. 75 de l a Ley de Servicio Civil. Ah Jr a bi e;t, cuando el Reglamento Gene

r al s e el a bore d ebemos de t ene r cuidado t 811bién de n0 c omplic ar l as cosas , 

como es costumbre ha c erl o ; por l o t anto desde ya debemo s de d esterra r l a _ 

idea de cr8élr una Oficina de Personal pera yue el Reglamento funci one , si

no que hay 4ue hacerlo t al como l o dice l a l ey de l a mat e ria , dejando el 

a sunt ,) de s elección d e personel él l é::. s Comisiones de Servicio Civil. ,~ue 

s ea.n ellos en cada dependencia donde he.ya l é!. va ca ntE; l o s y'ue 1;;1 s ::Jmetnn él 

CDncurS0 y que s ea.n ello s l os 'lue pm pongéJ. n l a s t e rnas correspondie ntes él 

l o s j ef e s d e unida d, sin complica r l a s cos a s. 

:r::====== 



CAP 1 TUL O VIII 

JURISPRUDEJNCIA EN JVlATERIA DE SERVICIO CIVIL, HA.STA EL AfTO DE 1971 

La única Jurisprudenc~&.i que tenemos en materia de Servicio Civil, es la 

que s e encuentra en las Revistas Judiciales, en Recurso de Amparo Consti tu 

cional. 

Doctrinariamente podemos decir que la Jurisprudencia es el Criterio 

Constante y uniforme que consiste en aplicar el Derecho mostrado en las sen 

tencias del TriLBnal Supremo o en el conjunto de sentencias de éste. Pro

cesalmente, significa tanto la serie de juicios o sentencias uniformes pro

nunciadas por los Tribunales sobre un punto determinado del derecho, como -

el contenido de dichos fallos, que son la enseñanza o doctrina que dimana 

de ellos. En consecuencia nosotros hemos sostenido que las sentencias del 

Supremo Tribunal constituyen doctrina legal y que cinco fallos sobre un mis 

mo punto de manera uniforme o sea en un solo sentido, forman Jurisprudencia. 

He permito entonces tra.nscribir la doctrina legal de los fallos de la Supr~ 

ma Corte de Justicia en materia de Servicio Civil, para establecer al final 

de ello, si ya tenemos Jurisprudencia en esta materia. 

" 1 - Si al conocer en recurso de revisión el Tribunal de S;;rvic®oG:i--

vil en el caso a que se refiere el Art. 58 de la Ley de Servicio Civil, cOll 

dena a la autoridad o jefe que illspendió de sus empleos a sus subordinados

al reintegro de los sueldos que éstos dejaron de devengar, dicha actuación 

es ilegal por ~D existir disposición que así lo preceptúe, procediendo el -

amparo por violación de los dispuesto en el Art. 163 C. P. 

11 ~ El mandato a que el Art. 6 de la Constitución Política se refiere-
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es de derecho político, no teniendo ninguna relación con lo dispuesto en el 

Art. 547 C., que trata de un mandato de carácter civil. 

111 - Cuando se trata de sanciones que deban imponer autori dad o funóio 

narios es necesaria la existe!'!L:ia de disposiciones que las ordenen, y en 

ausencia de éstas, la omisión no puede ser llenada por no existir faculta-

des legales para ello. 

Revista Judicial de 1964, páginas 42 y siguientes. 

En este j ucio de Amparo se declaró procedente el recurso, interpuesto -

por el Director de la ~Renta de Aduanas, a l haber s i do condenado por el Tri 

bunal de Servicio Civil al pago de los sueldos de tres meses a unos emple~ 

dos que habían sido suspendidos previamente para l uego ffir demandados en 

destitución. E¡ amparo tuvo lugar debido a que la autoridad que llevó a ca

bo la suspensión y demanda de los empleados de aduana el Poder Ejecut i vo a 

través del Ministerio de Hacienda y no al Director General de la Renta de A 

duanas; en el jucio en cllestión se deja ver que la Comisión de Servicio Ci 

vil, se 80ndenó a l os empleados a ser destituidos motivo por el que éstos -

fueron en revisión al Tribunal de Servicio ei vil, habiendo este Tribunal re 

vacado la sentencia y condenado al señor Director General de la Renta de A-

dua nas, a que pagara el sueldo de tres meses que habían dejado de precibir

l os empleados suspendidos y demandados en destitución, motivo por el que l a 

Sala de Amparo admitió el recurso, pues aunque admiten que el inciso terce

ro del Art. 58 de la Ley de Servicio Ci vil entonces sin reformas, los em---

....... 
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pleados que habían sido suspendidos de conformidad al artículo citado,ti~ 

nen derecho a que se les paguen los sueldos que corresponden al lapso de la 

suspensión; también es cierto que no es el señor Director General de la Ren 

ta de Aduanas la persona indicada a pagar esos sueldos y que el Tribunal al 

Aplicar el Art. 61 de la misma ley de Servicio Civil, acomodándolo al Art.-

58, hizo una interpretación errónea. Por lo tanto el fallo que admite el re 

curso no es negación del derecho a que tienen los suspendidos al pago de 

sus sueldos, dicho dª otro modo el fallo pronunciado por la Sala de Amparo

no es negación de los derechos contemplados en el inciso tercero del Art. 58 

de la Ley de Servicio Civil .. 

En la siguiente transcripción encontramos dos sentencias, referentes al 

Art .• 4,., cuyo texto es el siguiente.: 

"1 - Si un lllcalde Municipal destituye al cobrador de impuestos munic i

pales sin llenar el trámite que indica la Ley de Servicio Civil, no incurre 

en responsabilidad alguna, porque de acuereo al ordinal "X" del Art. 4 de -

dicha ley, los que manejan fondos municipales como los colectores o cobrado 

res, están excluidos de la carrera administrativa. 

11 - El amparo constitucional se concede a personas pa-rticulares con-

tra los abusos de poder y no a favor de funcionarios quienes mediante la

acc16n~ de amparo no hacen más que defender los actos ejecutados contra em 

pleados de su dependencia o contra particulares. Por consiguiente acerca de 

este aspecto el juicio debe terminar por sobreseimiento. 



203 

111 - Viola las garantías co·ntenidas en los Arts. 163 Y 164 de la Cons

tituci6n Pol ítica el fallo del Tribunal del Servicio Civil que condena a un 

Alcalde Municipal a pagar a su costa personal el sueldo que dejó de deven- 

gar el cobrador de impuestos municipales , por no estar éste protegido por -

la Ley de Servicio Civil. Consiguientemente, debe el Alcalde ser amparado -

contra talpr9videndia. 

Revista Judicial de 1966, páginas 55 y siguientes. 

"1 - El Director del Departamento Nacional de Aprendizaje del Ministe-

rio de Trabajo y Previsión Social, no está comprendido en la carrera admi-

nistrativa conforme a la letra j) del Art . 4 de la Ley de la materia; y, en 

consecuencia, el ~'Iinistro del Ramo, está facu l tado para separar de la Dires:. 

ción al titular, sin sujetarse a los procedimientos de la Ley de Servicio -

Ci vil. 

11 - Si el tribunal de Servicio Civil, estimando que dicho Director Ge

neral, está dentro de la carrera administrativa, condena en las diligencias 

respectivas al Ministro de Trabajo y Previsión Social, a pagar al fun~iona 

rio retirado la cantidad que la citada ley señala, viola las garantías con

tenidas en los Arts . 163 y 164 de la Constitución Política. 

Revista Judicial de 1967, páginas 201 y siguientes. 

La doctrina de estas dos sentencias anteriores, no creo necesario comen 

tarlas, por cuanto me parecen acertadas, pues las personas favorecidas con 

los fallos del Tribunal de Servicio Civil, están excluidos indudablemente -
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de la carrera administrativa y no están en consecuencia protegidas por la -

Ley de Servicio Civil. 

"1 - ' Si el Tribuanl de Servicio Civil no valoró legalmente la prueba 

aducida en los autos respectivos para establecer la causal de destitución -

de un empleado, tal acto no es materia de amparo. 

11 - Revisar una sentencia pronunciada en un Tribunal o funcionario des 

de el punto de vista del valor que se le dió a la prueba es conocer en ins

tancia del procedimiento, lo cual no está de acuerdo con la naturaleza juri 

dica del juicio de amparo constitucional. 

111 - Si la demanda contra el funcionario responsable se fundamente en

que no se le dió el valor legal a la prueba presentada, lo procedente es 

que no ha lugar al amparo solicitado. 

Revista Judicial de 1966, páginas 89 y siguientes. 

Como podemos ver en el caso de la doctrina anterior se denegó al amparo 

debido a que el recurrente, no pudo demostrar que habían sido violados sus

derechos constitucionales comprendidos en los Arts. 109, 163 y 164 de la 

Constitución Política, sino que s e trataba de valoración legal de prueba,lo 

cual es conocer en instancia y por lo tanto no corresponde resolverlo en el 

Recurso de Amparo~ , Al alegar el recurrente que se había violado el Art. 109 

daba a entender que se había violado su derecho a permanencia en el cargo,

derecho que no ,pudo ser violado puesto que para destituirlo hubo necesidad

de demandarlo en juicio, si no se le hubiera demandado se habría violado la 
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garantía alegada, el Arto 163 tampoco fue violado puesto que se le protegió 

su derecho a conservar su empleo siguiendo los procedimientos que la ley de 

la materia prescribe y finalmente para separarlo de su cargo se le oyó y 

venció en juicio, o sea tampoco se le negó el derecho de audiciencia; de ma 

nera que el hecho de que no haya estado de acuerdo con la resolución del 

Tribunal de Servicio Civil debido a que según él no se le dió a la prueba -

el valor que legalmente debía habérsele dado es asunto de apreciación de . 

una o de otra parte, lo que en ningún momento puede ser objeto de Recurso 

de Amparo, porque con ello no se viola la Constitución Política que es lo -

que únicamente da lugar al Amparo. 

"No viola el Art o 164 C. P . . la Comisión de Servicio Civil al autorizar

al Presidente de la Corte de Cuentas para que destituya a un empleado si se 

ajustó al procedimiento prescrito en el Art. 55 de la Ley de Servicio Civil 

aún cuando en el auto cabeza del proceso se dijera expresamente que le con

fería "el plazo de tres días" o. Dicha falta de formalidad no vicia de nuli-

dad el procedimiento, si el emplazamiento fue hecho conforme a la ley. 

La fecha inicial para el cómputo del plazo que concede el literal b)del 

Arto 55 de la ley citada no es análogo al que fija dicha ley en los Arts.56 

y 57. La Ley de Servicio Civil, por medio de la primera disposición citada, 

modifica expresamente, respecto a los plazos, la regla general a que se re

fiere el Art. 212 Pro 

Revista Judicial ,de 1969, páginas 253 y siguientes. 
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"Lo prescrito por el articulo 55 de la Ley de Servicio Civil de que se 

le dará al empleado que se quiera destituir o despedir un plazo de tres 

días, contados desde la fecha de la notificación, no se debe interpretar -

en el sentido de que en ese lapso se incluye el día de la notificación, -

sin que, de conformidad al Art. 212 Pr. , ese plazo debe contarse a partir

del día siguiente al de la notificación. 

Por consiguiente, si el empleado afectado contesta oponiéndose a la de 

cisión tomada , dentro del término contado conforme a lo expresado en el p~ 

rrafo anter ior, no se le puede considerar destituido o despedido¡ por l o -

que hay lugar a decretar amparo de la resolución del Trjbunal del Servicio 

Civil que acuerda l o contrario . 

Revista Judicial de 1971, páginas 198 y siguientes. 

Como podemos ver estas sentencias son contradictorias, y por lo tanto

debo de opinar sobre ello; con el respeto que se merecen los señores Magi~ 

trados que pronunciaron estas sentencias, debo manifestar· que el texto de 

la Ley de Servicio Civil en l o que respecta a la letra b) del Art. 55, de 

que se ocupan las referidas sentencias, es claro y no admite más que una -

interpretación. El literal b) del Art. 55 dice: "La Comisión hará saber a l 

funcionario o empleado la decisión de la autoridad o jefe y le dará un pl~ 

zo de tres días, contados desde la fecha de la notificación, a fin de que 

si quisiere exponga los motivos que tenga para oponerse a su destitución o 

despido y proponga las pruebas de descargo que existieran a su favor". Co-
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ración y el emplazamiento fue hecho al Síndico de la "Municipalidad, 

Si bien es cierto que la Corporación Edilica fue oída y vencida en jui 

cio conforme la ley, los individuos que la componen, en lo personal; no lo 

han sido, por lo que la condena pronunciada por el Tribunal demandado es 

violatoria de la garantía de audiencia establecida en el Art . 164 C. P . 

Por otra parte, si bien el Síndico de la Municipalidad ha sido emplaza

do legalmente, no habiendo intervenido en el j;u;i:d.io en su carácter personal

sino como repre sentante de la Corporación y no suyos, por lo que también 

p:::-ocede ampararlos" . 

Revista Judicial de 1969, páginas 263 y siguient es~ 

"Hay lugar al amparo constitucional por violación al Art . 164 C.P . si -

los miembros de una municipalidad son condenados por el Tribunal de Servís+ 

cio Civil a pagar de su peculio personal, cantidad de colones, cuando no 

han sido demandados personalmente sino por medio del Síndico Municipal':. 

Revista Judícialcie 1970, páginas 360 y siguientes . 

"Hay lugar al runparo constitucional por violación al Art. 164 C. P. , si 

los miembros de la municapalidad son condenados por el Tribunal de Servicio 

Civil, a pagar cantidad de dinero de su propio peculio , cuando no han sido -

demandados personalmente sino por medio del Síndico Municipal". 

Revista Judicial de 1970# páginas 418 y siguiente s. 

Las tres sentencias transcritas se han pronunciado en un mismo sentido

y en ellas se ha discutido e l mismo punto; el Tribunal de Servicio Civil se 
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mo dije anteriormente, no admite más que una sola interpretación y esta es 

la de que en el término del emplazamiento s e debe incluir el día de la no

tificación, en cambio los términos señalados en los Arts. 56 y 57 de la 

misma ley se refieren a tres días hábiles contados desde el siguiente al 

de la notificación, o sea que dentro de la misma ley, tenemos formas dife

rentes de contar los plazos . La primera forma o sea la del Art . 55 en estu 

dio, es la excepción a que se refiere el procedimiento común en el Art.212 

Pr., cuando dice: "Art. 212 - El día de la notificación no se contará en -

el término fijado para los emplazamientos, ni para las apelaciones y demás 

recursos y diligencias judiciales, si no es que la ley expresamente dispon 

ga otra cosa; pero sí se contará en e l término fijado e l de la comparecen

cia". Como podemos ver e l Art. 212 transcrito es la r egla general , que al 

mismo tiempo s eñala la excepción, para aquellos casos de leyes especiales 

en que ~ los términos s e an r estringidos , tal como el presente caso, pues no 

podemos negar en ningún momento que la Ley de Servicio Civil es una leyes 

pecial y que por lo tanto só¡o en aquello en que no se pr eve nga en e lla se 

regirá por el procedimiento común, así considero que debe abordarse este -

punto y en consecuencia están de acuerdo con la primera de las sentencias 

y no con la segunda por parecerme que el razonamiento no es el adecuado. 

"Hay lugar al amparo si el Tribunal de Servicio Civil condena a los

miembr os de una municipalidad a pagar cierta suma de dinero, cuando no han 

sido demandados en su carácte r particular sino como miembros de una Corpo-
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basó en el Art. 61 de la ley de la materia para condenar a los recurrentes 

e n el amparo, ' debido a que se declaró n'üo por part e del Tribunal de Servi ' 

cio Civil las destituciones que d i e ron lugar a la condena de los func iona

rios que ordenaron la destitución en e l pago de los sue ldos dejados de de 

vengar por los destituidos ilegalment e ; el caso como podemos ver fue obj~ 

to de amparo debido a que a los funcionarios que habían destituido a aque 

ll os empl eados, s e l es condeno a que pagaran personalme nte los sueldos que 

aqUellos habían dejado de devengar, sin que se l es haya oído personalment e 

es decir no Se l es emplazó personalmente sino que e n su carácter de Corpo

ración, por lo tanto no se l es había oído en la forma en qu8 s e l es había

vencido, se vi ol aron de r echos constitucionales de los r ecurrentes y hubo -

lugar al amparo . 

"Si los Tribunales de Servici o Civil se c iñen al procedimiento l egal p~ 

ra despedir a un empl eado público , no hay vulneración al Art. 164 C. P .aun 

cuando e l demandado haya s ido privado de su trabajo, pue s fue oído y venc i 

do en juióio de conformidad a l as l ey es". 

Revista J udicial de 1969, páginas 366 y siguientes. 

Esta sentencia no amerita comentario alguno, puesto que si las faltas 

por las que ha s i do demandado e l funcionario o empl eado es tán contempladas 

en la l ey de Servicio Civil, y a consecuencia de e llas e s despedido des--

pués de s seguir e l procedimi en to que la l ey de la materia prescribe, en cum 

plimiento a la sentencia pronunciada por l a autoridad competente para e llo 

.. t ,) 
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no se han cviolado las garantías constitucionales que se alega . 

"Hay lugar a ampa rar a emplea_dos públicos si sus nombramientos han sido 

declarados nulos por el Tribunal de Servicio Civil y no han intervenido en 

el procedimiento seguido al efecto; no obstante que tal procedimiento, en -

lo demás, está arreglado a derecho, pues ha habido violación del derecho de 

audiencia". 

Revista Judicial de 1970, páginas 301 y siguie ntes. 

Me permito comentar este fallo debido a que al l eer los alegatos y con

siderandóE de la Honorable Sala de Amparos, he encontrado una serie de va

cíos que requieren ser comentados para que conozcamos el por qué de algunos 

fallos, pues ya con ante rioridad me he referido a los errores en que se in

curre ya s ea por lagunas legales, por la retardación de justicia y en otros 

por resolverse en forma improcedente . Al ve r lo que del juicio se transcri

be en la revista mencionada, el r ecurso en cuestión s e introdujo a la -Hono

rable Sala el 23 de abril del año de 1970; pero el juicio de destitución 

contra los demandados por el Director de la Imprenta Nacional se había ini

ciado a principios del año de 1967, año en e l cual la Comisión de Servicio

Civil de esa Institución pronunció s e ntencia confirmando la decisión del Di 

r ector de la misma, de destituirlos, se ntencia pronunciada e l 29 de agosto

de 1967. De e sa sentencia s e recurrió en revisión para ante el Tribunal de

Servicio Civil por parte de los des tituidos, y e l Tribunal de Servicio Ci - 

vil e l 28 de septiembre del mismo año de 1967 pronunció sentencia la cual -
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según dicen los r ecurrentes fue arrancada del juicio; sobre ese particular 

explicaré lo siguiente: en la época en que según los recurrentes se pronuQ 

ció esa sentencia, estaban por terminar su período, dos de los Miembros 

del Tribunal de Servicio Civil; por otra parte foto:'"copia de esa sentencia 

que se dice fue pronunciada, se presentó por los recurrentes a la Sala de 
j'nada 

Amparos, de ésto y de la prueba vertida en el juicio de amparo podemos es-

tafulecer debido a que no se ha r e lacionado en la sente ncia. Pero en conclu 

sión lo que motivó que el amparo fuera admitido fue e l hecho de que los re 

currentes, afectados con la sentencia no habían sido oídos y vencidos en -

juicio. Sin embargo vale l a pena hacer notar que si los recurrentes dicen-

que la primer sentencia del Tribunal de Servicio Civil s e pronunció el 28 -

de septiembre de 1967, quiere dec ir que de esa fecha a la de la resolución 

final que fue el 23 de abril de 1970, habían transcnrrido más o menos dos-

años con siete meses, términos demasiado largos para resolver situaciones-

tan si~ples como son l a destitución o despido de un funcionario o empleado 

y que al retardar de tal manera una cuestión de esta naturaleza, no sola --

mente se perjudica a los funcionarios y empleados envueltos en el problema 

sino que se e ntorpece el sistema administrativo, puesto que cada año el Po 

der Ejecutivo renue va los nombramientos de sus funcionarios y empleados y 

aquellos que se encuentran en una situación de suspensión en su cargo o em 

pleo por motivos de de spido o destitución, como el caso presente , pueden -

en el movimiento final del ejercicio fisc a l en que se renuevan los nombra-
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mientos, quedar fuera de sus cargos de manera definitiva y los que interin~ 

mente ocupaban los cargos de éstos, quedar en firme en sus plazas y como lQ 

gica consecuencia al pronunciarse una sentencia en contrario produciría los 

efectos que pretendía producir la sentencia del Tribunal de Servicio Civil, 

con violación de los derechos constitucionales de los recurrentes en este -

Recurso de Amparo. 

"El nombramiento y r emoción de empleados públicos corresponde exclusiv~ 

mente al Poder Ejecutivo, es decir, al Presidente de la República asistido

por el Secretario de Estado correspondiente. Los Directores Generales , o 

cualesquiera otros jefes de unidades secundarias de organización, carecen -

de facultad legal para hacer nombramientos, destituciones, despidos, etc.;a 

lo sumo, cuando la ley secundaria lo dispone,. pueden hacer propuestas para

nombre~ientos del personal de su Unidad. 

La resolución del Tribunal de Servicio Civil que condena al Director Ge 

neral de la Administración de Obras de Riego y Drenaje a pagar cantidad de 

colones, ~iola, en su perjuicio, las garantías establecidas en los Arts.163 

y 164 C ," P. fI • 

Revista Judicial de 1970, pagínas 307 y siguientes. 

Este amparo tuvo lugar debido a la mala apreciación del Tribunal de S~~ 

vicio Civil, en cuanto a quien es la autoridad responsable de un despido de 

hecho, o sea que no se siguieron los procedimientos señalados por la Ley de 

Servic io Civil en su Art •. 55, es decir qu·e se trata de un despido realiza-



213 

do por procedimientos distintos a los que la ley de la materia prescribe,

por lo que correspondía al Tribunal de Servicio Civil era darle aplicación 

a lo que la citada ley dispone e n su Art. 61, o sea que l as destituciones

o despidos de funcionarios o empleados, efectuados por procedimientos dif~ 

rentes a los establecidos en la ley, serán nulos, nulidad que trae corno 

consecuencia e l derecho de los empleados despedidos, a que se ordene su r e 

integro al cargo y que se les cancelen los sueldos dejados de percibir, -

dentro de los límites que la misma ley señala; motivo por el que la Hono

rable Sala de Amparos, concedió el amparo al recurrente. 

"1 - No p rocede el recurso de queja por atentado contra las providen

cias o actuaciones de las Comisiones de Servicio Civil Arts. 2, 1108,990, 

992, 1099, 1100 y 1101 Pr~~ y 56 Ley de Servicio Civil. 

11 .,. No incurre en d!legalidad, ni comete injusticia manifiesta, el Po 

der Ejecutivo que por acuerdo en el Ramo correspondiente despide o(-desti

tuye un empleado con base en resolución de la respectiva Comisión de Ser

vicio Civil formalmente declarada ejecutoriada. Si dicha Comisión proce-

dió ilegalmente, solamente a ella debió reclamarse la ilegalidad, como 

única responsable de su actuación. 

111 - El Tribunal administrativo superior en grado que admite un re-

curso de queja por atentado contra tal resolución ejecutoriada y luego d~ 

cide conocer del asunto en revisión y lo resuéibve c·ondenando a uno de los 

funcionarios del Poder Ejecutivo que acordó la destitución o el despido(-

• • i: . •• 
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al pago de una suma con cargo a su patrimonio personal, viola los derechos 

garantizados por los Ats. 171 y 164 de la Constitución Política y procede

otorgar el amparo contra la resolución de dicho tribunal. 

IV - La ejecución promovida, con base en una sentencia ejecutoriada 

pronunciada por un organismo administrativo, ante un juzgado de lo Civil,y 

el embargo decretado en dicha ejecución, no privan la cosa subjúdice de su 

carácter administrativo para convertirlo en un asunto puramente civil. Si

la violación de sus derechos c0I;\,stitucionales que reclama el impetrante,ha 

sido consumada en la sentencia administrativa, y se estima procedente de-

cretar la suspensión del acto reclamado, y, en su oportunidad, conceder el 

amparo impetrado, es lógico que ello alcance a los efectos inmediatos de -

tal acto, como son la ejecución judicial forzosa del mismo y el embargo d~ 

cretado en bienes del impetrante, sin que ello implique desobediencia de -

lo prescrito por el Art. 13 L. P. C.". 

Revista Judicial de 1970, páginas 351 y siguientes. 

En esta sentencia se demostró, que si bien es cierto que la persona 

fue objeto de esa demanda de destitución y de s tituida indebidamente por la 

Comisión de Servicio Civil, no pudo hacer prevalecer su derecho debido a -

que no intentó la acción debida. ,Así se deja ver en la misma sentencia, 

cuando la Sala de Araparos para exclarecer completamente el criterio jurídi 

ca que informa la presente sentencia, ,que aunque se éstimara que el auto - ' 

que declaró ejecutoriada la resolución que autorizaba el despido del doc- -

.. .. " .. 
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tor Gutiérrez Morán, por haber sido pronunciado en contravención de lo dis 

puesto por la parte final del Art. 426 Pr., implicaba una verdadera deneg~ 

toria de instancia contra la que el mencioFlado doctor Gutiérrez Morán po-

día legalmente: recla~ar,es obvio que tal reclamación debía hacerse median

te los recursos procesales pertinentes. Aunque la calidad jurídica de que

dar ejecutoriada una sentencia depende de ciertos supuestos procesales, es 

lo c ierto que la declaratoria expresa y formal que en tal sentido haga la 

autoridad respecto de su resolución, eS indispensable para que se le recO

nozc a aquella calidad y para que puedan reclamarse los efectos que ella 

conlleva; y es tal el valor que jurídicamente se atribuye a esa declaraci 

ón formal, que la propia ley procesal niega el recurso de apelación a los

autos que declaran "ejecutoriada una sentencia". Art. 986 N° 6 Pro Cabe re 

cordar a este respecto que en derecho procesal se insiste en que no basta

la razón sino que hay que saber reclamar. 

"Hay lugar al amparo impetrado por el Director Ge(. eral de Educación Ff 

sica por violación a los Arts. 152 y 164 C. P., contra la resolución del -

Tribunal de Servicio Civil que lo condena a reintegrar a su empleo a un mo 

torista de dicha Dirección y a pagarle cantidad de dinero, porque el fun

cionario demandado no fue quien ejecutó el acto sobre el cual se reclama,

sino que el Poder Ejecutivo en el Ramo de Educación. 

Revista Judicial de 1970, páginas 404 y siguientes. 

En esta materia a menudo se han repetido casos como el presente, conde 
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nando al Jefe o Director de una Unidad al reintegro de los empleados despe

didos o destituidos, y además a pagarles los sueldos que dejaron de per-ci

bir durante el tiempo en que se encontraron fuera de sus empleos, aún cuan

do de sobra es sabido que la autoridad que nombra y separa de sus cargos a 

los funcionarios y empleados públicos es el Poder Ejecutivo a través del Mi 

nistro del Ramo ' correspondiente, por lo tanto no cabe comentario a esta doc 

trina. 

"Hay lugar a l amparo si el Tribunal de Servicio Civil ordena la destit~ 

ción de un empleado público, por negarse éste a obedecer la orden de trasl~ 

do dada por el Director General de Tesorería en controveneión a lo dispue~ 

to por el Art. 37 de la Ley de Servicio Civil, es decir, sin emitirse el 

acuerdo respectivo, omisión que no dá fundamento para estimar en razón de 

ella que el aludido empleado fue "destacado" y no "trasladado" de la Colec

turía de impuestos directos de la Dirección General de Tesorería a la Adua

na Aérea de Ilopango, por más que la mente del superior hubiera sido lo pri:, 

mero, pues este caso debe de verse a la luz del correograma donde se le co

municaba que se había dispuesto su "traslado"; resulta como consecuencia 

que no se llenaron las . formalidades l egal es para ordenar el traslado en 

mención; y de este modo, no Se le oyó con arreglo a la ley, para destituir

lo de su empleo, con manifiesta infracción de los Arts .• 163 y 164 de la 

Constitución Política. 

Révista Judicial qe 1971.,páginas 136 y siguientes. 
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Como vemos el Tribunal de Servicio Civil, ordenó o autorizó la destitu

ción del empleado en cuestión por haberse negado éste a obedecer la orden -

de traslado a otra localidad, sin tomar en cuenta que la Ley de Servicio Ci 

vil claramente señala el procedimiento a seguir en los casos de traslados -

de empleados de una localidad a otr,a. Para ello basta ver el Art. 37 de la 

ley de la materia, el cual es claro y que a la letra dice: "El empleado po

drá ser trasladado a otro cargo de igual clase, aún sin su consentimiento;~ 

cuando fuera conveniente para la administración pública y siempre que el 

traslado sea en la misma localidad". "El traslado que deba acordarse para ~ 

desempeñarlo en otra localidad, sólo podrá efec t uarse : a) Con anuencia del

interesado; b) Con autorización de la respectiva Comisión de Servicio Civil 

que oirá previamente a aquél, tomando en cuenta la necesidad del Servicio". 

Ahora bien como no aparece por ningún lado que se haya llevado a cabo este

procedimiento para que el jefe de la Unidad r espec tiva lo trasladara de una 

localidad a otra, la destitución de que fue objeto viola sus derechos cons

titucionales referidos, motivo por e l cual el amparo fue procedente. 

" El Tribunal de Servicio Civil al condenar al Juez de Primera Instancia

de la Unión al pago de cantidad de colones, infringe al Art. 163 y 164 de -

la Const itución Política, ya que dicho funcionario canceló el nombramiento

de una empl e ada que estaba en calidad de interina, mientras durare la -s.us-

pensión del empleado propietario, por estar procesado. Según el Art.48 Inc ~ . 

2° de la Ley de Servicio Civi l, la suspens ión de ·un empleado contra quien -

. ......... .. 
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se hubiere decretado auto de detención da lugar al despido cuando la suspe~ 

sión durare más de tres meses. 

Revista Judicial de 1971, páginas 138 y siguientes. 

Problemas como el que presenta la doctrina relacionada que tuvo su ori

gen en la sentencia citada, son los que hacen más evidente la necesidad de

revisar la presente Ley de Servicio Civil; en la sentencia en cuestión como 

podemos ver la Sala de Amparos sostiene que el Tribunal( de Servicio Civil, 

ha infringido los Arts. 163 y 164 de la Constitución Política al condenar -

al funcionario que canceló un nombramiento de una empleada que se encontra

ba de sempeñándolo interinamente,el problema de la leyes que no establece -

que el funcionario o empleado que haya sido suspendido por las causales de l 

Art. 48., transcurridos tres meses de encontrarse suspendido, sin que se h~ 

ya inte rrumpido l a detención que lo motiva, deberá ser demandado e n destit~ 

ción o en despido de su cargo, pues si así fuera no existiría problema alg~ 

no, como el que ha dado origen a es t e amparo y que a mi juicio da una 

muestra de inseguridad en el derecho de las personas, puesto que un interi

nato no debe durar más de tres meses tiempo después del cual e l funcionario 

o empl eado inte rinament e nombrado debe por i mpe rio de ley adquirir los der~ 

chos de los empleados de nombramiento .:; defini ti vo, gozando en consecuencia

de todos los de r echos de éstos-o Si bien e s cierto que, según e l Art. 48 in

ciso 2° de la Ley de Servicio Civil., la suspensión de un empleado contra 

quien se hubiese decretado auto de detenci6n da lugar al despido cuando la 
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suspensión durase más de tres meses, ésta es una facultad específica que -

la ley concede al jefe de Unidad para proceder al despido del empleado sus 

pendido, sin que éste pueda reclamar ante los tribunales del servicio ci~ 

vil;p8ro de ello no debe colegirse ~ue el empleado nombrado se vuelve per-

manente, lo que la disposición citada establece es, por una parte, la pér-

dida de un derecho al empleado permanente que fue suspendido por una razón 

especial, y, por otro, un derecho para el jefe de oficina que cambia el e~ 

tado de suspensión por el despido sin consecuencias legales para él, como-

podemos ver la leyes clara pero es injusta pues a mi manera de ver un nom 

bramiento interino no puede durar indefinidamente. 

En conclusión revisadas las s entencias anteriores y tomando en consid~ 

ración el principio de que cinco fallos sobre un mismo punto y en el mismo 

sentido constituyen jurisprudencia, considero que no existe hasta el momen 

-
to jurisprudencia en materia de Servicio Civil, sino que solamente doctri-

na legal. 

11 11 •• " 
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